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cedida a la compañía por decreto NQ 4870, 
de 27 de mayo de 1957, que aprobó el 
aumento del capital social, el directorio 
acordó distribuir liberadas de pago a los 
accionistas, 3.000.000 de acciones por su 
valor nominal de $ 200, en proporción de 
una nueva por cada cuatro antiguas, ope­
ración que se hiz;o cargando a la "Reser­
va destinada a cubrir el aumento de ca­
pital autorizado", la suma de 
$ 600.000.000 

En relación con el préstamo al Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fo­
mento, durante este ejercicio se iniciaron 
las adquisiciones de maquinarias y ele­
mentos para la modernización y mecani­
zación de las minas, habiéndose efectua­
do hasta el 31 de diciembre de 1958 giros 
por valor de US$ 1.718.443,01. 

Los intereses correspondientes a estos 
giros se han cargado al adivo, con abono 
a la cuenta reserva de capital, calculán­
dose semestralmente al 5.3/4 % anual 
desde la fecha del giro hasta 1962. 

El préstamo será amortizado mediante 
cuotas semestrales, a partir del 15 de oc­
tubre de 1962 y hasta el 15 de abril de 
1972. 

Referente al préstamo con la Corpora­
ción de Fomento de la Producción, con fe­
cha 2 de mayo se recibió de este �o�~�g�a�n�i�s�­
mo la suma de $ 601.875.000 proveniente 
del segundo convenio de Excedentes Agrí­
colas, la que de acuerdo con el Convenio 
suscrito quedó convertida en US$ 
790.900.13. 

d) Balance y Memoria correspondiente 
al año 1959. 

El capital autorizado se mantuvo en la 
misma cantidad, ahora expresada en es­
cudos EQ 4.000.000.00. El capital suscrito 
y el emitido aumentaron a EQ 3.500.000.00. 
El Fondo de IReserva Acumbulado quedó 
en EQ 6.303.514.57. El ejercicio financie-

ro arrojó una utilidad líquida de E9 
648.691,15, suma que unida a la reserva 
para futuros dividendos de EQ 74.227,77 
forman un total disponible de E9 
722.918,92. 

.El Directorio y la Junta General de 
Accionistas repartieron esta suma en la 
siguiente forma: 
Destinar a reserva legaL ... EQ 50.000,00 
Destinar a reserva para ca-

pitalización.... .... .... .... .... 520.000,00 
Destinar a reserva para fu-

turos dividendos .... .... 152.918,92 

EQ 722.918,92 

El activo inmovilizado neto, el realiza­
ble, el disponible y el transitorio alcanza 
a la suma de EQ 19.462.966,30. 

Por su parte el pasivo no exigible, el 
,exigible y el transitorio arrojan la suma 
de EQ 18.814.275,15. 

Restando una cantidad de la otra' resul­
ta la utilidad de EQ 648.691,15. 

La cuenta amortizaciones y castigos 
acusa un gasto de EQ �5�9�4�.�9�0�~�,�5�3�.� 

En jornales, sueldos, materiales, gas­
tos de entrega, etc., se pagaron E9 
9.088.514,41. Por concepto de leyes so­
ciales se invirtieron EQ 1.000.638.22 Y 
por servicid de bienestar social E9 
1.568.426,48. El directorio recibió como 
remuneración la suma de .E9 19.224,38. 

En intereses, impuesto de bienes raíces, 
impuesto a la compraventa, patentes, 
contribuciones e impuestos varios se in­
virtieron EQ 1.090.712,38. 

Las ventas de carbón del ejercicio fi­
, nanciero en análisis ascendieron a EQ 

13.449.4 73,95. 
Expresa la memoria que durante este 

ejercicio la producción fue inferior en 
29.654 toneladas a la del año anterior, 
debido a la huelga que declararon los obre­
ros en el mes de marzo y que duró 27 
días. 

En el presente ejercicio se exportaron 
a la República Argentina 33.825 tonela-
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das de carboncillo, cantidad que se espe­
ra aumentar el año 1960. 

El mayor balance de este ejercicio com­
parado con el del año anterior, no obstan­
te la huelga a que se ha hecho referencia, 
se debió principalment~ a una menor acu­
mulación de carboncillo en cancha con 
respecto a la del ejercicio anterior y a 
la economía que se está obteniendo en el 
plan de mecanización, que está en des­
arrollo desde 1958. 

En conformidad a lo dispuesto en el 
Decreto Supremo N9 4870, de 27 de ma­
yo de 1957, que autorizó el aumento del ca­
pital social de la Compañía, con fecha 26 
de septiembre de 1959 se distribuyeron 
libres de pago entre lüs accionistas 
2.500.000 acciones por un valor nominal 
de $ 200 en la proporción de una por ca­
da seis. 

Se ha acordado, además, por el Direc­
torio emitir de una sola vez el saldo de 
2.500.000 acciones, con un valor nominal 
de E9 0,20 con el übjeto de completar el 
capital autorizado de El? 4.000.000,00. 

e) Balance y Memoria correspondiente al 
al año 1960. 

El capital autorizado y el capital emi­
tido asciende a E9 4.000.000.000. El Fon­
do de Reserva Acumulado alcanzó a la 
suma de El? 7.089.296,82. 

El ejercicio financiero de este año 
arroja una pérdida de E9 118.632,12 la 
cual el Directorio propusü castigar, con 
cargo a los resultados del próximo ejer­
cicio. 

El activo inmovilizado neto, el realiza­
ble, el disponible y el transitorio llega­
ron a la cantidad de E9 21.192.588,39. 
Por su parte el pasivo no exigible, el exi­
gible a largo y Cürto plazo y el transito­
rio alcanza a la suma de E9 21.311.226,51. 
Las amortizaciones y castigos alcanzan a 
El? 618.796,30. 

En jornales, sueldos, materiales, con­
sumo de combustibles, etc. se invirth;ron 
E9 6.745.026,55. 

El servicio de las leyes sociales fue del 
orden de E9 1.052.814,12 y el Servicio de 
Bienestar Social E9 1.583.166,80. La re­
muneración del Directorio fue de El! 
17.709,89. 

En intereses, impuesto de bienes raí­
ces, impuesto a la renta, patente, Cüntri­
buciones e impuestos varios, gastos de la 
huelga y gastos del terremoto, se paga­
ron El! 2.149.451,78. 

El producto de las ventas de carbón 
durante el presente ejercicio ascendió a 
El? 10.208.792,41. 

De acuerdo con lo expresado en la Me­
moria, la produccióh durante el año 1960 
alcanzó a 535.538 toneladas, inferiür en 
210.496 toneladas a la del año 1959. 

Esta disminución se debió a la parali­
zación de la explotación durante los 96 
días que duró la huelga. 

El mineral de Lota y sus dependencias, 
fue seriamente wfectado por el sismo del 
mes de mayo de 1960. 

Se continuó durante el ~ño el plan de 
mecanización, de acuerdo con los planes 
previstos y con los proyectos que wbre 
este particular fueron sometidos y apro­
bados por la Junta de Accionistas. Se han 
financiado estos trabajos con préstamüs 
del Banco Internacional y con el de la 
Corporación de Fomento de la Produc­
ción. 

Se completó, además, el capital autori­
zado de El! 4.000.000.000, mediante la to­
tal colocación de las acciones liberadas. 

Cuadro c01nparati1'o de las ventas de car­
bón en relación con las utilidades 

1956. Ventas de carbón .... $ 5.837.160.415 
Utilidad del Ejercicio 281.770.341 

1957. Ventas de carbón.. 8.504.631.021 
Utilidad del Ejercicio 538.475.611 
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1958. Ventas de carbón.. 9.354.730.793 
Utilidad del Ejercicio 498.006.207 

1959. Ventas de carbón .. EQ 13.449.473.95 
Utilidad del Ejercicio 648.691,15 

1960. Ventas de carbón.. 10.208.792,41 
Pérdida del Ejercicio 118.638,12 

Según informaciones proporcionadas 
por la Compañía Carbonífera e Industrial 
de Lota, la Memoria y el Balance corres-

Capital autorizado ...................... .. 
Capital emitido ............................. . 
Fondo de Reserva acumulado ........... . 
Activo inmovilizado, realizable, disponi-

pondiente al ejercicio financiero de 1961 
aun no están terminados, ni han sido so­
metidos, en consecuencia, a la aprobación 
de la Junta General de Accionistas. 

El total de acciones en que está divi­
dido el capital social alcanza a 20.000.000 
repartidas entre 2.469 personas. 

Resumiendo lo expresado en relación 
con la Compañía Carbonífera e Indus­
trial de Lota, tenemos lo siguiente: 

1956 

$ 1.500.000.000 
" 1.500.000.000 
" 1.649.519.676 

1960 

EQ 4.000.000,00 
" 4.000.000,00 
" 7.089.296,82 

ble y transitorio ...... ...... ...... ...... ...... "6.472.273.243 " 21.192.588,39 
Pasivo no exigible, exigible a largo y cor-

to plazo y transitorio ...... ...... ...... ...... "6.190.502.902 " 21.311.226,51 
Utilidad del ejercicio ............................ .. 
Amortizaciones y castigos ...... .. .... . ... .. 
.Jornales, sueldos ................................... . 
Leyes sociales ...... ...... ...... ...... .. .. .. 
Servicios Bienestar Social...... . .... . 
Remuneración Directorio .......... , ...... . 

" 281. 770.341 
" 194.418.332 , 
" 3.396.402.162 
" 560.785.680 
" 903.325.104 
" 8.832.639 

(*) Pérdida. 

" 118.638,12 (*) 
" 618.796,30 
" 6.745.026,55 
" 1.052.814,12 
" 1.583.166,80 
" 17.709,89 

----------------~-------------------~----

Miembros del Directorio en 1956, Ar­
turo Cousiño (Presidente), GiBes de Hee­
ckeren (Vice-Presidente), Carlos Balma­
ceda, Francisco Subercaseaux, Patricio 
García, Luis Izquierdo, Guillermo Correa. 
Pedro Poklepovic y Domingo Edwards. 

Miembros del Directorio en 1960, Ar­
turo Cousiño (Presidente), GiBes de Hee­
ckeren, Francisco Subercaseaux, Pedro 
Poklepovic, Patricio García, Luis Izquier­
do, Guillermo Correa, Guillermo Videla, 
Pablo Edwards. 

Examinemos ahora otros aspectos de 
esta Compañía. 

Los decretos con fuerza de ley NQ 3, 
,rle fecha 28 de julio de 1959 y 255, de 4 

de abril de 1960, concedieron diversas 
franquicias a las empresas productoras 
de carbón. 

En efecto, el primero de ellos suprimió 
el impuesto del 2 % sobre la tonelada de' 
carbón, lo que significó a la Compañía 
de Lota un menor gasto de EQ 572.032,27. 

Por su parte el Decreto con Fuerza de 
Ley N9 255, liberó por el plazo de cinco 
años a las empresas carboníferas del pa­
go del impuesto a la renta de cuarta ca­
tegoría, por aquella parte de sus rentas 
líquidas que no distribuya como dividen­
do y que se destinen a la prospección, 
extracción, preparación, industrialización 
y distribución de los carbones. 

Permi tía, además, el texto legal men­
cionado, amortizar anualmente a las em­
presas carbonÍlferas sus yacimientos de 



70 CAMARA DE DIPUTADOS 

carbón para compel).sar el agotamiento de 
sus substancias, en una suma por tonela­
da extraída equivalente al avalúo por to­
nelada del campo minero, que rija a la 
fecha del respectivo balance para los efec­
tos del pago de contribución de bienes 
raíces. 

Finalmente, en el artículo 39 del D.F.L. 
ya citado se dispone que los ingresos que 
perciban y las sumas que paguen las em­
presas carboníferas por concepto de 
transporte, movilización, desestiba y des­
carga de su producción de carbón, estarán 
exentas del impuesto de cifras de nega­
dos sobre el valor de los fletes. 

Veamos cuanto ha significado en total 
estas franquicias a la Compañía Carbo­
nífera de Lota. 

Ya se estableció anteriormente que la 
derogación del impuesto del 20/0 sobre las 
ventas le significó un be-
neficio de .... .... .... .... . ... E9 572.032,27 
La derogación del 15 % 
sobre fletes, desestiba, 
etc. de abril a diciembre 

Año 

1959 
1960 
1961 

Rebaja a FF. CC. 

EQ 237.688,88 
E9 167.385,67 
E9 115.134,95 

EQ 520.209,50 

Siendo el total de las franquicias obte­
nidas por la Compañía a través de los 
decretos referidos de EQ 1.015.383,80 y 
el monto de las rebajas que se vio obliga­
da a hacer de EQ 1.020.840,57, queda un 
saldo en su contra de E9 5.456,77. 

La Compañía, en la oportunidad a que 
asistió a sus sesiones el Director Gerente 

de 1960 .... .... . ... E9 
Y de enero a octubre de 
1961 ........................ E9 
La mayor amortización de 
la propiedad minera le 
ha significado: 
Abril - diciembre 1960 .. E9 
Enero - octubre 1961 ...... EQ 

En resumen el total de las 

142.234,36 

219.000,05 

29.387,12 
52.730,00 

franquicias le significó .. E9 1.015.383,80 

No obstante lo anterior, y de acuerdo 
con lo mani<festado por el representante 
de la Compañía en el seno de la Comisión, 
esta ayuda no permitió mantener la esta­
bilidad financiera de la Empresa debido 
a que por imposición del Gobierno hubo 
de conceder tarifas especiales durante los 
años 1959-61, a los Ferrocarriles del Es­
tado y a las Compañías de Gas, lo que en 
la práctica le significó una cantidad ca­
si igual al beneficio obtenido. 

En efecto, en el siguiente cuadro se 
puede apreciar lo· afirmado: 

Rebaja a Cías. de Gas 

EQ 129.602,79 
EQ 153.969,49 
EQ 217.058,79 

E9 500.631,07 

Rebajas Totales 

E9 367.291,67 
E9 321.355,16 
E9 332.193,74 

E9 1.020.840,57 

don Guillermo Videla L., afirmó que du­
rante los años 1930-56 había efectuado 
inversiones con recursos propios, destina­
dos al desarrollo y mecanización de las 
faenas, distinguiendo entre éstas y las 
efectuadas con. fondos proporcionados por 
el Banco Internacional y la Corporación 
de Fomento. Al respecto dio los siguientes 
antecedentes: 
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Inven!iones de desarrollo y mecanización de las minas efectuadas con recursos 
propios y préstamos del Banco Internacional 

En los trabajos de mecanización de las minas y en las obras realizadas en el Pique 
Nuevo Carlos Cousiño, se han invertido las siguientes cantidades: 

Recibido del Banco Internacional (US$ 6.119.837.54 a US$ 1.053) E9 6.444.188,85 
Préstamos excedentes agrícolas (US$ 826.429.66 a US$ 1.053) .... E9 870.230,43 
Préstamo CORFO (156.522 tons. de carbón a E9 19.132) ........ E9 2.994.578,90 
Financiado con recursos propios ........................................ E 9 18.077.679,62 

Con el Banco Internacional, y con el 
objeto de continuar el desarrollo y me­
canización de la mina, la Compañía con­
trató un préstamo de US$ 5.989.127.49. 

.. El préstamo al Banco Internacional se 
amortizará mediante. cuotas semestrales, 
iguales, a partir del 15 de octubre de 1962, 
habiendo constituido en favor del Banco 
acreedor primera hipote<;a sobre los bie­
nes raíces, pertenencias, concesiones y 
maquinarias. 

El préstamo que recibió de la CORFO, 
proveniente del segundo Convenio de Ex­
cedentes Agrícolas, gana un interés de 
6% y una Comisión de 1 % anuales. Este 
préstamo debe amortizarse en cuotas 
iguales, semestrales, entre 1961 y 1972, 
habiéndose otorgado a la CORFO una se­
gunda hipoteca sobre los bienes dados en 
garantía al Banco Internacional. 

Cabe destacar que con anterioridad a la 
crisis del carbón, el año 1939, se creó la 
Comisión Racionadora del Carbón, con el 
obj eto de que el Gobierno interviniera en 
la distribución de la producción carboní­
fera. Dicha producción era insuficiente 
para abastecer las necesidades del país, 
y se trataba de tomar las debidas precau­
ciones para evitar la paralización de servi­
cios de utilidad pública. 

Esta Comisión adoptó, el año 1940, el 
acuerdo de que las Compañías Carboní­
feras Lota y Schwager cobraran un so­
breprecio de $ 10 por tonelada de carbón 

E 9 28:386.677,80 

que vendieran. Este sobreprecio, que en 
un comienzo se depositó en la Corporación 
de Fomento de la Producción, se destinó 
a cubrir las diferencias de precio que re­
sultaran de la importación de carbón, y a 
atender, además, a los gastos de dicha 
Comisión. 

El año 1942 la Comisión Racionadora 
acordó iniciar el pago de bonificaciones 
a las minas pequeñas que producían car­
bones pesados y los entregaban a los Fe­
rrocarriles del Estado, y a las minas pe­
queñas que producían carbones livianos, 
sobre el total de su producción que era 
absorbida, como se ha dicho, por los Fe­
rrocarriles del Estado. 

Esta bonificación tenía por objeto fo­
mentar la producción carbonífera en las 
minas pequeñas, dándoles posibilidad de 
obtener precios convenientes, pues en ese 
momento, al entregar esas minas su pro­
ducción a los Ferrocarriles del Estado, 
quedaban en situación muy desventajo­
sa. Este acuerdo voluntario del cobro 
del sobreprecio de $ 10 estuvo vigen­
te hasta octubre de 1947, fecha en que 
se dictó la ley N9 8.918, que estableció un 
impuesto de $ 10 por tonelada de carbón. 

Los sopreprecios de $ 10 por tonelada 
de carbón vendido por la Cía. Lota entre 
los años 1940-47, fueron en total del or­
den de $ 70.221.321.57. 

Como puede observarse, la venta de la 
producción de carbón proveniente de las 
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minas de las Cías. Lota y Schwager fue­
ron gravadas en beneficio de lás minas 
pequeñas, recargando su precio de venta, 
y haciendo, en consecuencia,. más difícil 
su colocación en el mercado. 

A partir del año 1947, la Compañía 
Carbonífera Lota formó con capitales pro­
pios sociedades filiales, destinadas a ex­
plotar rubros distintos de ella. Es así co­
mo se formaron las sociedades Agrícola 
y Forestal Colcura, Refractarios Lota­
Gren y Compañía Naviera Arauco. 

De acuerdo con informaciones propor­
cionadas por representantes de la Cía. Lo­
ta, estas sociedades actúan en forma to­
talmente independientes de la Compañía 
principal, constituyendo entes jurídicos 
distintos, con capitales y finalidades di­
versas, no obstante lo cual, la Compañía 

----- -~~~ 

Lota mantiene una importante represen­
tación en sus Directorios. -

Kram,inemos, ahor-a, la situación de es­
tas sociedades a tr-avés de sus balances: 

a) Balance y Jfem01"ia de la Sociedad 
AJJJ"ícola y Forestal "Colcura", correspon­
diente al ejercicio financiero al 31 de di­
ciembre de 1959. 

El capital autorizado de la sociedad a 
esa fecha era de $ 1.500.000.000, y su ca­
pital suscrito y emitido alcanzaba a igual 
suma. 

La utilidad correspondiente al ejercicio 
financiero del presente ejercicio, arroj2l. 
una utilidad de $ 170.625.885, suma que 

,unida al Fondo de Futuros Dividendos que 
asciende a la suma de $ 20.410.618, da un 
total disponible de $ 191.036.503. El Di­
rectorio de la Sociedad, de acuerdo con la 
Junta General de Accionistas, propone 
distribuirlo en la siguiente forma: 

- ------~---~-------.­
~--~~~~-------~---

A repartir un dividendo ascendente a $ 6,50 bruto por aCClOn ........ $ 65.000.000 
A Reserva Legal ........................................................................ $ 40.000.000 
A Reserva para Eventualidades ........................... " ......................... $ 15.000.000 
A Reserva para desvalorización del capi tal líquido ........................ $ 35.000.000 
A Reserva para construcciones obreras ................ '. ...... ...... ...... $ 15.000.000 
A Reserva para futuros dividendos ...... ...... ...... ...... ...... ...... $ 21.036.503 

El activo inmovilizado, el realizable, el 
disponible, el transitorio y el nominal, al­
canzaron la suma de $ 7.331.320.040. Por 
su parte el pasivo no exigible, el exigible 
a largo y corto plazo, y el transitorio su­
maron 7.160.694.155. 

Los gastos por concepto de sueldos y 
salarios, leyes sociales, gratificación, ho­
norarios de administración, impuestos y 
contribuciones, arrojó la cantidad de 
$ 51.767.211. 

Las amortizaciones y castigos alcanza­
ron a $.40.738.897, y el gasto de partici­
pación sobre la utilidad fue de $ 7.109.981. 
La provisión de impuestos consultó una 
cantidad de $ 5.500.00, yIa remuneración 
del Directorio fue de $ 7.060.035. 

b) Balance y M em01"Ía de la Sociedad 
Agricola y F01"estal Colcura, correspon­
diente al ejercicio financiero al 30 de abril 
de 1960. 

El capital autorizado, suscrito y emi­
tido se mantuvo en la misma cantidad. 

La utilidad líquida del ejercicio fue de 
EQ 144.021.80, suma que unida al fondo 
de Futuros Dividendos que era de El? 
21.036.50, formó un total disponible de 
EQ 165.058.30. El Directorio de acuerdo 
con la Junta General de Accionistas, dio 
a estos fondos la siguiente distribución: 

A Reserva Legal ................ El? 40.000,00 
A Reserva para Eventualida-

des .... .... .... .... .... .... . ... El? 20.000,00 



SESION 1~, EN MARTES 29 DE l\1A YO DE ] 962 73 

A Reserva para cubrir per­
juicios derivados del te-
rremoto .... .... .... .... . ... EQ 60.000,00 

A Reserva para Futuros Di-
videndos .... .... .... .... . ... EQ 45.058.30 

El total del activo ascendió a la canti­
dad de EQ 8.637.806.33 Y el del pasivo a 
EQ 8.493.784.53. 

Los gastos por concepto desuel~os, sa­
larios, leyes sociales, participaciones, via­
jes, arriendDs honorarios, gastos genera­
les y mantención oficina fueron del or­
den de EQ 71.858.13. 

El gasto por impuestos, contribuciones, 
patentes, alcanzó a E9 32.497.69, y la re­
muneración del Directorio fue de EQ 
9.089.47. (Este rubro incluye sueldos y 
gratificaciones de aquellos Directores ql1e 
también son empleados de la Sociedad). 

c) Balance y Memor-ia de la Socieda.d 
Agl'ícol.a y For-estal "Colcur-a", correspon­
diente al ejercicio fincmciero de 1961. 

El capital autorizado, suscrito y emi­
tido se mantuvo en la misma cantidad. 

La ntilidad líquida del ejercicio fue de 
EQ 121.413,59, lo que sumado a la canti­
dad de E9 45.058,30, correspondiente al 
Fondo para Futuros Dividendos dio la 
cantidad dÍi;:ponible de EQ 166.471.89. 

El Directorio de la sDciedad, de acuerdo 
con la Junta General de Accionistas, pro­
puso repartirlo en la siguiente forma: 

A Reserva Legal ................ EQ 20.000,00 
A Reserva para Eventualida-

des .... .... .... .... .... .... .... 30.000,00 
A Reserva para desvaloriza-

ción del capital líquido ...... 33.905,22 
A Reserva para construccio-

ciones obreras' .... .... .... .... 35.000,00 
A Reserva para Futuros Divi-

den .... .... .... .... .... .... .... 47.566,67 
El total del activo alcanzó a EQ 

8.956.235,29, y el del pasivo a EQ 
8.834.821,70 . 

Por conceptD de amortizaciones y cas­
tigos se consultó la suma de EQ 39.424,05. 
El gasto por sueldos, leyes sociales, ho­
norarios, gratificaciones, viajes, arrien­
dos y gastos generales de mantención de 
oficina arrojaron la suma de EQ 64.917,97. 

La participación de los empleados so-. 
bre las utilidades fue de EQ 4.590,83, y la 
la remuneración del DirectDrio alcanzó a 
EQ 2.088.36. 

El Directorio de la sociedad, a la fecha 
de este balance estaba integrado por las 
siguientes personas: 

Presidente: Arturo Cousiño; Vice-Pre­
sidente: Gilles de Heeckren, Luis Izquier­
do, Luis Felipe Letelier, Ventura Sánchez, 
Carlo3 Serrano, Guillermo Videla. El ca­
pital se encuentra dIvidido en 10.000.000 
de acciones, repartidas entre 3012 accio­
nistas. 

Balance y Memoria de Refractario Lota­
Green, correspondiente al ejercicio finan­

cieJo del 30 de junio de 1959. 

El capital autorizado de la Sociedad a 
esa fecha era de $ 800.000.000. El capi-' 
tal suscrito y el capital pagado alcanza­
ban a $ 524.000.000, respectivamente. 

La utilidad líquida del ejercicio fue de 
$ 190.417.284, suma que unida al Fondo 
de Futuros Dividendos de $ 8.288.481, 
forma un total disponible de $ 198.705.765 
que el Directorio ele la SDciedad de acuer­
do con la Junta General de Accionistas, 
proponen distribuirlo en la siguiente for­
ma: 

A I~ondo para ser distribuido 
en forma de acciones libe-
radas .... .... .... .... .... .. .. $ 54.547.458 

A fondo de Reserva Legal.. 39.200.000 
A fondo de Reserva para 

Eventualidades.... .... ........ 47.000.000 
A fondo de reserva extraDr-

rio .... .... .... .... "". ........ 44.400.000 
A fondos para futuros divi-

dendos .... .... .... .... ........ 13.558.307 
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El activo de la sociedad a la fecha, in­
cluido el activo inmovilizado, el.realizable, 
el disponible y el transitorio, sumaron 
$ 1.794.937.198. Por su parte el pasivo, 
comprendiendo el no exigible, el exigible 
y el transitorio alcanzaron a $ 1.604.520. 
014. 

Las amortizaciones y castigos dieron la 
suma de $ 14.250.915. Los gastos genera­
les de administración fueron del orden de 
los $ 314.308.023, el rubro de impuesto 
a la renta y ley N9 7.600 alcanzaron a 
$ 56.000.000 y la remuneración del Di­
rectorio es de $ 5.978.519. 

Balance y memoria de Refractarios Lo­
ta-Green, correspondiente al ejercicio fi­
nanciero de 1960. 

El capital autorizado se mantuvo en la 
suma de $ 800.000.000, el capital suscri­
to y pagado aumentó a $ 791.100.080. 

La utilidad líquida del ejercicio fue del 
orden de E9 112.709,80 suma que unida a 
la reserva para futuros dividendos qUe 
alcanzó a E9 13.558,31 forma un total dis­
ponible de E9 126.268,11. 

El Directorio de acuerdo con la Junta 
General de Accionistas, lo distribuyó en 
la siguiente forma: 

A Reserva Legal.... .... .. .. E9 10.200,00 
A Reserva para Pérdidas y 

Gastos del terremoto ........ E 9 90.000,00 
A Reserva para 'futuros di-

videndos ........................ E9 26.068,11 

El activo tanto inmovilizado, como rea­
lizable, disponible y transitorio, alcanzó 
a la suma de E9 2.334.939,05. Por su par­
te el pasivo no exigible, el exigible y el 
transitorio dio .la cantidad de E9 
2.222.729,25. 

Las amortizaciones y casti~os alcanza­
ron a la cantidad de E9 11.027,35. Los 
gastos generales de administración y ven­
ta a E9 365.233,27. 

El gasto por concepto de impuesto a la 
renta y provisión para gastos de D.F.L. 
N9 285 EQ 43.300,00 y la remuneración 
del Directorio ascendió a EQ 3.633,29. 

M emoria y Balance de la Sociedad Re­
fractarios Lota-Green, correspondiente al 
ejercicio al 30 de junio de 1961. 

N o hubo variación en el capital autori­
zado, suscrito y pagado en relación con 
los años anteriores. 

El ejercicio del semestre arroJo una 
utilidad de E 101.281,06 lo que sumado a 
la Reserva para futuros dividendos que 
alcanza a la suma de E9 26.068,11, for­
ma un fondo disponible de E9 127.349,17 
que el Directorio y la Junta General de 
Accionistas acordaron distribuirlo en la 
siguiente forma: 

A cubrir el dividendo de E9 
0,0244 bruto por acción .. E9 48.800,00 

A fondo de Reserva Legal.. 10.000,00 
A fondo de Reserva para 

Eventualidades .... ........ 20.000,00 
A fondo de Reserva para cu­

brir saldo de pérdidas y 
gastos del terremoto pro­
ducidos en el ejercICIO 
1960-1961 .... .... .... ........ 21.000,00 

A Reserva para futuros Di-
videndos .... .... .... ........ 26.732,57 

El activo de este ejercicio, compren­
diendo el activo inmovilizado, el realiza­
ble, el disponible y el transitorio, ascen­
dió a la suma de EQ 2.611.462,42. Por su 
parte el pasivo tomando en consideración 
el pasivo no exigible, el exigible y el tran­
sitorio, arrOJO la cantidad de E9 
2.510.181,36. 

Las amortizaciones y castigos ascendie­
ron a E9 18.666.68. Los gastos varios y 
de administración, incluidos sueldos y jor­
nales, dieron la cantidad de E9 390.008,37. 
Por concepto de impuestos se pagó la su-
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ma de E9 17.350,34 Y la remuneración del 
Directorio fue del orden de E9 4.296,51. 

El Directorio de la Sociedad al último 
balance estuvo integrado por los siguien­
tes señores: 

Gilles Heeckeren (Presidente), Guiller­
mo Videla (Vice-Presidente), Arturo 
Cousiño, Fernando Claro, Guillermo Co­
rrea, Luis Silva, Rodolfo Micchels. 

El capital se encuentra dividido en 
20.000.000 de acciones repartidas entre 
1480 accionistas. 

Balance y Memoria de la, Compañía Na­
vie1'a A'i'auco, correspondiente al ejercicio 

de 1958. 

El capital autorizado de esta Sociedad 
a la fecha era de $ 600.000.000. El capi­
tal suscrito y pagado alcanzaba a 
$ 518.400.000. 

La utilidad líquida del ejercicio fue de 
$ 125.260.893 suma que unida a la reser­
va para futuros dividendos de $ 9.283.940 
',forma un total disponible de $ 134.544.820. 

El Directorio y la Junta General de 
Accionistas, acordaron repartir esta su­
ma en la siguiente forma: 
A cubrir el dividendo de $ 4 

neto por acción ............ $ 42.146.341 
A reserva legal.... .... ........ 20.000.000 

La amortización de la flota asciende a 
$ 30.078.228. 

Los gastos de administración, incluidos 
sueldos, jornales, etc. fue del orden de los 
$ 884.606.670 Y la remuneración del Di­
rectorio alcanzó a $ 5.034.435. 

Memoria y Balance de la Compañía Na­
viera Ar'auco correspondiente al ejercicio 

financiero del 31 de diciembre de 1959 

El capital autorizado se mantuvo en 
$ 600.000.000 Y el suscrito y pagado se 
aumentó a igual suma. 

La utilidad líquida del ejercicio fue del 
orden de $ 164.089.060 que unida a la 
reserva para futuros dividendos, da un 
total disponible de $ 174.595.640, canti­
dad que el Directorio y la Junta General 
de Accionistas acordaron distribuir en la 
siguiente forma: 

A cubrir un dividendo de 
E9 0,005 ... ... ... . .. El? 60.975,61 

A fondo de reserva legal.... 10.000,00 
A fondo de reserva para ad-

quisición nuevas unidades .. 
A reserva superavit venta de 

inversiones mobiliarias .... 
A reserva para futuros divi­

dendos .... .... .... .... .... .. .. 

60.000,00 

33.004,31 

10.615,72 
A reserva para adquisición 

de nuevas unidades ........ 50.000.000 El capital inmovilizado, el realizable, 
A reserva por superavit en 

venta de inversiones mo-
biliarias .................. .. 

A reserva para fúturos divi-
11.891.913 

dendos .... .... .... .... ........ 10.506.579 
El activo de la sociedad a esa fecha, 

incluido el inmovilizado, el realizable, el 
disponible y el transitorio, alcanzó a la 
cantidad de $ 1.673.630.615. 

Por' su parte el pasivo, considerando el 
no exigible, el exigible y el transitorio 
arrojó la suma de $ 1.548.369.722. 

el disponible y el transitorio alcanzó a la 
cantidad de E9 1.751.638,48. Por su par­
te el pasivo total, incluido el no exigibIe, 
el exigible y el transitorio arrojó la su­
ma de E9 1.587.549,42. 

Por concepto de amortización de la flo­
ta se consultaron E9 32.966,22. Por gas­
tos de administración, incluidos sueldos y 
jornales y reparación de naves, se gasta­
ron E9 1.074.686,50 Y la remuneración 
del Directorio fue del orden de los E9 
6.594,56. 
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La !flota de la Compañía, tanto e.n este 
ejercicio como en los anteriores estuvo 
compuesta por los barcos "Matías Cousi­
ño", "Doña Isidora" y "Don Benjamín 
Squella". 

Memoria y Balance de la Compañía Na­
viera A rauco, correspondiente al ejercicio 

financiero al 31 de diciembr'e de 1960 

El capital autorizado, suscrito y paga­
do no experimentaron variación en rela­
ción con la Memoria y Balances anteric­
res. 

La utilidad del ejercicio fue del orden 
de los E9 141.464,42, la suma que unida a 
la reserva para futuros dividendos de E9 
10.615,72, dA un totai disponible de El? 
152,080,14 que el Directorio y la Junta 
General de Accionistas propone distri­
buir en la siguiente forma: 
A cubrir el dividendo neto de 

E9 0,003 .... .... .... .... .. .. E9 36.585,37 
A repartir un dividendo ne­

to de E9 0,0035 por acción 
A reserva legal .... .... .... . ... 
A reserva para adquisición 

42.682,90 
10.000,00 

nuevas naves .... .... .... .... 50.000,00 
A reserva para futuros divi-

dendos .... .... .... .... .... .... 12.811,84 
El total del activo de la Sociedad, en 

este ejercicio contabilizó E9 2.028.657,52 
Y el pasivo total E9 1.887.193,10. 

Los gastos de amortización de la flo­
ta ascendieron a E9 45.423,37, los de ad­
·ministración a la suma de E9 1.111.657,36 
Y la remuneración del Directorio a E9 
5.694,08. La flota mantuvo las mismas 
unidades que en el ejercicio anterior, que 
suman en total 13.773 toneladas. 

El Directorio de la Sociedad en este 
ejercicio estuvo integrado en la siguien­
te forma: 

Guillermo Videla Lira (PreRidente), 
Carlos Fuenzalida (Vicepresidente), Gi­
lles de Heeckren, Pedro Poklepovic y Ma­
nuel Vinagre. 

El capital se encuentra dividido en 
10.000.000, repartido entre 2441 accio­
nistas. 

IV.-Análisis de la situación de la Com­
pañía Carbonífera y de Fundición 

Schwager. 

Las minas de estas Compañías están 
ubicadas en la costa del golfo de Arauco, 
5 kilómetros al Oeste de la ciudad de Co­
ronel. La explotación de estas minas se 
inició en 1860. 

Esta Compañía obtuvo el año 1957 un 
préstamo del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento ascendente a 
la suma de US$ 12.200.000, con el obje­
to de mecanizar y desarrollar sus estable­
cimientos. Este préstamo es a 10 años 
plazo y se amortizará a partir del 15 de 
ahril de 19G3, en cuotas semestrales, con 
Un interés de 5.3/4 % más un 1% de Co­
misión. Ha recibido, además, en calidad 
de préstamo la sumá de US$ 854.409 pro­
veniente del Segundo Convenio de Exce­
dentes Agropecuarios, deuda, como la an­
teriur a diez años plazo, con un interés 
del 6 % anual, más 1 ro de comisión, ha­
biéndose iniciado su amortización el 19 
de septiembre de 1961. En conformidad al 
contrato celebrado, la Corporación de Fo­
mento de la Producción, deberá otorgar 
créditos para el financiamiento de la to­
talidad de la moneda corriente necesaria 
para terminar el desarrollo de las minas, 
cantidad ésta que no e::l posible determi­
ml.r con precisi\Jn, pues depende de diYer­
sas y complejos factores. 

Al igual que la Compañía CarbonÍlfera 
Lota, Schlvager debió hacer fuertes reba­
jas en el precio del carbón vendido a los 
Ferrocarriles del Estado y a las Cías. de 
Gas, rebajas que en el período compren­
dido entre los años 1959-1961 le significa­
ron E9 605.730. Además, no obstante 
mantenerse congelado el precio del car-
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Mn, debió hacer frente a los siguientes 
reajustes de sueldos y salarios durante 
los años que se indican: 

Año 1960 17,5% 
Año 1961 (enero) 
Año 1961 (julio) 

2,770 
18,49% 

Si se tiene en consideración los facto­
res a que hemos hecho referencia, unidos 
a los otros a que ya se ha hecho mención, 
que afectan a toda la industria del car­
bón, se comprenderá la mala situación fi­
nanciera porque atraviesa esta Empresa. 

La Compañía Carbonífera de Schwager 
tenía al 31 de diciembre de 1961 una exis­
tencia de 121.270 toneladas, lo que re­
presenta un desembolso de más de EQ 
2.000.000. 

Todas estas razones han movido a la 
compañía a reducir su producción diaria, 
con la consiguiente disminución de per­
sonal. 

Hay que destacar, para una mejor com­
prensión qel problema, que las minas de 
carbón no tienen la flexibilidad en cuan­
to a aumento o disminución se refiere, 
que la industria fabril. 

La preparación de nuevos frentes de 
trabajo y explotación demanda un largo 
período de preparación e ingentes gastos, 
mientras que una vez cerrada una sec­
ción es anti-económico volverla a abrir. 

Las inversiones hechas por la Compa­
ñía en el pique o mina nueva son las si­
guientes: 
Con recursos propios 
Con préstamo CORFO 

E9 4.211.764 
4.823.256 

Con préstamo Banco Interna-
cional 4.497.504 
El decreto NQ 3 del Ministerio de Ha­

cienda, de fecha 28 de julio de 1959, de­
rogó el impuesto del 2 % sobre ventas de 
carbón establecido por la ley N9 11.548, 
lo que significó para la Compañía un be­
neficio de E9 496.718,47. Sin embargo, 
como ya se ha visto, el monto de las reba­
jas que la Compañía ha debido hacer a 
los Ferrocarriles y Compañías de Gas, 
han anulado estas franquicias. 

El Decreto con Fuerza de Ley N9 255, 
de 4 de abril de 1960, otorgó algunas fran­
quicia.s tributarias a la Compañía, lo que 
ha determinado un menor desembolso. En 
efecto, como el balance correspondiente 
al ejercicio financiero de 1961, arrojó 
pérdidas, la Compañía no quedó afecta 
al pago del impuesto a la Renta de 4~ ca­
tegoría. Además, en virtud del decreto 
citado que eliminó el pago de cifras de 
negocios sobre transporte, desestiba y 
descarga, la Compañía, entre los años 
1960 - 61 economizó la suma de E9 
256.315,66. 

A raíz de la dictación del decreto N9 
14.306, de 30 de octubre de 1958 y pos­
teriormente con la dictación del ya men­
cionado decreto N9 2&5, la Compañía es­
tima que en el período 1958-61 ha dejado 
de pagar derechos de internación, ad-va­
lorem, almacenaje y consulares por una 
suma aproximada a los E9 800.000,00. 
Estas liberaciones corresponden funda­
mentalmente, a la maquinaria para la 
nueva mina. 

El precio del carbón Schwager en los 
puntos que se indica, es el siguiente: 

Puesto Coronel: 
Carbón Harneado E9 20,06 la tonelada 
Carboncillo común " 26,92 la tonelada 
Puesto Santiago: 
Carbón Harneado EQ 31,14 la tonelada 
Carboncillo común " 26,92 la tonelada 
Puesto Valparaiso: 
Carb()n Harneado E9 25,70 la tonelada 
Carboncillo común " 21,50 la tonelada 

Por "u parte el valor del petróleo N9 6 
(Fuel Oil) puesto Salinas es de E9 48 to­
nelada. 

Comparemos, las calorías del petróleo 
y del carbón: 

Calorías Petróleo N9 6 
(Fuel Oil) ............... . 10.400 cal/kg. 

Calorías de Carbón Har-
neado ......... """ ... . 7.400 " 
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Calorías Carboncillo co-
mún ................. . 7.200 " 

Exam inemos ahora las Memorias y Ba­
lances de la Cía. Schwager y de sus Em­
presas filiales. 

a) Mcm01'ia JI Balance C017cs]JOndiente al 
Eje1·cicio Financcro de 1956. 

El Capital de la Compañía era de 
;t 2.000.000. 

El ejercicio indicado arrojó una utili­
dad de $ 293.964.403, que el Directorio, 
de acuerdo con la J unta General de Ac­
cionistas, repartió en la siguiente forma: 

A fondo de reserva legal .... $ 14.698.220 
A cubrir dividendo pagado 

25-N ov.56 ...... ...... ........ 24.363.090 
A pagar un dividendo final 

de $ 30 neto ................. . 73.089.271 

Por concepto de amOl tizaciones y cas­
tigos consultaron la suma de $ 360.930.805. 
El rubro sueldos, jornales y varios arro­
jó un gasto de $ 3.278.027.812. 

La remuneración del Directorio, sueldo 
y participación del Director Gerente fue 
de $ 19.311.445. 

Por concepto de leyes sociales se paga­
ron $ 293.310.122, y por servicio de bien­
estar social y de orden· y seguridad 
$ 607.715.325. Finalmente, para pago de 
impuestos, tanto a la renta como bienes 
raícei", lOe consultaron $ 77.499.483. 

Durante este ej ercicio se vendió carbón 
por valor de $ 5.011.568.654. 

La memoria de este ejercicio da cons­
tancia de la formación de la Sociedad N a­
viera Coronel y de que la Sociedad Qui­
ñano está en los últimos trámites de for­
mación legal. 

b) Balance JI Memoria correspondiente al 
30 de junio de 1957. 

El capital de la Sociedad se mantuvo 
en ;t 2.000.000 Y la utilidad del ejercicio 

fue de $ 299.304,268, suma que el Direc­
torio y la Junta General de Accionistas 
distribuyó en la siguiente forma: 

A fondo de Reserva legal $ 15.000.000 
A cubrir el dividendo pa-

gado el 8-8-57 .... .... .... 48.726.180 
A pagar un dividendo de 

$ 15 neto .... .. ...... ..... 36.544.635 
A reserva para desarrollo 

la mina ...... ...... ...... ...... 199.033.453 

El total del activo sumó ;t 7.644.170.19.0 
y el total del pasivo ~ 7.287.756.06.9. 

Las amortizaciones y cas tigos fueron 
del orden de $ 133.838.298. Por concepto 
de sueidos, jornales, v1\rios, etc., se invir­
tieron $ 1.935.532.411 y los gastos de Di­
rectorio, participaciones, dieta, viáticos y 
sueldos de!' Diredor Gerente $ 38.538.402. 

El cumplimiento de las leyes sociales 
importó un gasto de $ 156.887.734 y el 
Servicio de Bielle;~tar Social, orden y se­
guridad $ 368.048.740. Por concepto de 
impuesto, a la renta y bienes raíces se pa­
garon $ 121.371.178. 

Las ventas de carbón de este ejercicio 
fueron del orden de los $ 3.235.437.116. 

En la memoria se deja constancia que 
la producción en este ejercicio alcanzó a 
322.805 toneladas con 115 días trabaja­
dos. La producción del año anterior en 
igual período fue de 328.568, con 146 días 
trabaj adoso 

Igualmente se deja constancia que por 
decreto supremo N9 5981, de 3 de julio de 
1957, se aprobaron los estatutos y se de­
claró legalment€ instalada la Soci€dad Fo­
restal Quiñenco, a la cual la Compañía 
aportó los fundos "Calabozo", "El Manza­
no", "Santa Ana" y "Miramar". 

c) Memoria JI Balance correspondiente al 
ejercicio financiero al 31 de diciem­
bre de 1957. 

El capital de la Sociedad, en virtud de 
los decretos N9s. 6664 y 7230 de 29 de ju­
lio y 19 de agosto de 1957, respectivamen-
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te, aumentó su capital social a j¡ 3.000.000. 
La utilidad líquida de este ejercicio fue 

del orden de los $ 366.533.298 suma que 
el Director de acuerdo con la Junta Gene­
ral de Accionistas, distribuyó en la si­
guiente forma: 

A fondo de reserva legal $ 18.350.000 
A cubrir dividendo pagado 

23-12-57 .... ...... ...... ...... 36.544.636 
Aporte a la Fundación Fe-

derico Schwager ...... ...... 20.000.000 
A reserva para futuro des-

arrollo de la mina .... 291.638.662 

El total del activo en este ejercicio as­
cendió a la suma de j;¡ 8.165.312.15.4 y el 
pasivo a j¡ 7.728.963.12.0. Por amortiza­
ciones y castigos se consultó la suma de 
$ 310.158.929. Por sueldos, jornales, va­
rios, etc., $ 2.377.041.207. Los gastos de 
participación del Directorio, dietas, viáti­
cos, sueldo del Director Gerente fneron 
de $ 42.547.316. 

Por concepto de leyes sociales se in­
virtieron $ 181.831.113, por Servicio de 
Bienestar Social, orden y seguridad 
$ 421.179.566 y por pagos de impuestos 
$ 150.204.750. 

La producción de este ejercicio alcan­
zó a 408,876 toneladas, con 151 días tra­
bajados, en comparación de 322.803, con 
115 días trabajados del primer semestre. 

Las ventas de carbón alcanzaron a 
$ 4.060.638.720 durante este ejercicio. 

Da constancia también la memoria que 
entró en vigencia el préstamo del Banco 
Internacional y que se está invirtiendo en 
obl'as de desarrollo y mecanización del 
establecimiento. 

Cabe hacer presente que en el ejercicio 
financiero correspondiente al primer se­
mesTre de 1957, el Directorio acordó ins­
tituir la "Fundación Federico Schwager" 
destinada al fomento de la instrucción in­
dustrial, artes mecánicas y ciencias de los 
hijos de los empleados y obreros, desti­
nando al efecto la suma de $ 15.000.000, 

cantidad que espera aumentar en el fu­
turo, 

d) Memoria !J Balance correspondiente 'al 
Ejercicio. del 30 de junio de 1958. 

El capital social se mantuvo en tres mi­
llones de libras esterlina. 

La utilidad del ej ercicio fue de 
$ 290.556.415, suma que el Directorio y 
la Junta General de Accionistas propuso 
rlistribuir en la siguiente forma: 

A fondo de reserva legal .... $ 14.530.000 
A cubrir dividendo pagado 

19-5-58 ...... ...... .... ...... 54.816.941 
A pagar dividendo final de 

$ 10 neto . .... .... ...... ...... 36.585.365 
Aporte a la Fundación Fe-

derico Schwager ...... ...... 15.000.000 
A reserva para futuro des-

arrollo de la Mina .... ...... 169.624.139 

El total del activo sumó j¡ 10.681.073.0.2 
y el pasivo j;¡ 10.335.172.1.11. La previ­
sión para amortizaciones y castigos fue 
del orden de los $ 173.284.832. En suel­
dos, jornales, varios etc., se invirtieron 
$ 2.834.505.816. Los gastos del Directorio 
incluidos las participaciones, dietas, viá­
ticos v sueldo del Director-Gerente fueron 

v • 

de $ 48.897.719. El costo de las leyes so­
ciales fue de $ 261.295.661 y los gastos 
del Servicio de Bienestar Social, Orden y 
Seguridad fueron de $ 564.734.386. El 
pago de los impuestos importó la suma 
de $ 135.562.592. 

El producto de las ventas de carbón fue 
de $ 4.451.921.225. 

La producción en este período alcanzó 
a 357.565 toneladas, con 133 días traba­
jados, lo que da una producción media 
diaria de 2.688 toneladas. La Mina debió 
paralizar 10 días por exceso de carbón en 
cancha. 

La Memoria da cuenta que en el mes 
de mayo recibió de la Corporación de Fo­
mento de la Producción un préstamo en 
moneda corriente de $ 602.000.000. 
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2) Jlemoria 1J Balance correspondiente al 
Ejerc'icio al 31 de diciembre de 1958. 

El capital de la Sociedad se mantuvo 
en J¡ 3.000.000. 

La utilidad líquida del ejercicio fue de 
$ 120.771.819, suma que el Directorio y 
la Junta General de Accionistas distribu-
yeron en la siguiente forma: 

f) lHemoria 1J Balance correspondiente al 
30 de junio de 1959. 

El capital de la Compañía expresado 
moneda nacional ascendió a la suma de 
$ 2.520.000.000. 

La utilidad del ejercIcIO fue de 
$ 190.997.749, suma que el Directorio de 
acuerdo con la Junta General de Accio­
nistas propone repartir en la siguiente 

A reserva legal...... .... .... $ 
A reserva para capitaliza-

6.039.000 forma: 

ción ........... . 114.732.819 

El total del activo ascendió a la suma 
de J¡ 12.544.140.12.1 Y el del pasivo a 
J¡ 12.400.364.92.5. Las amortizaciones y 
castigos fueron del orden de $ 220.648.118. 
Por concepto de sueldos y jornales, va­
rios, etc., se pagaron $ 2.789.690.437 Y la 
remuneración del Directorio fue de 
$ 23.082.153. Por conce.pto de leyes socia­
les se pagaron $ 293.862.504, por Servicio 
de Bienestar Social, Orden y Seguridad 
$ 624.126.183 y por concepto de impues­
tos $ 159.278.713. 

El producto de las ventas de carbón fue 
de $ 4.197.224.251. 

La producción en este período de seis 
meses fue de 335.703 toneladas con 132 
días de trabajo, o sea, un promedio de 
2.543 toneladas diarias. 

Durante este ejercicio la mina tuvo que 
paralizar trece días por exceso de carbón 
en cancha. 

La Memoria da constancia que de acuer­
do con el Gobierno, el Directorio ha esti­
mado conveniente suspender el reparto de 
dividendos durante el período que estén 
nercibiendo fondos fiscales por intermedio 
de la Corfo, para. el plan de desarrollo y 
mecanización. 

En este ejercicio se exportó a la Rerú­
blica Argentina, 8.400 toneladas de car­
bón harneado y 3.000 de carboncillo. 

A fondo de reserva legal .. $ 
A reserva para capitaliza-

9.550.000 

ción ...... ...... .... ...... 153.798.920 
A reserva .proveniente de 

utilidades por venta de 
valores mobiliarios ....... 27.648.829 

El total del activo en este ejercicio as­
cendió a $ 15.513.387.250 Y del pasivo a 
$ 15.322.389.501. 

Las amortizaciones y castigos fueron 
del orden de $ 233.916.317. Por concepto 
de sueldos, jornales, varios, etc., se con­
sultaron $ 2.509.826.685 Y la remunera­
ción del Directorio fue de $ 53.269.082. 
En el cumplimiento de las leyes sociales 
se invirtieron $ 374.740.125, por servicio 
de bienestar social, orden y seguridad 
$ 917.204.178 y po~ pago de impuestos, 
contribuciones e intereses $ 265.519.459. 

El producto de las ventas de carbón fue 
de $ 4.451.381.715. 

Durante este ejercicio hubo exceso de 
producción en relación con la demanda de 
combustible, razón por la cual fue necesa­
rio paralizar la mina durante 9 días en 
los meses de febrero y marzo. 

La producción en este .período fue de 
301.558 toneladas en 116 días trabajados, 
o sea, un promedio de 2.588 toneladas dia­
rias, contra 335.703 toneladas producidas 
en el período anterior. 

Los resultados del ejercicio fueron afec­
tados por la rebaja de precios que a peti-
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ción del Gobierno, hubo de conceder a los 
Ferrocarriles del Estado y a las Compa­
ñías de Gas. 

En el presente ejercicio se exportaron 
a la República Argentina 8.100 toneladas 
de carboncillo, a cuenta del contrato Dor 
100.000 toneladas a E:ntregarse por mita­
des entre las Com.pañías de Schwager y 
Lota. 

En este ejercicio la Empresa proporcio­
nó trabajo a 664 empleados y los obreros 
contratados fueron 6.810. 

Se ha continuado recibiendo las reme­
sas de dinero provenientes del préstamo 
de la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción. 

g) ilf emoria y Balance correspondiente al 
30 de junio de 1960. 

El capital de la Compañía se mantuvo 
en $ 2.520.000.000. El ejercicio arrojó una 
pérdida de EQ 227.925,17. Se propone cas­
tipar esta pérdida con cargo al próximo 
ejercido. 

El total del activo en este ejercicio al­
canza a la suma de EQ 18.156.395,30 Y del 
pasivo a EQ 18.384.320,47. 

La provisión para amortizaciones y cas­
tivos fue del orden de EQ 750.157,63. Por 
concepto de sueldos, jornales y varios se 
gastaron EQ 8.058.632,57. La remunera­
ción del Directorio por asistencia a sesio­
nes fue de EQ 699,06 Y la remuneración 
contractual del Vice-Presidente Ejecutivo 
fue de EQ 16.438,56. El cumplimiento de 
las leyes sociales importó EQ 811.905,70 y 
el servicio de bienestar social, orden y se­
guridad EQ 1.051.308,84. El pago de los 
impuestos, tanto de bienes raíces, paten­
tes, derechos e/ impuestos sobre conver­
sión gastos sismo, fueron del orden de los 
224.345,59 .• 

El producto de las ventas de carbón fue 
de EQ 10.466.265,68. 

La producción en este ejercido fue de 
558.153 toneladas con 223 días tr::¡baja­
dos, o sea, un promedio de 2.476 tonela-

das diarias. En el ejercicio anterior fue 
de 637.261 toneladas. 

Las ventas de carbón y carboncillo, su­
madas, fueron las siguientes en el perío­
do 1959-1960: 

En el país 
Exportación 

Total 

503.287 toneladas 
39'.425 toneladas 

547.712 toneladas 

Da constancia la Memoria de la preocu­
pación del Directorio por la competencia 
de otros combustibles, lo que los ha lleva­
do a iniciar una enérgica campaña de 
promoción de ventas. 

Asimismo, hace .mención al conflicto 
obrero que duró 77 días. Se puso término 
él éste por un acta de avenimiento en la 
cual se aumentaron los jornales y rega­
lías en 17 '10 y la asignación familiar en 
20.7, significando un aumento medio en 
las remuneraciones de 17,5 %. 

Se ha continuado girando contra el 
préstamo del Banco Internacional la suma 
de US$. 3.003.597,48 y se han recibido de 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción EQ 1.756.323,55. 

A la fecha de este ejercicio trabajaban 
en la Compañía 663 empleados. Los obre­
ros contratados alcanzan a 6.520. 

El Directorio de la Compañía Carbo­
nífera y de Fundición Schwager a la fe­
cha de este ejercicio estaba integrado por 
las siguientes personas: 

Francis 1. Sharman (Presidente), Al'., 
turo Fernández (Vicepresidente), Gonza-' 
lo García L., Enrique Wiechmann, Artu­
ro Lyon, Carlos Fuenzalida y Manuel 
lVIardones R. 

El capital social de la Compañía se en­
cuentra dividido en 3.000.000 de acciones 
repartidas entre 526 personas. 
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Cuadro comparativo de las ventas de 
carbón en relación con las utilidades. 

1956.-Ventas de Car­
bón .. .. .. .. $ 
U t i 1 ida di del 
Ejercicio .. 

1957.-1.er semestre -
Ventas de Car-
bón ....... . 
Utilidad líquida 
2.9 semestre -
Ventas de Car-
bón ....... . 
Utilidad líquida 

1958.-1.er semestre­
Ventas de Car-
bón ....... . 
Utilidad líquida 

1958.-2.9 semestre -
Ventas de Car-
bón ....... . 
Utilidad líquida 

1959.-Ventas de Car-
bón ....... . 
Utilidad líquida 

1960.-Ventas de Car-
bón ....... . 
Pérdida del ejer-
CIClO .• 

5.011.586.654 

293.964.403 

3.235.437.116 
299.304.268 

4.060.638.720 
366.533.298 

4.451.921.255 
290.556.415 

4.197.224.251 
120.771.819 

4.451.381. 715 
190.997.749 

10.466.265.68 

227.925.17 

Como puede apreciarse, no existe una 
relación entre el mayor volumen de ven­
tas de carbón con la utilidad, dándose el 
caso que el año 1960, con el mayor volu­
men de ventas de los últimos cinco años, 
la Compañía arrojó pérdida. 

Como se expresó anteriormente, la 
Compañía Carbonífera de Schwager for­
mó con sus capitales propios la Sociedad 
Forestal "Quiñenco" a la cual aportó va­
rios predios agrícolas de su propiedad. 

Examinemos la Memoria y Balance de 
esta Sociedad correspondiente al ejercicio 
financiero al 31 de diciembre de 1958. 

Esta sociedad fue autorizada por de­
creto ,supremo N9 5.891, y aparece en 
este ejercicio con un capital social de 

$ 160.000.000.- El ejercicio que analiza­
mos arroja una utilidad de $ 72.294.048, 
que se distribuyó en la siguiente forma: 

A fondo de reserva legal .. $ 
A fondo de reserva para 

eventualidades .. .. .. 
A fondo de capitalización 

3.614.700 

20.000.000 
48.679.348 

El activo de la sociedad considerando 
el activo inmovilizado, el realizable y el 
disponible asciende a $ 379.207.863 y el 
pasivo incluyendo el no exigibie el exigi­
ble y transitorio a $ 3.069.138,15. Por 
concepto de sueldos, jornales, leyes so­
ciales, gratificaciones, participaciones so­
bre utilidades, honorarios de administra­
ción, gastos judiciales, etc., se gastaron 
$ 16.398.943. 

Las amortizaciones legales fueron del 
orden de los $ 733.379 y los gastos y re­
muneración del Directorio ascendieron a 
$ 5.640.622. Finalmente, para el pago de 
impuestos y cOntribuciones se consulta­
ron $ 3.198.414. 

La Memoria da constancia que la ex­
plotación de maderas se des,arrolla nor­
malmente, y que la producción de euca­
liptos es entregada a la Cía. Schwager y 
el raleo de los pinos del fundo "Playa 
~egra", a la Compañía Manufacturera 
de Papeles y Cartones. 
M emo1'ia y Balance de la Sociedad Fo­
restal "Qu,iñenco", correspondiente al 
ejorcicio financiero al 31 de diciombre 

de 1959. 
El capital social se mantuvo en idén­

tica suma. El ejercicio arrojó una utili­
dad líquida de E9 80.590,21 que se distri­
buyeron en la siguiente forma: 

A fondo de Reserva legal .. $ 
A fondo de capitalización .. 
A reserva proveniente de' 

venta de valores mobi­
lihrios .. .. .. .. .. 

A Reserva proveniente de 
mayor valor venta de 
bienes raíces .. .. .. 

4.035.65 
35.469,90 

35.770.99 

5.313,67 
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El total del activo en ese ejercicio con­
tabilizó la suma de El? 545.082,37 Y la del 
pasivo El? 464.492,16. Por concepto de 
sueldos, salarios, leyes sociales, gratifica­
ciones, participaciones sobre utilidades y 
honorarios, se p a g a ron EQ 17.321,67. 
Para amortizaciones se con s u 1 t a ron 
El? 940,46 y para gastos y remuneración 
del Directorio El? 6.047,15. En el rubro 
impuestos y contribuciones se consulta­
ron EQ 671,33. 

Mernorim y Balance de la Sociedad Fo­
restal "Quiñenco" al 31 de dicwmbre de 
1960. 

No hubo alteración en el monto del ca­
pital social. 

El ejercicio arrojó una utilidad de 
EQ 92.617,24, que se distribuyó en la si­
guiente forma: 

A fondo de reserva legal 
A fondo de capitalización .. 

EQ 4.650,00 
87.967,24 

El total del activo en este ejercicio as­
cendió a EQ 629.245,84 y el del pasivo 
EQ 536.628,60. 

Los gastos por concepto de sueldos, 
jornales, leyes sociales, gratificaciones, 
participaciones en las utilidades, honora­
rios y gastos generales fueron del orden 
de EQ 16.674,85. 

Por amortizaciones y castigos se con­
sultaron EQ 2.872,50 y para gastos y re­
mLmeración del Directorio E9 6.773,65. 
Finalmente, el gasto por impuestos y con­
tribuciones fue de EQ 1.810,96. 

El directorio de la sociedad a la fecha 
del ejercicio estaba compuesto por los se­
ñores: 

Francis 1 Sharman (Presidente), Jor­
ge Aldunate (Vice-Presidente), Gonzalo 
García L., Arturo Fernández Z., Ignacio 

. Cousiño, Antonio Martínez, Enrique Wie­
chmann. 

La Compa"ñía Schwager posee el 84,3 % 
de las acciones de esta sociedad. Gran 
parte del resto de las acciones se encuen-
tran en poder de los señores Directores 
de la Sociedad. 

A través del examen que se ha practi­
cado de los balances de las Compañías 
Carboníferas de Lota y Schwager, así co­
mo de sus sociedades filiales, se ha po­
dido establecer que si bien la formación 
de éstas ha constituido un buen negocio 
para sus accionistas, ya que como se ha 
podido apreciar gozan ellas de una situa­
ci(;t¡1 próspera, no lo han sido así para la 
industria carbonífera y su personal ya 
que en la formación de ellas y en el pri­
mer período de su desenvolvimiento, se 
han debido distraer capitales a una indus­
tria que los ha necesitado para sus obras 
de desarrollo. Prueba de ello, es el hecho 
de que haya habido necesidad de recurrir 
a cuantiosos préstamos tanto en el país 
como en el extranjero. Por otra parte la 
independencia y autonomía de estas so­
ciedades es bien relativa en la práctica, 
porque si bien es cierto que forman una 
persona jurídica distinta de las Compa­
ñías que le dieron origen, no lo es menos 
que tanto en su administración como en 
la formacíón de su capital de explotación, 
figuran en muchos casos los mismos di­
rectores y accionistas que en las Compa­
ñías Matrices. 

V.-Situación de las Minas de Carbón de 
la Provincia de Arauco. 

Los principales minerales de carbón de 
esta provincia los constituyen los yaci­
mientos de Colico Sur, Plegarias, Pilpilco 
y Victoria de Lebu. Examinemos separa­
damente cada uno de ellos. 

, 
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a) Colico Sur.-Esta mina está situada 
cerca de Curanilahue, a unos 80 kilóme­
tros al Sur de Concepcié-n. Está en explo­
tación desde 1940. Su carbón pertenece a 
la época terciaria y en la actualidad se 
explotan dos mantos, el Manto Doble y 
el Manto Alto. 

Produce un carbón pesado similar al 
de las minas de Lota y Schwager. Su 
producción, de acuerdo con estadísticas 
del año 1960 fue de 100.296 toneladas, 
habiendo dejado de trabajar dos meses 
sin producir por huelga de su personal. 
El año indicado trabajaban en la mina 56 
empleados y 1.267 obreros. El porcentaje 
de inasistencia de los obreros fue de un 
18,8%0. El jornal medio ganado por los 
obreros fue de El? 2,15. Por su parte los 
56 empleados recibieron en total en el 
año El? 85.961,84. 

Al 31 de diciembre de 1960 el stock de 
la mina era el siguiente: Granado 7.153 
toneladas; carboncillo 2.535 toneladas, to­
tal 9.688 toneladas. 

La Compañía mantiene un campamento 
en buen estado de conservación y sanidad 
en donde vive el 20% de los obreros que 
trabajan. El resto habita en Curanila­
hue, en casas de su propiedad o arrenda­
das, por lo general en deficiente estado. 

b) Plegarias.-Este establecimiento 
minero se encuentra ubicado a unos 6 
kilómetros al sur de Curanilahue. Produ­
ce como el anterior carbones pesados. Su 
producción bruta alcanzó el año 1960 a 
81.892 toneladas. Ocupa 36 empleados y 

902 obreros. El porcentaje de inasistencia 
obrera fue de 12,9%0-

Su principal comprador son los Ferro­
carriles del Estado. El jornal medio de 
los obreros fue el año 1960 de E. 1,74.­
Por su parte los empleados de este mi­
neral recibieron en total un remunera­
ción anual de El? 44.028,27.- Al 31 de 
diciembre de 1960 el stock de carbón de 
esta Compañía era de 1.784 toneladas. 
Cabe hacer presente que esta Compañía 

compra carbón a pirquineros que son 
abundantes en la región. 

Las viviendas destinadas a los obreros 
que son antiguas y malas, acoge a una 
parte de la población. El resto vive en 
Curanilahue, en casas de deficiente esta­
do de conservación. 

c) Pilpilco.-La Compañía Carbonífera 
Pilpilco, constituida entre la Corporación 
de Fomento de la Producción y la Comu­
nidad González, produce como los ante­
riores carbones pesados. Su producción 
bruta en 1960 alcanzó a 95.145 toneladas. 
A esa fecha trabajaban en dicha mina 58 
empleados y 1.021 obreros con un por­
centaje de inasistencia de 9,6%0: Los obre­
ros ganan un jornal medio de El? 2,07 Y 
los empleados recibieron un total de re­
muneración anual de El? 80.840,55.-

Su principal comprador son los Ferro­
carriles del Estado. La Compañía al 31 
de diciembre de 1960 tenía un stock de 
carbón de 11.104 toneladas que se des­
componía en 7.153 toneladas de carbón 
granado y 2.832 toneladas de carboncillo. 

La Compañía posee un campamento en 
el establecimiento minero, en el cual vive 
un 200/0 de los obreros que allí trabajan. 
Los edificios de dicho Campamento se 
encuentran en un· estado de conservación 
y salubridad más que regular. El resto de 
los obreros viven en las localidades de 
Los Alamos, Tres Pinos y Antihuala, cos­
teando la Compañía el transporte de los 
obreros desde estos puntos hasta el fren­
te de trabajo. 

d) Victoria de Lebu.-Produce al igual 
que las anteriores carbones. Su produc­
ción fue en el año 1960 de 78.526 tone­
ladas. Ocupa 52 empleados y 906 obreros 
y tuvo durante el año indicado 289 días 
de trabajo. El jornal medio a la fecha de 
los datos que obran en nuestro poder, 
1960, era de El? 2,58.- Los emplead?s a 
esa misma fecha recibieron un total anual 
de El? 81.608,92.- El índice de inasis­
tencia de los ofreros fue de 15,1%0. 

Los principales compradores del car-
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bón producido por este mineral fueron la 
industria minera y metalúrgica, los Fe­
rrocarriles del Estado, la industria fa­
bril, la Marina Mercante Nacional y otras 
entidades. Al 31 de Diciembre de 1960 
mantenía esta compañía un stock de car­
bón de 2.326 toneladas, correspondiente 
a carboncillo solamente. 

La Compañía posee casas para su per­
sonal, en regular estado de conservación 
y sanidad, en las cuales vive un 60% de 
la población que allí trabaja. El resto vi­
ve en Lebu, en deficientes condiciones. 

IV.-Situación social de los ob1'eros del 
carbón. 

Ya hemos dado a conocer, a grandes 
rasgos, la situación de los obreros que 
trabajan en las minas de la provincia de 
Arauco en lo que a remuneraciones y vi­
viendas se refiere. 

Examinemos ahora la situación que a 
este respecto tienen los empleados y obre­
ros que trabajan en las faenas mineras 
de las Compañías de Lota y Schwager. 

1) Cornpaiiía Carbonífera e Indust1'ial de 
Lota. 

a) Viviendas. 

La Compañía proporciona a su personal 
las siguientes casas de su propiedad: 

A empl·eados ... '" .. , 
A obreros ..... , ... 

442 casas 
2.200 casas 

2.642 casas 

Las viviendas, que consisten en Pabe­
llones, coledivos y casas, tienen distin­
tos años de construcción que van desde 
1910 a 1961. El estado de conservación 
y sa~ubridad es variable, dependiendo de 
la época de su edificación y de los mate­
riales empleados en ella. Así hay una po­
blación nueva, cercana a la Parroquia, 
que reune todos los requisitos exigidos 

en una construcción de ese tipo, en cam­
bio la Población de Emergencia "Barrio 
Arturo" se encuentra en condiciones real­
mente insalubres. Existe el proyecto de 
trasladar a los habitantes de esas vivien­
das a una parte de la nueva Población 
"Polvorín", entregando la Compañía los 
terrenos en que se encuentran las vivien­
das de emergencia, a la Corporación de la 
Vivienda, proyecto éste que no se ha po­
dido materializar por dificultades de 
orden reglamentario con que se ha en­
contrado la Corporación de la Vivienda. 

Se acompaña al presente pre informe 
un cuadro en el cual se indica la fecha 
de construcción y el tipo de edificio. 

Fecha de Cons­
trucción 

Edificios N9 Casas 

1900-10 3 Pabellones .. .. 132 
2 Pabellones ., .. 48 
1 Pabellón ..... 10 
6 Casas · . · . 6 

10 Casas · . · . 10 
1910-20 3 Pabellones .. 42 

15 Casas · . · . 15 
1920-25 5 Pabellones .. 107 

1 Pabellón ... , 24 
3 Pabellones 27 
2 Pabellones ., 24 

23 Casas · . · . · . 23 
1925-30 3 Pabellones ., .. 72 

3 Pabellones 71 
2 Pabellones 52 
8 Pabellones 256 
4 Pabellones 43 
1 Edificio. · . · . 5 

20 Casas · . · . · . 20 
1930-35 2 Pabellones 49 

2 Pabellones 56 
4 Pabellones 15 
2 Pabellones 8 
9 Casas · . · . · . 9 

1935-40 3 Pabellones 34 
4 Pabellones ., 58 
5 Pabellones ., 38 

14 Casas .. · . · . 14 
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Fecha de Cons­
trucción 

Edificios NQ Casas ten en la vía pública en Lota Alto, por 

1940-43 34 Pabellones .. 686 
1943-46 1 Pabellón. · . · . 68 

25 Casas . . · . · . 25 
1947 5 Pabellones .. 100 
1948 2 Pabellones .. 32 

1 Pabellón 16 
15 Casas .. · . · . 15 

1949 1 Pabellón · . · . 20 
6 Pabellones .. 84 
2 Casas .. · . · . 2 

1950 4 Pabellones .. 66 
3 Casas .. · . · . 3 

1951 3 Pabellones .. 36 
8 Casas 8 

1952 56 Casas 56 
1954 12 Casas 12 
1955 44 Casas 44 
1956 3 Pabellones ., 31 

3 Casas .. · . · . 3 
1957 12 Casas .. · . · . 12 
1958 3 Pabellones .. 27 

6 Casas ., 6 
1959 1 Edificio. 4 

8 Casas 8 
1960 8 Casas 8 
1961 2 Casas 2 

La Compañía ha invertido desde el año 
1948 a la fecha EQ 3.978.128 en la edifi­
cación de más de 100 viviendas para em­
pleados y 420 para obreros, según datos 
proporcionados a la Comisión por la Ge­
rencia de la Compañía, oon fecha 22 de 
enero del año en curso. 

Una de las medidas urgentes que es 
necesario adoptar en materia de salubri­
dad, es la construcción de un estableci­
miento que proporcione agua caliente a 
los obreros para que puedan asearse a la 
salida de sus turnos de trabajo, y no per­
manezcan, como sucede en la actualidad, 
con el carbón y el polvo de la mina ad­
herido a sus ropas y a sus cuerpos. Asi­
mismo, se hace indispensable reemplazar 
los actuales lavaderos de ropa que exis-

un galpón cerrado en donde las cónguyes 
e hijas de los mineros puedan lavar con 
una relativa comodidad, sin estar expues­
tas, como ahora ocurre, a la interperie y 
a las lluvias. 

Según se ha informado a la Comisión, 
la Gerencia de la Compañía de Lota in­
sistirá y hará nuevamente gestiones an­
te la Corporación de la Vivienda, con el 
objeto de entregarle los terrenos en que 
actualmente se encuentran las viviendas 
del "Barrio Arturo". Por su parte el se­
ñor Ministro de Obras Públicas don Er­
nesto Pinto L. prometió intervenir ante 
la Corporación de la Vivienda· para dar­
le pronta solución a este problema. 

b) Salarios. 

Transcribimos, a continuación, antece­
dentes que sobre este particular fueron 
proporcionados a la Comisión por la 
Compañía Carbonífera de Lota: 

J orna:l Mínimo. 

Jornal según contrato: .. .. 
Recargos: sobretiempo, sema­

na corrida, bonificaciones 
turno "c" y bajada mina .. 

Leyes sociales .. .. " .. .. 
Regalías: Asignación familiar, 

casa, combustible y otras 

Total Jornal mínimo .. .. 

$ 1.510.-

868.70 
333.02 

1.235.40 

$ 3.947.12 

Las regalías están integradas por los 
siguientes beneficios: 

Habitación .. . . . . . . $ 89.13 
Combustible. .. 273.11 
Atención médica 174.66 
Asignación familiar 645.61 
Movilización 9.85 
Varios . . .. . . . . 43.04 

$ 1.235.40 
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Jornal Medio. 

Salario medio básico .. .. 
Recargo sobre tiempo s/c. 
Leyes Sociales .. .. .. .. 
Regalías: asignación familiar, 

casa, combustible, según de­
talle que se expresa. 

Total jornal medio .. 

Jornal Máximo. 

Jornal máximo.. ... . 
Recargos .. .. . .. . 
Leyes Sociales 
Regalías ....... . 

Total jornal máximo 

$ 1.945.19 
1.119.06 

439.00 

1.235.40 

$ 4.738.65 

$ 3.454.50 
788.31 
593.99 

1.235.20 

$ 6.072.00 

Sueldos que ganan los empleados de la 
Compañía. 

El sueldo medio qu~ paga la Compañía 
a sus empleados asciende a la suma de 
E9 127,33, mensuales según contrato, can­
tidad que no incluye recargo alguno. 

La Compañía, además de las viviendas 
que se han dado a conocer, ha construído 
dos grandes piscinas, una destinada a los 
empleados y sus famlias y otra para los 
obreros y sus familias. Se ha edificado 
además, por vía de ensayo, un colectivo 
para obreros solteros. 

La Compañía mantiene 4 escuelas que 
desde 1957 a la fecha le ha significado 
un desembolso de E9 413.622,53, habien­
do recibido en este período como subven­
ción fiscal E9 143.965. 

c) Indemnización por años de servicios. 

Este beneficio se le cancela al obrero 
cuando deja de prestar servicios en la 
Compafiía. 

Este beneficio esta sujeto a una regla­
mentación determinada por un fallo ar­
bitral del ex-Ministro de la Corte del 
Trabajo don Hernán Zapata Díaz, y por 

los sucesivos convenios colectivos que se 
han celebrado. Se calcula en términos ge­
nerales, a razón de 30 días de salarios 
por año servido con posterioridad al 1 Q 
de enero de 1940. 

Este sistema convencional de indemni­
zación por años de servicios, reemplaza 
al establecido por el D.F.L. NQ 243 de 
1953, para los imponentes del Servicio de 
Seguro Social, por ser más beneficioso 
que este último. 

d) Indemnización por accidentes del 
trabajo y enfermedades profesi>onales. 

Siendo la Compañía auto-asegurada, 
responde por sí misma del pago de las 
indemnizaciones a que den origen los ac­
cidentes del trabajo y las enfermedades 
profesionales. 

e) Atención m6drico y hospitalaria gra­
tuita para los obreros y sus familias en 
el Hospital Particular de la Compañía. 

f)Atención dental mediante el pago de 
una tarifa reducida. 

La Compañía otorga, además, los si­
guientes beneficios, a los cuales se ha 
aludido anteriormente al hacer su ava­
luación en dinero. 

Asignación de natO!lidad. consistente en 
una cantidad ascendente a $ 8.510 por 
nacimiento de hijo legítimo o natural re­
conocido por el obrero. 

Asignaáón de Serv'icio Militar consis­
tente en el pago de la cantidad de $ 2.520 
mensuales por obrero que preste su ser­
vicio militar. 

Asignación de estudiante consistente 
en el pago de $ 4.110 que se pagan por 
hijo obrero que estudie fuera de la loca­
lidad y $ 810 por hijo que estudie en es­
tablecimiento sujeto al pago de matrícu­
la en la localidad. 

Se ha establecido, además, una guata 
mortuoria de $ 25.000 que se pagan a los 
familiares del obrero fallecido o al obre-
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ro en caso de fallecimiento de su cón­
yuge. 

En el ca:so de desapa¡'ecimiento de un 
obrero o l11,UBrte por' acc'idente del traba­
jo se paga $ 30.000 a cad,a uno de los 
b en e.f:c ia ¡'íos. 

Como aguinaldo d,e Pasc7UL los obreros 
reciben $ 5.740 o $ 3.770, según sean ca­
sados o solteros, respectivamente. 

La asignación de matrinwnio consiste 
en el pago de la suma de $ 6.200 por ca­
da obrero que lo contrae. 

Por concepto de asignación familiar se 
paga, en conformidad al régimen conven­
cional vigente en la empresa, la suma de 
$ 4.500 mensuales. 

A los obreros que viven en Coronel se 
les costea la movilización, pagando dos 
pasajes por día de trabajo, según tarifa 
de la movilización colectiva, en la actua­
lidad $ 80 por pasaje. 

Finalmente, la Compañía ha entregado 
una nómina de las obras de adelanto local 
que ha construido o costeado, que son las 
siguientes: 

-Un Hospital con capacidad para 96 
camas, destinado a la atención de acci­
dentados y empleados con sus familias. 

-Los Casinos destinados a Empleados, 
Mayordomos y ObTeros. 

-Un Colectivo destinado a obreros 
solteros con capacidad para 118 opera­
rios. 

-Una Casa ]Jara Emp,Zeados Solteros, 
con 36 dormitorios. 

-Un Mercado central con capacidad, 
para 14 puestos, además de otros tres lo­
cales destinados a almacenes, carnicerías 
y otros. 

-Un Estadio con dos canchas de fút­
bol y capacidad para 5.000 personas. 

-Dos Piscinas: una destinada a los 
empleados y sus familias y otra a los 
obreros y sus familias. 

-Ha construido 4 locales escolares. En 
estos cuatro locales escolares, se educan, 
en total, 2.190 hijos de obreros de la Em­
presa y 265 hijos de empleados. 

-Ha construido un moderno Teatr'o 
con capacidad para 600 personas en pla­
tea y 1.100 en galería, el que está admi­
nistrado por un concesionario. 

-Mantiene, anexo al Casino de Obre­
ros, un RestaUJante Económico con pre­
cios subvencionados por la Empresa. 
~Mantiene un dispensario a cargo de 

una Congregación de Monjas Enferme­
ras que atienden en forma gratuita al 
obrero y su familia. 

-Mantiene una Biblioteca para el per­
sonal de obreros con 5.000 volúmenes, 
además de diarios y revistas de la región 
y el país. 

-Pl'opo1'ciona locales y ayuda econó­
mica a, Instituciones Gremiales, Deporti­
vas y Cultural;es. 

-Contribuye en un alto porcentaje a 
la participación del Seleccionado de Lota, 
en la competencia del Campeonato Regio­
nal de Fútbol. 

-Mantiene dos plazas, jardines y áreas 
verdes del recinto Industrial de Lota 
Alto. 

2) Compañía Carbonífera y de Fundición 
Schwager. 

a) Viviendas. 
En la actualidad 312 empleados y 5.050 

obreros habitan casas de propiedad de la 
Compañía. 

La fecha de construcción y el estado 
de salubridad de las distintas poblacio­
nes de la Compañía, es el siguiente: 

Población Puchoco 

19 Colectivo ChoUín.-Construido por 
etapas entre los años 1949 y 1956. Se 
trata de una edificación moderna y su 
estado de salubridad es óptimo, a juicio 
de la Compañía. Se compone de 176 de­
partamentos para c~sados y 20 departa-
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mentos para solteros, estos últimos con 
capacidad para 280 personas. 

29 Sect(J1' Cent1'a,z.-Se trata de un pa­
bellón construido hace más o menos 50 
años, pero fue reacondicionado el año 
1929. A juicio de la Compañía su estado 
sanitario es regular. 

39 Sectores Chollín 11 Fa1'o.-Se trata 
de pabellones construidos en el año 1940. 
Estado sanitario, a juicio de la Compa­
ñía, más que regular. Existe en el sector 
Faro un pabellón' de construcción muy 
antigua, que está por demolerse y su es­
tado sanitario, a juicio de la Compañía, 
es sólo regular. 

49 Sector Población Modelo.-Se com­
pone de 100 chalets, de dos departamen­
tos cada uno y su estado sanitario es muy 
bueno. Su construcción data del año 1937. 

59 Sector Recinto.-Casas y pabellones 
con departamentos para empleados. Se 
trata de pabellones construidos entre los 
años 1940 y 1950, todos en muy buen es­
tado de salubridad, a juicio de la Com­
pañía, contando con todas las instalacio­
nes sanitarias. 

Poblaáón J.vlaule 

a) Sector 4.-94 casas para empleados 
construidas entre los años 1957 y 1959. 
A juicio de la Compañía su estado de sa­
lubridad es óptimo. 

b) Sector Maestranza Antigua.-16 de­
partamentos con varios pabellones cons­
truidos hace más de 50 años, pero rea­
condicionados. A juicio de la Compañía 
su estado sanitario es más que regular. 

c) Sector 6.-29 casas para empleados, 
confortables habitaciones para el perso­
nal superior, construidas en diversas épo­
cas desde 1920 hasta 1961, todas, a juicio 
de la Compañía, en perfecto estado sani­
tario. 

d) Sector Planta Eléctrica.-14 casas 
para empleados ocupadas por personal 
técnico, construidas entre los años 1930 
y 1940. A juicio de la Compañía se en­
cuentran en perfecto estado sanitario. 

e) Habüaciones obreras.- 24 depar­
tamentos construidos entre los años 1920 
y 1940, en regular estado tanto de con­
servaClOn como de salubridad. Dos pabe­
llones en vías de demolición en mal es­
tado. 

En relación con las obligaciones que le 
impone el D.F.L. N9 285, la Compañía ha 
informado a la Comisión que no se ha 
limitado a su estricto cumplimiento, sino 
que ha desarrollado planes de edificación 
para empleados y obreros en los últimos 
diez años, en forma tal, que en la actua­
lidad tiene autorizado por la Corpora­
ción de la Vivienda un saldo del orden de 
los E9 900.000, para imputar a futuros 
impuestos del 5 % a que se refiere el men­
cionado D.F.L. N9 285. 

a) Salarios que perciben los oMeros al 
31 de diciembre de 1961. 

Salario mínimo .... .... . ... E9 1,78 dairio 
Salario medio ................ E9 2,97 diario 
Salario máximo .... .... . ... E9 11,85 diario 

b) Sueldos de los empleados de la Em­
presa al 31 de diciembre de 1961. 

Sueldo mínimo .... . ... E9 78,50 mensual 
Sueldo medio ............ E9 140,89 mensual 
Sueldo máximo .......... E9 811,03 mensual 

c) Sueldos de funcionarios efecutivos y 
Jefes de la Empresa al 31 de diciem­
bre de 1961. 

Presidente Ejecutivo .............. E9 811,03 
Gerente de Operaciones.... .... .... 716,69 
Gerente Administrativo.... .... .... 636,62 
Administrador General.... .... .... 714,89 
Ingeniero Jefe General.... .... .... 645,82 
Ingeniero Jefe Electro-Mecáni-

co ............................... . 
Sub-Gerente Administrativo ... . 
Sub-Gerente Ventas ............... . 
J efe Administrativo Estableci-

miento ........................... . 

632,58 
592,25 
465,75 

498,47 
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Contador General.... .... .... . .. . 
Secretario General.... .... .... . .. . 
Jefe de Estudios ................... . 

460,00 
460,00 
460,00 

Enero-diciembre 1952 .................. ...... .. 
Enero-diciembre 1953 ...... 
Enero-diciembre 1954 ...... ...... ...... ...... 
Enero--diciembre 1955 ...... ...... . ..... . ..... 
Enero-diciembre 1956 ...... ...... ...... ........ 
Enero-junio 1957 (6 meses) ............ 
Julio-diciembre 1957 (6 meses .. . ... 
Enero-junio 1958 (6 meses) ............ 
Julio-diciembre 1958 (6 meses) ............ 
Enero-junio 1959 (6 meses) ............ 
Julio 1959-junio 1960 .............................. 
Julio 1960-junio 1961 ...... ...... ...... ...... ., 

Beneficios previsionales de los obreros de 
la Compañía 

Los obreros gozan de los beneficios pre­
visionales establecidos por la ley N9 10.383 
Y sus modificaciones, así como los deri­
vados de la ley N9 4.055 de Accidentes del 
Trabajo y posteriores, todo ello con ex-

Los sueldos y salarios pagados a em­
pleados y obreros en los últimos diez años, 
en total, han sido los 'siguientes: 

Empleados Obreros 

E9 68.222,72 E9 294.207,52 
E9 95.114,84 E9 480,218,96 
E9 150.317,46 E9 690.708,98 
E9 271.213,33 E9 1.162.998,99 
E9 419.792,80 E9 1.65&.445,00 
E9 208.379,01 E9 899.861,30 
E9 222.150,59 E9 1.106.664,79 
E9 301.261,13 E9 1.369.899,75 
E9 342.781,68 E9 1.479.428,62 
E9 494.608,20 E9 2.057.396,88 
E9 1.091.467,46 E9 3.835.537,42 
E9 1.124.525,37 E9 4.275.798,60 

cepción de lo establecido en los Decretos 
con Fuerza de Ley N9 245, sobre asigna­
ción familiar y N9 243, sobre indemniza­
ción: por años de servicios, que se atien­
den de acuerdo con regímenes propios. 

Por su parte la Compañía mantiene el 
siguiente régimen de regalías: 

Asignación familiar .............................. E9 4,725 por carga reconocida 
Asignación de natalidad ........................ E9 8,51 por hijo 
Asignación de Matrimonio .................... E9 6,23 
Servicio Militar .................................. E9 2,51 por mes 
Asignación de casa ...... ...... ...... ...... . ..... E9 2,69 
Asignación de estudiante ...... . ... E9 5,16 por cada hijo estudie fuera de 

la localidad. 
Asignación de estudiante ...... . .... . 

W' 
. ... E9 0,82 por hijo que estudie en la lo­

calidad 
Cuota mortuoria .................................... E9 25,00 también por el cónyuge 
Cuotas a beneficiarios de operarios que 

fallezcan en accidentes trabajo .......... E9 30,00 a cada beneficiario 
Aguinaldo de Pascua: Obreros solteros " E9 3,87 

Obreros casados .. E9 6,77 
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M ovilización gratuita desde y hasta do­
micilio, y a los centros de trabajo. 

Bono de movilización para obreros que 
residan en Lota y hasta Escuadrón, 50 % 
del valor del pasaje. 

Indemnización por años de servicio: 
30 días de salarios de acuerdo con el úl­
timo salario percibido por cada año de 
servicio en que haya trabajado 10 meses 
a lo menos, desde el 1 Q de enero de 1940. 

Servicios Nberados: Electricidad, gas, 
agua, extracción de basura y carboncillo. 

Elementos de trabajo: Overoles, botas, 
herramientas y otros. 

Obras de adelanto social construidas o 
costeadaiS por la Compañía 

La Empresa ha construido y mantiene 
un gimnasio moderno con sus implemen­
tos para la práctica del basket-ball, box y 
deportes de invierno, utilizándose, ade­
más, para reuniones culturales y sociales. 

Posee un moderno estadio para la prác­
tica del >foot-ball y atletismo. 

El personal de empleados cuenta con un 
casino y tres clubes con todas sus instala­
ciones. El casino tiene piscina y canchas 
de tenis. 

Los diferentes clubes obreros cuentan 
con locales cedidos y amoblados por la 
Compañía, con elementos de entretención. 

En el establecimiento minero funcio­
nan tres escuelas completas, siendo uno 
de los edificios de propiedad fiscal y los 
restantes de la Compañía, que los man­
tiene a su costo. 

Colabora además con el Colegio Ele­
mental para los hijos de los empleados en 
combinación con el Centro de Padres. La 
Compañía subvenciona la Escuela y man­
tiene el edificio. 

La Fundación Federico Schwage.r fun­
dada por personeros de la Empresa man­
tiene una Escuela Industrial de primera 
clase, oficialmente reconocida por el Es­
tado, con edificio proporcionado por la 
Compañía. Cuenta con una matrícula pa-

ra el presente año de 250 alumnos, en 
gran proporción hijos de empleados y 
obreros de la Compañía. 

La educación es totalmente gratuita. 
Cuenta también la Empresa con Escue­

las Profesionales Femeninas, para las 
cónyuge e hijas del personal, en locales 
adecuados. 

En lo que a subsistencias se refiere, la 
Compañía ha edificado establecimientos 
adecuados para Mercados, Carnicerías, 
Economatos, Fuentes de Soda y Coopera­
tivas. 

Existe un teatro de propiedad de la Em­
presa, con capacidad de 200 plateas y 350 
galerías, que funciona diariamente. Su 
precio es inferior a los fijados por los or­
ganismos oficiales pertinentes. 

En relación con el Culto, ha editficado 
y mantiene una Iglesia, donde funciona la 
Parroquia " Jesús Obrero". 

Mantiene también la Compañía Colo­
nias Escolares, sin costo alguno para Jos 
beneficiados. 

Finalmente, cuenta con un moderno 
Hospital para la atención de los acciden­
tados, personal de empleados y sus fa;.. 
miliares, con una dotación de 80 camas. 
Dispone de Servicio de Pediatría, Medi­
cina General, Pabellón de Operaciones, 
Rayos X, Farmacia y Laboratorio, Fisio­
terapia y Rehabilitación, Consultorio ex­
terno y policlínica. 

Aún cuando las medidM que se ha,n es­
tudiado, destinailas a aum,entar el consUr 
mo de carbón, hacen presumir que la ac­
tual crisis de esta industria es sólo pasa.­
jera, y qu,e se puede mirar con optimis­
mo el futuro de ella, es un heeho que en 
los últimos años, debido a causas que ya 
se han dado a conocer, se! ha producido 
desocupación en la zona del carbón. 

Debido a esta situación, el Supremo Go-­
bierno dictó la Resolución NQ 23, de 9 de 
diciembre de 1961, del Ministerio de Mi-
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nería, por la cual se creaba una Comi­
sión destinada a recomendar medidas 
destinadas. a absorber la desocupación. 
Dicha Comisión que estuvo integrada por 
los señores Angel Meschi, en representa­
ción del Ministerio de Economía, Fomen­
to y Reconstrucción, Sergio Campamá, en 
representación del Ministerio de Obras 
Públicas y Marín Rodríguez en represen­
tación del Ministerio de Minería, evacua­
ron un informe, del cual nos ocuparemos 
en detalle más adelante. En uno de sus 
puntos sugería la creación de una ofici­
na gubernativa en la zona del carbón, 
compuesta de dos o tres funcionarios, con 
atribuciones suficientes para realizar un 
empadronamiento total y detallado de los 
actuales cesantes, con especificación de su 
especialización, edad y cargas familiares. 
Además, esta oficina tendría también co­
mo objetivo regular a través de un con­
trol estricto los futuros despidos en fun­
ción de las posibilidades de trabajo que 
se les pueda ofrecer, y mantener un con­
tacto permanente con el Ministerio de 
Obras Públicas, Corporación de la Vivien­
da, Corporación de Fomento de la Pro­
ducción para promover la contratación de 
todo este pers·onal. 

Vuestra Comisión acogió desde el pri­
mer momento COn sumo beneplácito esta 
iniciativa, y urgió a través de diversas 
comunicaciones al Ministerio de Minería 
para que cuanto antes se creara esta ofi­
cina, ya que veía en ella una manera prác­
tica y efectiva no sólo de poder conocer a 
ciencia cierta el número exacto de obre­
ros cesantes, sino que también ello faci­
litaba la posibilidad de ir buscando nue­
vas ubicaciones a aquellos que quedaran 
sin trabajo, radicándolos en lo posible en 
la zona, evitando el éxodo hacia otras re­
giones del país y a la vecina República 
de Argentina. 

H izo presente también vuestra Comi­
'sión la necesidad de que se comprendiera 
. en el empadronamiento, sin discrimina­

ciones de ninguna eipecie, tanto a los 

obreros efectivamente despedidos por las 
Compañías como a aquellos que se habían 
retirado voluntariamente. 

El Ministerio de Minería, por oficio NQ 
191, de fecha 16 de marzo del año en cur­
so, acogió la petición que la Comisión le 
había formulado por oficios NQs. 33 y 
75 de fecha 12 de enero y 8 de marzo, 
respectivamente, en orden a urgir la crea­
ción de la indicada oficina, y ordenó la 
creación de ella, integrada por los seño­
res Gustavo Moder, funcionario de la Di­
rección General del Trabajo, Esteban Be­
nusic en representación de la Corporación 
de Fomento y Jorge Monarde, funciona­
rio del Servicio de Minas del Estado, con 
instrucciones de trasladarse de inmediato 
a. la zona del carbón y abocarse al empa­
dronamiento de cesantes sirviendo de en­
lace entre los obreros y las Compañías 
Carboníferas y controlando las medidas 
que se adopten para dar trabajo en la 
zona. Acogió, además, el señor Ministro 
de Minería una petición que le formuló 
la Comisión en el sentido de que esta Ofi­
cina funcionara alternadamente en Lota 
y Coronel. 

Por antecedentes proporcionados a la 
Comisión por los diversos sindicatos del 
carbón y por organi.smos dependientes del 
Ministerio del Trabajo, se puede estimar 
que en la zona de Coronel y Lota existen 
en la actualidad unos 2.000 obreros ce­
santes. 

Según informaciones recogidas por ella 
en la zona carbonHera, las Compañías de 
Lota y Schwager han estado despidiendo 
en los últimos años un total de 1.000 a 
1.200 obreros por año, correspondiendo 
un 90 por ciento a renuncias voluntarias 
y jubilaciones. 

Los representantes de los sindicatos 
obreros del mineral de Lota hicieron pre­
sente en el seno de la Comisión su discon­
formidad con los retiros de obreros que 
se califican de voluntarios. A juicio de 
ellos estos no son en muchos casos debido 
a la plena voluntad del obrero que decide 
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libremente retirarse de las faenas, sino 
que ellos son, en varias oportunidades, im­
pulsados por la misma Compañía. Sobre 
este particular citaron el caso de aquellos 
obreros de una edad mayor de cincuenta 
años que están trabajando en labores en 
la superficie, tales como carpinteros, asea­
dores u otros, y a los cuales se les manda 
a trabajar en los laboreos de las minas. 
Esta gente, que por su edad, su estado 
físico o su especialización no están en 
condiciones de desempeñar ese tipo de 
faenas, prefieren retirarse y cobrar su 
indemnización por años de servicios. En 
esta forma, a juicio de los dirigentes sin­
dicales, el retiro no sería voluntario sino 
forzado. 

Contestando estas observaciones el se-

Eliminados 

ñor Gerente General de la Compañía Car­
bonífera de Lota, don Guillermo Videla 
Lira, respondió que la Empresa se encuen­
tra frecuentemente abocada al problema 
de tener que mantener obreros que no 
necesita, situación ésta que se torna más 
grave dada la difícil situación e~onómi­
ca porque atraviesa la Compañía, deriva­
da de la crisis del carbón. La única forma 
de dar ocupación a esos obreros es en­
viarlos a trabajos en el interior de la 
mina, ya que sus servicios no se requieren 
en labores de superficie. 

Según datos que se consignan en el in­
forme de la Comisión Gubernativa a que 
hemos hecho referencia, los detalles de re­
ducción de personal en Lota, en los años 
que se indican, son los siguientes: 

Reinco1'pol'ados o Disminución 

Años Despedidos Voluntarios Total Contratados Parciales Totales 

1959 
Empleados 30 + 30 
Obreros 161 437 598 302 296 266 

1960 
Empleados 10 + 10 
Obreros 275 465 740 156 584 574 

1961 
1er. Semestre 
Empleados 12 12 12 
Obreros 44 233 277 297 + 20 

+ 8 
29 Semestre 
Empleados 
Obreros 55 295 350 47 303 295 

Detalle de la reducción de personal en solución N9 23 de 9 de diciembre de 1961, 
Schvvager de acuerdo con datos proporcio- del Ministerio de Minería, en los años 
nadas por la Comisión designada por Re- que se indican: 
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,Años 

1959 
Empleados 
Obreros 
1960 
Empleados 
Obreros 
1961 
1er. Semestre 
Empleados 
Obreros 
29 Semestre 
Empleados 
Obreros 

Despidos 

7 
1 

24 
67 

8 
57 

5 
8 

Retiros voluntarios 
Jubilaciones, etc. 

23 
,453 

35 
831 

26 
369 

15 
271 

Totales 
Pal'ciales Totales 

30 
454 484 

59 
898 957 

34 
426 

20 
279 299 

De acuerdo con antecedentes proporcionados por la Compañía Carbonífera 
de Lota la disminución de las dotaciones obreras en los años que se indican fue 
la siguiente: 

Diciembre 1958 Dotación de obreros 
Diciembre 1959 Dotación de obreros 
Diciembre 1960 Dotación de obreros 
Diciembre 1961 Dotación de obreros 
Disminución en los últimos tres años: 

En lo que va corrido del año y sobre 
este mismo particular, la Compañía Car­
bonífera de Lota ha proporcionado los si­
guientes antecedentes: 
Empleados despedidos por la Com­

pañía desde el 19 de enero al 19 
de marzo de 1962 .... .... . ... .... .... 16 

Obreros despedidos entre el 19 de 
enero y el 19 de marzo de 1962 33 

Dotación de obreros que trabaja en 
el Mineral al 19 de marzo de 
1962 .................................... 5.559 

Dotación de empleados con que tra-
baja el Mineral al 19 de marzo 
de 1962 ...... ...... ...... ...... ...... ...... 601 

Obreros que cotizan a organismos 
sindicales al 19 de marzo de 1962 5.5¡¡9 

Empleados que cotizan a organis-
mos sindicales a igual fecha .... 283 

7.109 disminución 
6.813 disminución 
6.229 disminución 
5.946 disminución 

1.163 obreros. 

269 
584 
283 

La Compañía Carbonífera Schwager, 
consultada por la Comisión con respecto 
a despidos de personal, ha proporcionado 
los siguientes antecedent~s: 

Despidos a partir de en'ero de 1959 (no 
incluye retiros voluntarios) : 

Año 1959 
Año 1960 
Año 1961 
Año 1962 

9 obrerso 
78 obreros 
74 obreros 

2 obreros 
2 empleados 

En el presente año se han retirado vo­
luntariamente 70 obreros. 

Hay en la actualidad 25 obreros con 
contratos caducados por el N9 10 del ar­
tículo 9 del Código del Trabajo, que no 
han sido indemnizados, y que pueden even­
tualmente ser recontratados. 
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La dotación de obreros y empleados del 
mineral, a la fecha, es la siguiente: 

Empleados 
Obreros 

531 
5.287 

Los empleado.s co.tizan a lo.s siguientes 
sindicato.s: 
Sindicato Empld. N9 2 
Sindicato. Técnico. 
Sindicato. Mayo.rdomo.s 

201 empleados 
60 empleado.s 

y Auxiliares 165 empleado.s 
No. sindicados 105 empleado.s 

Lo.s obrero.s, po.r Sl1 parte hacen sus Co.­
tizacio.nes a las siguientes institucio.nes 
sindicales: 
Sindico Industrial 
Sindico Metalúrgico 
Sindico Celado.res 
Sindico Estibado.res 

4.138 
1.029 

97 
23 

o.brero.s 
obrero.s 
o.brero.s 
obrero.s 

El número. exacto. de o.brero.s cesantes, 
tanto. en el mineral de Lo.ta co.mo. en el 
de Schwager se co.no.cerá co.n precisión 
cuando. la Co.misión de funcio.nario.S que se 
encuentra en la zo.na carbo.nífera termine 
el empadro.namiento. y .dé a co.nocer su in­
fo.rme sobre el particular. 

Las Compañías Carbo.níferas de Lo.ta y 
Schwager, debido. a la falta de mercado. 
para sus pro.ducto.s, y a la acumulación 
de carbón y carbo.ncillo. que existe en sus 
canchas, se han visto. o.bligadas a re­
ducir en algunas o.casio.nes la jo.rnada de 
trabajo. a cuatro días a la semana, co.n el 
co.nsiguiente perjuicio. para lo.s o.brero.s 
que sólo. perciben salario.s lo.s días que 
trabajan. Po.r o.tra parte, existía inquie­
tud entre lo.s gremio.s de esto.s minerales 
po.r el temo.r a que pudieran, en cualquier 
mo.mento., pro.ducirse despido.s de perso.­
nal en un número. apreciable. 

Esta situación fue expuesta po.r lo.s dis­
tinto.s sindicato.s o.brero.s en la o.po.rtuni­
dad en que esta Co.misión Parlamentaria 
visitó estos minerales. 

Co.n el o.bjeto. de dar so.lución a esta si­
tuación y llevar la tranquilidad a lo.s o.bre­
ro.s de la zo.na del carbón, lo.s seño.res Mi-

nistro. de Minería y de Trabajo., seño.res 
Julio. Chaná y Rugo. Gálvez, respectiva­
mente, viajaro.n a la zo.na carbo.nífera y 
celebraro.n entrevistas co.n lo.s dirigentes 
sindicales y representantes de la Em­
presa. 

Fruto. de estas entrevistas, fue el acuer­
do. alcanzado., el cual puede resumirse en 
la siguiente co.municación enviada po.r el 
seño.r Ministro. del Trabaj o. do.n Rugo. 
Gálvez, a lo.s Presidentes de lo.s Sindica­
to.s Carbo.nl!fero.s de Lo.ta y Schwager. 

Santiago., 30 de marzo. de 1962. 
"Seño.res Presidentes Sindicato.s 
Carbo.nífero.s de Lo.ta y Schwager 
Co.ro.nel. 
Muy seño.res mío.s: 
Accediendo. a la petición fo.rmulada po.r 

U ds., tengo. el agrado. de co.nfirmarles 
que en la reunión celebrada ho.y, en la 
sala de mi despacho. y a la que co.ncurrie­
ro.n lo.s representantes de las Compañías 
de Lota y Schwager y en presencia de lo.s 
R. Diputado.s seño.res Galvarino. Melo. y 
Rufo Ruiz E., el Go.bierno. reiteró a las 
Empresas su deseo. de que se suspendie­
ran lo.s despidos de perso.nal y que se 
dieran seguridades de que trabajarían to.­
da la semana sin interrupcio.nes. 

El Go.bierno. desea que se asegure la 
tranquilidad so.cial en la zo.na para pro.­
seguir lo.s estudio.s y so.lucio.nes definiti­
vas de lo.s pro.blemas que afectan a la 
industria carbonífera y, especialmente, 
que se mantenga el trabajo no.rmal a fin 
de que lo.s trabajado.res no. vean dismi­
nuidas sus remuneracio.nes. 

Luego. de un amplio. análisis las Com­
pañías ratificaron al Gobierno. que man­
tenían lo.s acuerdo.s básicos so.bre estas 
materias a saber: 

a) Que en el plazo de 30 días no. efec­
tuarían despidos. 

b) Que no. disminuirían días de trabajo. 
en la semana y que si tenían problemas 
graves que lo.s imposibilitaran para da:r 
trabajo, po.ndrían estos hecho.s en cono.­
cimiento. de la CORFO y Go.bierno. para 
estudiar su so.lución. 
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Finalmente, cúmpleme expresarle que 
las Compañías dejaron constancia que las 
faenas también se interrumpieron por pa­
ros acordados por el personal, lo que el 
Gobierno estima contraproducente para 
los trabajadores y la tranquilidad social 
y solicitó la colaboración de los dirigen­
tes para llevar las faenas en un clima de 
recíproca comprensión y paz social. 

Saluda atentamente a Uds. (Fdo.) : Hu­
go Gálvez Gajardo, Ministro del Trabajo 
y Previsión Social". 

Opiniones vertidas por las directivas sin­
dicales y por ras Municipalidades' durante 
la visita, hecha por la Comisión a la zona 

del carbón. 

En la visita que realizó la Comisión en 
el mes de enero del año en curso a la zona 
del carbón, celebró diversas reuniones, 
tanto en Concepción como en Coronel, Lo­
ta y Curanilahue, a la que asistieron regi­
dores de las respectivas Municipalidades, 
dirigentes sindicales, representantes del 
comercio y de las principales organizacio­
nes de las respectivas localidades. 

En la primera de estas reuniones, cele­
brada el día 24 de enero en la Intendencia 
de Concepción, con asistencia de la señora 
Alcaldesa de esa ciudad, señora Ester Roa 
de Pablo, don Eduardo Anglada, Presiden­
te de la Cámara de Comercio Mayorista 
de Concepción, el señor Figetti, Decano 
de la Facultad de Ingeniería de la Uni­
versidad de Concepción, el señor Pizarro, 
Director del Instituto Tecnológico de la 
misma Universidad, representantes del 
comercio' minorista de Coronel y Concep­
ción, se abordó el tema de la crisis pro­
ducida en la industria del carbón y sus 
repercusiones en el comercio de toda la 
región. 

El señor Anglada expresó en su exposi­
ción, que el comercio no mira con optimis­
mo las gestiones que se están realizando 
frente a este problema, pues tiene la triste 
experiencia de lo sucedido no hace mucho 

" 

tiempo con las minas de Lirquén. Hizo 
notar que el comercio tanto de Coronel 
como de Lota se encontraba al borde de la 
quiebra, en una situación desesperada. A 
su juicio en el problema del carbón no 
pueden presentarse soluciones a largo pla­
zo, pues es de tal gravedad que no admite 
espera. 

Añadió que el comercio se compromete 
a encabezar un movimiento para defen­
der el problema del carbón, pues teme 
que la cesantía va a ser tremenda, esti­
mando que puede sobrepasar las 4.000 per­
sonas. Llegado a este punto, con el consi­
guiente trastorno económico, debe implan­
tarse una ley de protección al uso del car­
bón. No es posible continuar usando pe­
tróleo cuando está muriendo una zona del 
país. Debe hacerse obligatorio el uso del 
carbón por un plazo de diez años y el 
Gobierno debe estudiar una bonificación 
al carbón en forma que pueda exportarse. 

Si se produce la cesantía que prevé no 
habrían en la provincia suficientes fuen­
tes de trabajo que puedan absorberla. 

Finalmente, expresó que la Empresa de 
los Ferrocrariles del Estado no debe con­
tinuar adquiriendo locomotoras a petróleo. 

La opinión del señor Renato Orellana, 
Gerente de Operaciones de la Compañía 
de Acero del Pacífico, con respecto a la 
ampliación del Alto Horno de Huachipato, 
así como la del señor Pizarro, Director 
del Instituto Tecnológico de la Universi­
dad de Concepción, sobre el uso del car­
bón en el sistema de tratamiento de mi­
nerales por segregación, ya se han dado 
a conocer en otros acá pites de este pre­
informe. 

El señor Figetti, Decano de la Facul­
tad de Ingeniería de la Universidad de 
Concepción, manifestó que el problema del 
carbón tenía dos fases, una que compren­
de todas las medidas que hay que adop­
tar de emergencia, y otra que se refiere 
a aquellas que pueden estimarse técnicas. 

Con relación a esta última, son muy 
importantes los estudios que se ha.n rea-
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liza do y la posibilidad de llevar su aplica­
ción al campo de la industria. Todas estas 
medidas requieren un estudio reposado de 
las Universidades, las cuales deben con­
tar con medios económicos para ello. En 
esta forma, estima que para las solucio­
nes de tipo definitivo se hace necesario 
formar un fondo nacional, con el objeto 
de financiar estos proyectos. 

El representante del comercio de Coro­
nel, que usó de la palabra a continuación, 
manifestó que la situación de este era 
desastroso. Hizo presente que la Compa­
ñía Carbonífera de Schwager está cance­
lando sus compromisos. con letras. El co­
mercio de la zona va a la q::tiebra, encon­
trándose numerosos comerciantes ejecu­
tados judicialmente, habiendo cerrado sus 
puertas muchos establecimientos. 

En la tarde del mismo día 24 de enero, 
la Comisión celebró una reunión en la 
Municipalidad de Coronel, con asistencia 
del señor Alcalde de ella, regidores y di­
rigentes sindicales de la Compañía Car­
bonífera de Schwager. 

El señor Alcalde, don Ramón Vega, jun­
to con agradecer la presencia de los miem­
bros de la Comisión, hizo presente la gra­
ve situación que se ha producido con mo­
tivo de la falta de trabajo continuo en 
las minas, lo cual ha traído como conse­
cuencia una grave cesantía, la que ha 
afectado en forma muy grave al comercio 
de la localidad. Las condiciones de vida 
son d~plorables y van camino de empeorar. 
El problema ha revestido tal gravedad, 
que necesita una rápida solución, a base 
de un plan que absorba cesantía, con tra­
bajo de tipo permanente, ya que las fuen­
tes de trabajo discontinuas son solamente 
un paliativo. 

A continuación usó de la palabra el 
Presidente del Sindicato Industrial de 
Schwager, Ramón González, quien comen­
zó su exposición expresando que el tratar 
de absorber la cesantía que se está produ­
ciendo mediante un plan de obras públi­
cas, no constituye solución, ya que muchos 
obreros quedarán al margen de él. 

A su juicio la fusión de las compamas 
proyectada va a traer una fuerte cesantía, 
especialmente en el mineral de Schwager. 
En su opinión, debe crearse un subsidio 
pm'manente de cesantía que controle la 
desocupación. 

Señaló que en el Sindicato Industrial 
que representa, en juilio de 1960, trabaja­
ban 5.460 operarios y en noviembre de 
1961, 4.180, o sea, en el lapso de más o 
menos un año, se han despedido 1.280 
operarios. 

A continuación usó de la palabra el 
señor Zúñiga, Presidente del Sindicato de 
Empleados, el cual manifestó que la si­
tuación por la cual atraviesa la industria 
carbonífera era de una extrema grave­
dad. Se manifestó contrario a la pretendida 
fusión de las Compañías, pues estimó que 
ello determinaría una situación que no 
vaciló de calificar de caótica y que puede 
llegar a extremos insospechados. 

Las condiciones de vida, que en la ac­
tualidad son malas, están empeorando,· 
añadido al hecho de que las viviendas son 
también malas. En cuanto al número de 
cesantes, es difícil precisarlo, pues mu­
chos por un falso pudor ocultan la ver­
dad. Si bien hay retiros voluntarios, los 
hay también por despidos directos de la 
Compañía. En la actualidad hay contro­
lados solamente 1.200 cesantes, siendo su 
número mucho mayor. 

Pidió que las Compañías carboníferas 
dieran a conocer cuál iba a ser su política 
futura. Anotó el hecho de que la Compa­
ñía Schwager está preparando la mina 
nueva, en cuya explotación no se ocupa­
rán más de 1.800 obreros, en circunstan­
cias que en la actualidad en el pique en 
explotación, se da trabajo a unos 4.500 
obreros. 

El representante del Sindicato Metalúr­
gico, hizo presente que la Compañía 
Schwager, a partir del año 1960, ha ido 
produciendo cesantía. Han inducido a mu­
chos obreros a retirarse pintándoles en 
forma dramática el porvenir, e ilusionán­
dolos con el pago del desahucio. 
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El s€ñor Bernabé Valenzuela, represen­
tante de la Federación Minera, que inter­
vino a continuación,culpó a las Compa­
ñías de la grave situación social que se 
estaba produci€ndü en la zona, debido al 
hecho de que han procedido a despedir 
personal sin pensar en la trascendencia 
social de esta medida. Abogó por qU€ se 
continuara manteniendo el m€rcado de los 
Ferrocarriles, prohibiéndose la interna­
ción de locomotoras diesel, así como tam­
bién de quemadores a base de petróleo. 

Según sus informaciones, en el mineral 
de Schwager han sido despedidos 1.800 
obreros. Las Compañías no cumplen las 
leyes sociales, o bien las aplican con un 
extremo rigor. Se manifestó partidario 
de dictar una ley que dé jubilación a los 
obreros mineros a los 50 años de edad, y 
que cree un subsidio permanente de ce­
santía. 

En seguida hizo uso de la palabra un 
representante del comercio de Coronel, 
quien manifestó que la situación de éste 
era desesperada. Insinuó la idea de habi­
litar el puerto de Coronel para embarques, 
lo que a su juicio aumentaría el movi­
miento comercial. Hizo presente que la 
Oficina del Banco del Estado en esa lo­
calidad ha disminuido sus colocaciones y 
ha restringido los créditos. 

Intervino a continuación el señor Bon­
tes, delegado del personal, el cual expresó 
que se alegraba de la preocupación que 
demostraban por este problema los repre­
sentantes de los distintos sectores públi­
cos y políticos. Manifestó que si se lleva 
a efecto la pretendida fusión de las Com­
pañías, la cesantía va a aumentar. Denun­
ció que esta fusión, propiciada por el Go­
bierno, ha contado con el beneplácito de 
las Compañías, recordando sobre este par­
ticular que éstas se comprometieron a in­
formar a su personal de los pasos que en 
este sentido se dieran, lo que no se ha 
cumplido. 

Propició la idea de instalar una Refine­
ría de Petróleo en Coronel, y la habilita­
ción del puerto, como una manera de dar 

nueva vida a la zona. Asimismo, abogó 
por la dictación de un nuevo Estatuto del 
Carbón, no en beneficio de las empresas, 
y una indemnización especial para el obre­
ro que deban marcharse. 

El representante del Comité de Silico­
sos solicitó se apurara el despacho del pro­
yecto que legisla sobre enfermedades pro­
fesionales. 

Usó de la palabra a continuación un re­
presentante de los obreros católicos, el 
cual expresó suma preocupación por la 
confusa situación que se divisa en la zona 
carbonífera. Hizo presente que a la ju­
ventud de esa zona no se le presenta por­
venir alguno de trabajo en esa región. 

El representante del Sindicato Meta­
lúrgico manifestó que, a su juicio, se ha­
bía seguido en los últimos años una erra­
da política en materia de combustibles, 
dandose preferencia al petróleo sobre el 
carbón. Por otra parte, es un hecho de 
todos conocido el que se tropieza con se­
rias dificultades de orden económico para' 
crear nuevas industrias. El problema so­
cial en la zona carbonífera es muy serio 
y puede traer consecuencias imprevistas. 

Un representante de los empleados ex-
. presó que al producirse los retiros de la 
Compañía, el personal de edad avanzada 
quedaba en situación desmedrada. Solicitó 
se propiciara una ley en la cual ,se abone 
un año de servicio por cada cinco a los 
empleados que trabajen en la zona carbo­
nífera. 

Un representante de los habitantes de 
la población "Camilo Olavarría", manifes­
tó que con motivo del terremoto ocurrido 
el año 1960, se trasladó a un grupo de 
obreros a esa población con la promesa 
de que el valor de los arriendos fluctuaría 
entre 6 y 8 mil pesos. En la práctica ello 
no ha sido así, p~es el valor de las vivien­
das es del orden de los 12 a 15 mil pesos. 

Un representante de la Unión de Pen­
sionados abogó por el aumento de las 
pensiones. 
L~ Comisión se trasladó el día 25 de 

enero al Mineral de Lota en cuya Munici-
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palidad celebró sesión, con asistencia del 
Alcalde, Regidores y dirigentes sindica­
les de este mineral. 

El representante del Sindicato Indus­
trial señor Leopoldo Hermosilla, expresó 
que en el último tiempo se han hecho pre­
sente distintas Comisiones Gubernativas, 
las cuales han venido a solicitar se les ha­
gan sugerencias. Estimó que el tiempo de 
las sugerencias ha pasado y que hay que 
tomar medidas precisas para defender el 
carbón. Hay ya 1.200 obreros cesantes en 
Lota, suma ésta que tiende a aumentar. 
La situación económica de estos obreros 
es desastrosa y ha empujado a muchas 
familias a la inmoralidad, viéndose un 
alarmante aumento de la prostitución. 

Estimó el señor Hermosilla que debe 
irse a la implantación de un subsidio de 
cesantía obligatorio, y a la adopción de 
las siguientes medidas: a) evitar el que 
continue produciendose despidos de obre­
ros; b) subsidio de cesantía en relación 
con el salario que percibían; c) jubila­
ción de los obreros mineros mayores de 
50 años de edad. 

El representante del Sindicato Metalúr­
gico que usó de la palabra a continuación, 
don Pedro Lizama, coincidió con el señor 
Hermosilla en estimar la situación insos­
tenible. Expresó sus temores en el sentido 
de que los estudios que se practican para 
solucionar la situación, lleguen con retar­
do, siendo en consecuencia ineficaz. 

Se refirió al caso ocurrido a los maqui­
nistas de locomotoras de arrastre 10$ cua­
les fueron rebajados de empleados a obre­
ros, con desmedro de su situación econó­
mica. 

Los obreros no se oponen al progreso 
de la industria mediante la mecanización, 
pero desean que se diversifique la produc­
ción, creándose nuevas fuentes de trabajo. 

El señor Torres, representante del Sin­
dicato de Empleados, hizo presente que a 
la fecha más de 20 empleados habían sido 
destituidos. Manifestó que la crisis del 
carbón venía agudizandose desde hace mu-

chos años, debido al hecho de que se ha 
reemplazado al carbón por otros combus­
tibles. Atacó el proyecto de fusión de las 
Compañías estimando que ello va a traer 
cesantía. 

El señol' Sierra, representante del Sin­
dicato de Obreros de Bahía, expresó que 
el año 1960 trabajaban en las labores de 
bahía 600 obreros, de los cuales en la ac­
tualidad sólo quedan 48. A su juicio, exis­
te irregularidad en la contratación y se 
atropellan las leyes sociales. 

Un representante del Sindicato Indus­
trial abogó porque se buscaran mercados 
de exportación del carboncillo en Argen­
tina y Uru'guay. Al mismo tiempo debe 
irse a la habilitación del muelle de Coro­
nel. Por último, se podría interesar a fir­
mas extranjeras para que instalen una 
fábrica de harina de pescado en dicha lo­
calidad. 

El señor Garrido, regidor de la Munici­
palidad de Lota, manifestó que el Gobier­
no se ha desentendido de las necesidades 
del pueblo. Los mineros no tienen adecua­
da atención del Seguro Social, por caren­
cia de fondos. El presupuesto del Hospital 
ha sido rebajado, yen esta forma la aten- . 
ción es deficiente. Los obreros del carbón 
no desean que suceda con esta industria 
lo mismo que con el salitre. Tiene antece­
dentes para afirmar que se está trayendo 
carbón del extranjero, yeso hay que evi­
tarlo a toda costa. 

El representante de la Federación Mi­
nera, señor Bernabé Valenzuela expresó 
que la crisis económica que afecta al car­
bón, va a repercutir en todos los sectores 
de la producción. Se han buscado solucio­
nes sin tomar en consideración la opinión 
de los obreros. Recordó que el año 1955 se 
realizó un amplio foro en el cual se soli­
citó se estudiara la derivación del carbón 
en la industria química. La cesantía fl. 
aumentado, y solamente en Lota se han 
registrado 1.200 cesantes. Planteó a con­
tinuación las siguientes soluciones: a) Sus­
p~nsión de los despidos de los obreros; 
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b) Se termine con la importación de car­
bón; c) Se grave la importación de petró­
leo que tiene primas privilegiadas; d) Se 
lleven a cabo tanto las obras públicas 
planeadas como la instalación de nuevas 
industrias; e) Se venda nuestra materia 
prima a todos los países del mundo; f) Ju­
bilación de los mineros a los 50 años de 
edad. 

Un representante del Comité de los Em­
pleados Exonerados hizo presente que la 
Compañía había procedido a cancelar sus 
contratos de empleados particulares a los 
maquinistas de locomotoras de arrastre 
en el interior de la mina, aplicando por 
analogía un fallo dictado en un juicio ha­
bido entre la Compañía Schwager y su 
personal de maquinistas. 

Sobre este particular cabe destacar que 
la Comisión hizo gestiones ante el sub­
administrador de la Compañía, señor Hod­
ge, con el objeto de que dejara sin efecto 
esta medida, pues la estimaba injusta 
e ilegal. Posteriormente, el representante 
de la Compañía de Lota, por oficio envia­
do a la Comisión, hizo presente que no le 
era posible acceder a lo solicitado. 

Finalmente, el señor Alcalde de la Mu­
nicipalidad manifestó que ésta se estaba 
transformando en una verdadera casa de 
socorros, ya que se han gastado más de 
cuatro millones de pesos en ataúdes para 
indigentes y en ayudar a familias que no 
tiene que comer. 

La Comisión se trasladó a la ciudad de 
Curanilahue, el día 26 de enero, en donde 
celebró sesión en presencia del Alcalde 
de dicha Municipalidad, de los regidores 
y de los representantes de los sindicatos 
de las minas de Colico Sur, Plegaria y Vic­
toria de Lebu. 

Primeramente usó de la palabra el se­
ñor Alcalde, el que se refirió a la grave 
situación porque atraviesa la industria del 
carbón, y a la necesidad de crear en la zona 
nuevas industrias que puedan absorber la 
cesantía. 

Usó de la palabra a continuación, el re­
presentante del Sindicato de la mina Co-

lico Sur, quien expresó que desde hace 
algún tiempo se le ha hecho presente al 
Gobierno la crisis de la industria carbo­
nífera, lamentando que éste no haya dado 
a conocer una política definida frente al 
problema del carbón. 

El representante del comercio minoris­
na Plegarias hizo presente que la fusión 
Je los minerales de Lota y Schwager en­
cierra el grave peligro de la paralización 
de las minas de carbón de la provincia de 
Arauco. ' 

Si se paraliza la mina Plegarias se va 
a producir una grave situación económico­
social en la provincia. 

Por su parte el representante del sin­
dicato de la mina Victoria de Lebu explicó 
que la situación de este mineral es similar 
a la de Plegarias, ya que no pueden com­
petir con las grandes Compañías, las cua­
les debido a su mecanización producen a 
más bajo costo. Terminó su exposición 
abogando por la instalación de una fábrica 
de harina de pescado. 

El representante del sindicato de la mi­
ta, señor Benjamín Vega, expresó que 
existía verdadera alarma en el comercio 
de esa zona por la crisis producida en la 
industria del carbón, ya que el peligro de 
la cesantía repercute de inmediato en el 
comercio. Estimó que no creía en solucio­
nes de carácter transitorio como son las 
obras públicas, sino en la creación de 
fuentes permanentes de trabajo, como se­
ría la instalación de nueva,s industrias. 

El administrador de la mina Plegarias 
señor José Sáenz, hizo presente que la 
Compañía atravesaba por una precaria si­
tuación. La mina puede v,ender el carbon­
cillo que produce, pero últimamente Fe­
rrocarriles ha rebajado la cuota que le 
compra. Si las cosas continúan tal como 
están, teme que deba paralizarse el mine­
ral con las consiguientes consecuencias de 
orden económico y social que es de imagi­
nar. 

El representante del Sindicato Metalúr­
gico de Plegarias se manifestó partidario 
de aumentar las plantas termoeléctricas 
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y la implantación de un subsidio de cp­
santía de un monto igual al salario que 
estaban percibiendo los obreros de eí?a 
zona. Propuso realizar, a la brevedad, un 
empadronamiento de cesantes, los cuales 
pueden trabajar en las tierras fiscales que 
existen en la provincia. 

El representante de la Federación Mi­
nera abogó por un plan de realizaciones 
inmediatas. Hizo presente que 1.500 obre­
ros que han dejado ya de trabajar en las 
minas debían ser empleados en labores de 
obras públicas. 

VIlI.-Pl'oyecto de fusión de las C01npa­
fíías Ca1'boníferas de Lota y Sehwager. 

Las Compañías Carboníferas menciona­
das, frente a la crisis porque atraviesa la 
industria del carbón, derivada de factores 
que ya se han analizado anteriormente, y 
haciéndose eco de sugerencias recibidas en 
este sentido por el Gobierno, decidieron 
estudiar un proyecto de fusión destinado 
principalmente a bajar los actuales costos 
de producción, que son altos, y poder así 
entrar a competir en el mercado con otras 
fuentes de energía en condiciones al me­
nos comercialmente posibles, ya que estos 
factores han reducido el mercado de car­
bónen término tales que hace difícil a am­
bas empresas poder subsistir separada­
mente, disputándose un mercado interno 
que paulatinamente va siendo menor. 

Por otra parte las Compañías menciona­
das contrataron en el año 1957, como ya se 
ha dado a conocer, préstamos con el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fo­
mento ascendente a US$ 9.600.000 para 
Lota y US$. 12.200.000 nara Schwager. 
Estos préstamos estaban destinados a eje­
cutar diversos planes de ampliación y me­
canización con miras a aumentar la pro­
ducción a unas 2.250.000 toneladas anua­
les,enel convencimiento de que la deman· 
da de carbón en el mercado iría en progre­
sivo aumento, calculándose para el año 
1961 un consumo de 3,5 millones de tone­
ladas. 

Como ya se ha podido apreciar el mer­
cado no solamente no tuvo la expansión 
proyectada, sino que por el contrario ha 
venido en una franca disminución, Ade­
más, y con este mismo fin, la Corporación 
de Fomento de la Producciólf se compro­
metió a financiar el costo de dichos pro­
yectos en moneda corriente, en lo que ex­
cediere de las disponibilidades de las Com­
pañías interesadas. 

En todas estas operaciones financ.ieras, 
tanto el Fisco como la Corporación de 
Fomento de la Produ,cción se constituyeron 
fiadores y codeudores solidarios de esas 
obligaciones, las cuales se calcula que en 
conjunto alcanzan a EQ 50,000.000. 

La desproporción entre la capacidad de 
produción de las Empresas y el consumo 
de carbón, determinó un aumento de los 
costos que afectó a las utilidades de las 
Compañías, y en consecuencia a su capa­
cidad para hacer frente a las obligaciones 
contraídas, 'con el consiguiente riesgo para 
los fiadores. 

Frente a la situación producida, las 
Compañías Carboníferas se reunieron el 
20 de octubre del año recién pasado, en el 
Ministerio de Minería y en presencia del 
titular de la cartera en aquella época, don 
Enrique Serrano Viale-Rigo, los represen­
tantes de los Directorios de las Compañías 
de Lota y Schwager, el Subsecretario de 
ese Ministerio a la fecha don Carlos Pis­
telli y los miembros de la Comisión del 
Carbón des.ignada por Decreto NQ 79 de 
junio de 1960, señores Carlos Croxato. 
Fernando Leniz y Pablo Jaramillo, suscri­
bieron un convenio ad-referendum. 

En él se establece que ambas Compañías 
convienen en principio fusionarse, sobre 
la base de que en la nueva empresa que se 
forme, el 650/0 del capital pertenezca a la 
Compañía Lota y el 35 % restante a la 
Compañía Schwager. Sin embargo la 
Compañía Lota se reserva el derecho a 
solicitar la alteración de dichos porcenta­
jes, si la situación financiera de la Compa­
ñía Schwager entre el 1 Q de abril y el 31 
de o.ctubre del año en curso, que la Compa-
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ñía Lota declara desconocer totalmente, 
en relación con la situación financiera de 
esta última, dentro de igual período, fuere 
de tal desproporción que autorizara una 
modificación de estos porcentajes. 

Se entenderá que esta desproporción 
existe si con posterioridad al 1 Q de abril 
de 19,61, los activos circulantes netos de 
las Compañías de Lota y Schwager, han 
variado en más de un 107'0. Para estos 
efectos se entiende por activo circulante 
neto la suma de los activos realizables y 
disponibles, deducido. el pa'sivo exigible a 
corto plazo. 

Si la petición de modifica·ción de los 
porcentajes no fuera aceptada por la Com­
pañía Schwager, las partes semeterán su 
diferendo al arbitraje de la Comisión de­
s.ignada por el Decreto N9 79, la cual fa­
llará en única instancia, por mayoría de 
votos. 

El derecho a recurrir al arbitraje no 
obsta a que de inmediato se inicien los 
trámites de la fus.ión, y la Compañía Lota 
podrá hacer uso de dicho derecho en cual­
quiera de los trámites de la fusión, de­
biendo quedar los porcentajes irrevoca­
blemente fijados al someterse el acuerdo 
de fusión a la resolución de las respecti­
vas Juntas Generales de Aceionistas. 

Se deja 'constancia en el acta respectiva 
que el Gobierno, por intermedio del señor 
Ministro de Minería, ha manifestado que 
una vez formada la nueva Empresa, coo­
perará a que ella obtenga las modificaeio­
nes necesarias en los créditos que actual­
mente tienen ambas Compañías contrata­
dos, así como para que también obtengan 
los financiamientos necesarios a sus futu­
ras actividades. 

Si se produjera la fusión, se dictarán 
oportunamente las medidas necesarias 
para hacer posible la continuidad de las 
actuales concesiones carboníferas .y las de­
más medidas en que corresponda .interve­
'nir al Gobierno en relación con disminu­
ción de los costos y adaptación de la pro­
ducción a las exigencias del mercado. 

La ley N9 13.305 de 6 de abril de 1959, 
contiene en su Título V normas para fo­
mentar la libre competencia industrial y 
comercial, estableciendo en su artículo 175 
una Comisión que tendrá a su cargo el 
estudio o resolución de todas las situacio­
nes o hechos a que puedan dar lugar la 
aplicación de este título y de las denuncias, 
reclamaciones, solicitudes o consultas que 
puedan formulade las autoridades, las en­
tidades públicas o privadas y los particu­
lares sobre la misma materia. 

Dicha Comisión se integrará con un Mi­
nistro de la Corte Suprema que designará 
ese Tribunal, por el Superintendente de 
Compañías de Seguros, Sociedades Anóni­
mas y Bolsas de Comercio y por el Super­
intendente de Bancos. 

En la práctica esta Comisión conocerá 
preferentemen~e de todos aquellos casos 
relacionados con la fusión o coordinación 
de actividades de distintas sociedades que 
pueden constituir un monopolio, siendo, 
en consecuencia, requisito previo para que 
la pretendida fusión o coordinación pueda 
realizarse, el fallo favorable de esta Co­
misión. 

N o obstante lo anterior, el artículo 174 
de la citada ley N9 13.305, prevee que el 
Presidente de la República podrá autori-

. zar por decreto fundado, y previo informe 
favorable. de la Comisión, la celebración 
o mantenimiento de aquellos actos o con­
tratos que aun cuando vulneren las exi­
gencias contenidas en el Título V de la 
citada ley, sean sin embargo necesarios 
para la estabilidad o desarrollo de las in­
versiones nacionales ante la concurrencia 
de capitales extranjeros que operen o pue­
dan operar en el mercado nacional, o se 
trate de actos o contratos en que sea parte 
una empresa del Estado o una empresa en 
la cual el Estado tenga parte, directa o 
indirectamente, y siempre que el interés 
nacional así 10 exija. 

De acuerdo con las disposiciones lega­
les a que nos hemos referido, las Compa­
ñías sometieron el proyecto de fusión a la 
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Comisión antes mendonada, integrada por 
el señor Ministro de la Excelentísima Cor­
te Suprema don Eduardo Videla, por el 
Superintendente de Compañías de Segu­
ros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Co­
mercio, don Mario Lizana y por el señor 
Superintendent.e de Bancos don Miguel 
Ibáñez, la que emitió su dictamen con fe­
cha 12 del mes en curso. Examinemos al­
gunos considerandos de este fallo. 

En los primeros de ellos se establece el 
hecho de que las Compañías Carboníferas 
autoras de la presentación, previendo un 
aumento del mercado del carbón solicita­
ron créditos extranjeros para ampliar su 
capacidad de explotación, comprometién­
dose la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción con este mismo fin a financiar 
en moneda nacional el co~o de dichos pro­
yectos en lo que excediere de las posibili­
dades de las Compañías, y que en total el 
financiamiento de los proyectos signifi­
carían créditos de más de E9 50.000.000. 

Luego hace presente las circunstancias 
de que a pesar de las expectativas cifra­
das, el mercado del carbón no tuvo la ex­
pansión prevista. Se refiere a continuación 
al hecho de que tanto el Fisco como la 
Corporación de Fomento de la Producción 
aparecen como fiadores y codeudores so­
lidarios de estas obligaciones, y a la cir­
cunstancia de que el Estado no puede ne­
garse a este financiamiento porque ade­
más de existir el compromiso contraído 
con su garantía, el cierre de las minas 
repercutiría gravemente sobre el nivel de 
empleo y sobre la balanza de pago. 

El considerando cuarto de la sentencia 
establece que la fusión comprende Em­
presas en que el Estado tiene un interés 
directo, representado por las 36.287 ac­
ciones que posee, a través del Departa­
mento de Bienes Nacionales y la Junta de 
Beneficencia de Concepción, de la Com-. 
pañía Carbonífera e Industrial de Lota, 
y las 18.495 acciones que posee de la Com­
pañía Carbonífera y de Fundición Schwa­
ger, por intermedio de las Juntas de Be­
neficencia de Concepción, Valparaíso y 

Coronel, como asimismo, tiene un interés 
indirecto, representado por la garantía 
contraída por el Fisco y la Corporación 
de Fomento de la Producción para con el 
Banco Internacional de Fomento y Re­
construcción, en favor de las Empresas 
Carboníferas. 

Sostiene la Comisión antimonopolio, en 
el considerando quinto de su fallo, que la 
fusión de las dos principales empresas 
carboníferas del país, que en conjunto re­
presentan alrededor del 80 % de la capa­
cidad productora de carbón, podría alte­
rar la libre competencia y ser contrario a 
lo dispuesto en el artículo 173 de la ley 
N9 13.305, por lo que esta Comisión no 
puede aceptar la petición contenida en lo 
principal del escrito de presentación. 

En el considerando sexto arguye que no 
obstante lo anterior, el artículo 174 de la 
citada ley permite al Presidente de la 
República, por decreto fundado y previo 
informe favorable de la Comisión, autori­
zar la celebración de actos o contratos en 
que sea parte una empresa del Estado o 
una empresa en la cual el Estado tenga 
parte directa o indirectamente, siempre 
que el interés nacional lo exija, aunque 
ellos sean contrarios a la libre competen­
cia. 

Finalmente el considerando séptimo da 
constancia que aparece de los informes téc­
nicos acompañados, que es muy difícil la 
subsistencia separada de las Compañías 
de Lota y Schwager y que podría produ­
cirs.e la paralización indefinida de una de 
ellas, lo que traería consecuencialmente 
una disminución considerable en la pro­
ducción del carbón, con la consiguiente 
cesantía, todo lo cual es contrario a la eco­
nomía del país. Estos antecedentes, unido 
a la circunstancia que existe comprometi­
do un interés del Estado, mueven a la Co­
misión a recomendar como conveniente al 
interés nacional que el Supremo Gobierno 
autorice la fusión de las Compañías. 

En definitiva la Comisión resuelve no 
dar lugar a la petición que se le formula 
en orden a que declare que la fusión de 
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las Compañías no vulnera lo dispuesto en 
el artículo 173 de la ley N9 13.305, o sea, 
dicho en otros términos, estima que la fu­
sión podría significar un monopolio, afec­
tando la libre competencia. Pero que no 
obstante lo anterior, y por estimarlo con­
veniente al interés nacional, tomando en 
consideración los informes técnicos que ha 
tenido a la vista, en uso de las facultades 
que le otorga el artículo 174 de la ley ci­
tada, informa favorablemente la fusión, 
;Jara que Su Excelencia el Presidente de 
la República, si lo tiene a bien, dicte el 
Decreto Fundado correspondiente al\tori­
zándola. 

Del fallo de la Comisión Antimonopolio 
se desprenden claramente dos conclusio­
nes: 

a) La fusión de las Compañías va a 
afectar en la práctica la libre competen­
cia y va a constituir en cierta manera un 
monopolio, en natural perjuicio de los 
otros productores de carbón. 

b) La Comisión Antimonopolio estima 
de tal gravedad los antecedentes propor­
cionados con respecto al futuro de las mi­
nas de carbón pertenecientes a las Com­
pañías de Lota y Schwager, y los peligros 
que entrañaría la paralización de una de 
estas minas, que recomiendan, por conve­
nir al interés nacional, se realice la fu­
sión dictando para ello un decreto funda­
do, Su E)(:celencia el Presidente de la 
República. 

La conveniencia o inconveniencia de es­
ta jusiónconstituye un problema s4ma­
mente complejo. 

Por un:1 parte es indudable que la fu­
sión va a traer de inmediato como conse­
cuencias favorables un abaratamiento en 
los costos y una producción regulada de 
acuerdo con las necesidades del mercado. 
Permitirá, además, a la nueva Compañía 
que resulte de la fusión actuar en el cam­
po comercial con una mayor tranquilidad 
y seguridad económica, sin apremios de 
esta naturaleza. Finalmente, una empresa 
que lleva una vida normal y sin sobresal-

tos va a estar en condiciones de mejorar 
la situación económica y social de sus em­
pleados y obreros. 

Pero por otra parte la fusión va a sig­
nificar fatalmente reducción de personal, 
en una proporción que aún no puede pre­
cisarse, ya que forzosamente deberán ce­
rrase algunas secciones actualmente en 
trabajo, y además, como lo establece e! 
informe de .la Comisión Antimonopolios, 
podría afectar la libre competencia, per­
judicando a los productores de otras mi­
nas de carbón, y creando en el hecho un 
cierto monopolio. 

Las Compañías Carboníferas de Lota y 
Schwager enco~ndaron a la firma ingle­
sa de ingenieros-consultores Powell Duf­
fryn Technical Services Ltda., el estudio 
de un informe respecto a la calidad, con­
diciones y otros aspectos de los minerales 
pertenecientes a ambas Campañías. 

Dicha firma se constituyó en las minas 
y emitió un pre-informe de carácter re­
servado. Están en la actualidad de regre­
so en Inglaterra en donde preparan el in­
forme definitivo. 

La fusión, hasta la fecha de elaboración 
del presente informe, se haya aún en trá­
mites, faltando a más del informe a que 
se ha hecho referencia, la dictación del 
Decreto Fundado por Su Excelencia el 
Presidente de la República, el establecer 
claramente la proporción de capitales con 
que concurrirán a ella las Compañías de 
Lota y Schwager, respectivamente, y fi, 
nalmente, el acuerdo de las Juntas Gene­
rales de Accionistas de cada Compañía. 

IX.-Labor desarroZlada por Comisiones 
Gubernativas frente a la crisis del carbón 

Preocupado el Gobierno por las graves 
características que presentaba la crisis 
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de la industria carbonífera, dictó con fe· 
cha 7 de junio de 1960, el decreto N9 79, 
designando una Comisión integrada por 
los señores Carlos Croxato, Fernando Le­
niz y Pablo J aramillo, para que estudia­
ran las causas que han motivado esta cri­
sis y propusieron soluciones. 

Dicha CDmisión emitió un informe en el 
cual analiza primeramente las causas que 
han motivado la crisis del carbón, luego 
elabora un plan de acción para terminar 
con un estudio referente a la coordinación 
de las actividades de las Compañías de 
Lota y Schwager, concluyendo con las su­
gerencias que les merece este problema. 

La primera parte del informe que dice 
relación con los orígenes de la crisis del 
c.arbón, sus causas, la situación de las 
Compañías de Lota y Schwager y las po­
sibilidades de· un mayor consumo de car­
bón por parte de los Ferrocarriles del Es­
tado, Compañía de Acero del Pacífico, 
Plantas Termoeléctricas, ya han sido an­
teriormente anajzadas en este informe, 
razón por la cual no insistiremos en este 
aspecto. 

En relación a la coordinación de las 
actividades de las Compañías de Lota y 
Schwager, la Comisión de funcionarios 
llega a la conclusión de que las posibili­
dades del mercado no justifican los pla­
nes de desarrollo consultado ,para ambas 
Compañías, debiendo limitarse ciertas ex­
plotaciones e incrementarse otras, lo que 
sólo es posible mediante la coordinación 
de ambas Compañías. 

Estima esta Comisión Gubernativa que 
dado las características y las posibilida­
des del mercado en el futuro, sería ex­
cesiva una producción de 7.000 toneladas 
diarias antes de 1965 y de 8.000 antes de 
1969. 

En consecuencia, son de opinión de que 
las inversiones para el desarrollo de am­
bas minas deben limitarse por el momento, 
hasta llegar a un nivel que fluctúe entre 
5.500 y 6.000 toneladas diarias. 

Si se realiza la transformación a car­
bón de la planta ele Tocopilla podría lle­
garse hasta una producción ele 7.000 tone­
ladas diarias. 

En concreto las límitaciones de inver­
siones que recomienda la referida Comi­
sión significan: 

a) Desarrollar las galerías de toscas y 
los frentes para las capacidades que he­
mos indicado; 

b) Postegar indefinidamente la compra 
de la segunda máquina extractora desti­
nada a la mina nueva de Schwager; 

c) Estudiar la capacidad y ubicación 
de las plantas de lavado y preparación 
de carbones; 

d) Supresión de todas las inversiones 
que no tengan relación directa con la pro­
ducción de carbón, a menos que se justi­
fiquen por necesidades sociales urgentes. 

Con respecto a la coordinación de ambas 
Compañías, aun cuando reconoce que no 
es materia de esa Comisión pronunciarse 
sobre la forma específica en que debería 
realizarse, estima que es indispensable que 
se haga manteniendo en operación las dos 
minas, aunque a distinto ritmo. Se funda­
mentan para pensar así en lo siguiente: 

a) El abastecimiento del 80 re del con­
sumo nacional desde una sola mina no 
parece prudente, pues un accidente que la 
paralizara traería enormes trastornos. 

b) Los avances en los desarrollos en 
tosca conseguidos hasta la fecha en Lota, 
no permiten asegurar una producción dia­
ria de 5.300 toneladas, de verse afectados 
esos avances por una huelga. 

El infOl'me referido llega finalmente a 
las siguientes conclusiones: 

a) La estabilidad del mercado se obten­
drá conservando el mercado natural, lo 
que no significa un mejoramiento en la si­
tuación económica de la Empresa. 

b) El aumento elel mercado mediante 
ventas de carbón a precios marginales, re­
presenta una mayor utilidad para las Com­
pañías el.e E9 900.000 al año, y repercute 
favorablemente en el nivel ocupacional. 
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c) La coordinación de las actividades 
de las Compañías permitirá disminuir las 
inversiones, los costos de fletes y los gas­
tos fijos, con el consiguiente mejoramiento 
de la situación de Caja durante el período 
1961-72. 

La reducción de las inversiones y gastos 
fijos, el menor costo de los fletes y el ma­
yor ingreso de mercados marginales, re­
presentaría un menor gasto de EQ 
82.700.000. 

Con el objeto de ver la manera de ab­
sorber la cesantía producida en la zona 
del carbón, y la que en el futuro fuese 
produciéndose, se designó por Resolución 
NQ 23 del Ministerio de Minería, de fecha 
9 de diciembre del año recién pasado, una 
Comisión presidida por don Angel Mes­
chi, funcionario de la Corporación de Fo­
mento de la Producción, e integrada por 
los señores Sergio Campamá, por el Mi­
nisterio de Obras Públicas y Marín Ro­
dríguez, por el Servicio de Minas del Es­
tado. Dicha Comisión evacuó su informe 
en los primeros días del presente año. 

Comienza el informe haciendo un aná­
lisis del problema de la cesantía e insinúa, 
para poder formarse una idea cabal de 
él, la creación de una oficina integrada 
por funcionarios, que practiquen el em­
padronamiento de los obreros cesantes en 

-la zona del carbón. Ya hemos visto como 
esta idea se ha convertido en realidad, y 
la oficina se encuentra en pleno funciona­
miento, entregada a sus labores. 

Estima Vuestra Comisión, que el em­
padronamiento de obreros cesantes que 
practique la Oficina de Funcionarios a 
que se ha hecho mención, debe ser el que 
se tenga en consideración para resolver 
los problemas derivados de esa situación, 
sin perjuicio de que las Inspecciones del 
Trabajo y los Gobernadores de las res­
pectivas localidades, procedan a recoger 
los datos y antecedentes de aquellos obre-

ros cuya cesantía sea posterior a la in­
tervención de la Comisión de funciona­
rios referida. 

Analiza, a continuación, el informe en 
referencia, los programas de inversiones 
del Ministerio de Obras Públicas y de la 
Corporación de la Vivienda para el pre­
sente año en las provincias de Concep­
ción y I Arauco. Dichas obras, algunas en 
iniciación y otras por iniciarse, forman 
parte del plan ordinario de ese Ministe­
ro, y están entregadas a contratistas. To­
mando en cuenta esta circunstancia, y el 
hecho de que estos empresarios ponen por 
lo general dificultades para admitir obre­
ros que no son de su elección, máximo si 
ellos provienen de las minas, se ha lle­
gado a la conclusión de que sería peque­
ño el porcentaje de obreros cesantes que 
pudieran ocuparse en estas faenas. En 
cambio podría asegurarse la ocupaClOn 
de unas 200 personas en obras de conser­
vación de caminos, trabajo éste que efec­
tuarán las Oficinas Provinciales del Mi­
nisterio de Obras Públicas. 

Se insistió en la Comisión en la conve­
niencia de que en lo posible los trabajos 
que emprenda el Ministerio de Obras PÚ­
blicas sean ejecutados por administración, 
ya que el sis,tema de contratos presenta 
diversos inconvenientes que en la prácti­
ca se han hecho presente, tales como atra­
sos en las entregas de las obras, incumpli­
miento de leyes sociales y pago de bajos 
salarios. Frente a estas observaciones los 
representantes del Ministerio de Obras 
Públicas que concurrieron a la Comisión 
expusieron que para la realización del 
plan ordinario anual de obras públicas el 
Ministerio no cuenta con personal sufi­
ciente para llevarlo a cabo por adminis­
tración, pero que en relación con los con­
tratistas, se estaban estipulando en los 
respectivos contratos severas sanciones 
por el incumplimiento de éstos, y que ade­
más se estaba fiscalizando el cumplimien­
to de las leyes sociales y el pago del sa­
lario pactado. 
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Sugiere a continuación la Comisión de 
funcionarios, como una manera de em­
plear un mayor número de personas, la 
ejecución de un plan extraordinario de 
construcción de caminos, los que se rea­
lizarían por administración. Estos cami­
nos serian los siguientes: de Cañete a 
Tirúa, 50 kms. de camino con un costo 
de E9 500.000, Y camino de Pastene a Ti­
rúa, 70 kms. con un costo de E9 700.000. 
En total se construirían 120 kms. de ca­
minos, con un gasto total de E9 1.200.000. 

Estos trabajos ocuparían 600 hombres 
durante el presente año. 

El señor Ministro de Obras Públicas 
don Ernesto Pinto L., manifestó en el 
seno de la Comisión su plena conformi­
dad con este plan, añadiendo que el Mi-

Sector 2 C. 

Hualpencillo - Concepción 
Los Perales 
San Pedro 

La iniciación de estos trabajos es muy 
necesario para el problema ocupacional y 
sería conveniente urgir y asegurar su fi­
nanciamiento. 

Se ha pensado que la Corporación de 
Fomento de la Producción debería iniciar 
una acción rápida destinada a promover, 
mediante la concesión de créditos a lar­
go plazo y bajo interés, un plan de refo­
restación, raleos o caminos madereros en 
la provincia de Arauco. Con un área to­
tal de 535.684 Hás., esta provincia tiene 
23.776 Hás. con plantaciones y 241.092 
reforestables, lo que significa un área to­
tal forestal de 264.868 Hás. De la super­
ficie plantada, el 80 % es pino insigne. 

Asimismo, una operación de raleos co-

nisterio a su cargo estaba en condiciones 
de comenzar estas faenas 15 ó 20 días des­
pués que ellas fueran acordadas. 

Con el objeto de que las obras camine­
ras no se interrumpan durante los días 
de lluvia, que en esa zona son muy fre­
cuentes, se insinúa en la Comisión la idea 
de proteger las obras camineras con plan­
chas impermeables e irrompibles, que se 
fabrican en el país, las que se irían mo­
vilizando a medida que avanzara el ca­
mino, lo cual permitiría que el obrero tra­
bajara protegido de la lluvia y no per­
diera jornadas de trabajo por esta causa. 

En cuanto a la Corporación de la Vi­
vienda se refiere, el programa incluye 
tres proyectos importantes: 

Viviendas Inversión Obreros 

258 E9 633.600 200 
200 E9 400.000 128 

1940 E9 3.880.000 1243 

'Total obreros 1571 

ordinada con caminos madereros y de ex­
tracción asegurarían las condiciones nece­
sarias para una nueva planta. 

Podría comenzarse con un programa de 
2.000 Hás. anuales, que ofrecería posibi­
lidad de ocupar el siguiente número de 
obreros, con el costo que a continuación 
se indica: 

Costo de 2.000 Hás. de reforesta.ción: 
E9 100.000. 

Período de duración del trabajo: 5 me­
ses, a razón de 20 días hábiles por mes. 

Número de obreros requeridos: 500 
obreros. 

Costo de 2.000 hás. de raleas: E9 60.000, 
a razón de E9 30' por Há. 
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Período de dU1'ación del trabafo: 6 me­
ses, a razón de 20 días hábiles por mes. 

Número de obreros 1'equeridos: 266. 

Caminos madereros !J de extracción: 
Costo 200 kms. de caminos inte1'iores: 

E9 160.000, a base de E9 800 por Km. 
Número de obreros requeridos: 240. 

Resumiendo lo expresado, con las fae­
nas enunciadas a base de préstamos de 
la Corporación de Fomento de la Produc= 
ción con la elaboración del Comité Téc­
nico Forestal, se podría dar ocupación al 
siguiente' número de obreros: 

Reforestación: mayo a septiembre, 500 
obreros. 

Raleos: octubre a mayo, 266 obreros. 
Caminos madereros y de extracción: 

octubre a mayo, 240 obreros. 
Promedio anual en operaciones foresta­

les, 500 obreros. 
Las inversiones de dinero que se re-

querirán serían las siguientes: 
Reforestación, E9 100.000. 
Raleos, E9 60.000. 
Caminos interiores, E9 ] 60.000. 
La Comisión de funcionarios no se li­

mita en su informe a plantear solamente 
soluciones de efecto inmediato, tales como 
las que hasta este momento nos hemos 
referido, sino que estudió una posible di­
versificación de las industrias en la zona, 
en forma de crear nuevas fuentes perma­
nentes de trabajo. 

La Corporación de Fomento de la Pro­
ducción mantiene una política de promo­
ción para el desarrollo general del país, 
basado en estudios de los recursos natu­
rales de cada zona, asistencia y desarrollo 
tecnológico, y en -las posibilidades de com­
petencia y mercado de la industria que 
se planea instalar. 

De allí que en la zona que nos ocupa 
ha puesto un especial interés en estudiar 
las posibilidades de diversas industrias, 

entre las cuales puede destacarse la de la 
madera y la pesca. 

Enre los proyectos de mayor enverga­
dura que tiene la Corporación de Fomen­
to en estudio, está el de la instalación de 
una planta de celulosa y papel en la pro­
vincia de Arauco, aprovechando en esta 
forma la riqueza forestal de esa región, 
diversificando fundamentalmente su pro­
ducción, la cual, por el momento, se ba­
sa en la industria del carbón, explotación 
de maderas y agricultura, haciendo pre­
sente que esta última por lo general no 
es próspera en la provincia. 

En el informe preliminar que ya se ha 
confeccionado aparece justificada dicha 
instalación, la que consulta una produc­
ción de 70.000 toneladas al año de papel 
de diario y 70.000 toneladas anuales de 
celulosa Krapft, destinada a la exporta­
ción, con un presupuesto estimado en EQ 
38.000.000, incluyendo en él las inversio­
nes en moneda extranjera. Esta planta 
permitiría dar trabajo a 1.000 personas 
durante el período de construcción, para 
llegar a 4.000 personas en la fase opera­
tiva. Tal como se ha previsto, el funciona­
miento de esta planta podría significar 
para el país un ingreso de divisas del or­
den de US$ 17.000.000 anuales. 

Este proyecto aún no ha sido llevado 
al Consejo de la Corporación de Fomento 
de la Producción para su discusión y es­
tudio, encontrándose en una fase preii­
minar, pero con estudios técnicos ya eva­
cuados. 

Hace referencia a continuación el infor­
me en análisis, a la posibilidad de que la 
Compañía de Acero del Pacífico, mejore 
y amplíe el Alto Horno que posee en Hua­
chipato, con una invers10n de US$ 
50.000.000. Estas faenas podrían dar ocu­
pación a unas 300 personas en el primer 
año, 250 en el segundo, para finalizar con 
300 personas en el tercer año. 

Sobl'e este particular el señor Ministro 
de Minería, por Oficio N9 195, de 13 de 
febrero del presente año, añade a lo ya 
expresado sobre este particular, que si 
bien es efectivo que la Compañía de Ace-
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ro del Pacífico tiene programado el mejo­
ramiento y ampliación de su Alto Horno, 
aún no ha determinado la fecha de inicia­
ción de los trabajos, no obstante lo cual 
se sabe que el crecimiento actual de los 
consumos sería abastecido hasta 1964 o 
comienzos de 1965 con el Alto Horno fun­
cionando sin mejoras. La ampliación de­
bería comenzar en el presente año, puesto 
que el plazo para realizarla es del arde 
de los veinte a treinta meses. Aun cuando 
como se ha expresado, no se ha fij ado to­
davía la fecha de construcción, se estima 
que ella debe quedar situada a mediados 
de 1963, en atención al aumento de los 
consumos de los productos de refinería y 
de las capacidades instaladas. 

Por su parte, el señor. Renato Orellana, 
Gerente de Operaciones de la Compañía 
de Acero del Pacífico, confirmó, en la reu­
nión celebrada por la Comisión Parlamen­
taria en la Intendencia de Concepción, el 
día 24 de enero del año en curso, que efec­
tivamente se estaba considerando la am­
pliación del Alto Horno de Huachipato, 
aprovechando los avances de la técnica so­
bre el particular en los últimos años, pero 
no se precisó la fecha de iniciación de los 
trabajos. 

Consideró también vuestra Comisión la 
conveniencia que existe en que la Compa­
ñía de Acero del Pacífico apresure los e$­
tudios que está realizando encaminados a 
la construcción de un segundo Alto Hor­
no en su usina de Huachipato, con lo cual 
no sólo se propendería a un aumento en 
el consumo del carbón, sino que también 
se procuraría ocupación a un importante 
número de obreros. 

A continuación hace mención el informe 
en análisis que en los planes futuros de la 
Empresa Nacional de Petróleo, se con­
templa la instalación de una l'efinería en 
la provincia de Concepción, estimándose 
que ella empleará en' forma permanente 
500 personas, con una inversión aproxi­
mada de US$ 20.000.000. 

De acuerdo con informaciones que obran 
en poder de la Comisión, la instalación de 
la Refinería ya está resuelta por la Em­
presa Nacional de Petróleo. Se calcula que 

entre la preparación del proyecto y la cons­
trucción de la planta, ésta podría entrar 
a funcionar en 1965. 

La construcción del aeródromo de Ca­
rriel Sur pronto va a ser una realidad. En 
efecto, por informaciones proporcionadas 
a la Comisión por el señor Ministro de 
Obras Públicas, se ha podido establecer 
que su financiamiento se encuentra apro­
bado, y que en una fecha próxima se fi­
jarán las bases de las Propuestas Públicas. 

En relación con la construcción del 
Puerto Pesquero de San Vicente, se ter­
minaron los estudios sobre condiciones 
geológicas del terreno que había solicitado 
la firma que financia su construcción, 
siendo éstos ampliamente favorables. 

Se ha estimado conveniente para la me­
jor claridad del presente pre-informe ha­
cer una breve relación de algunas medida¡;c 
adoptadas en favor de los obreros que fi­
guran entre las conclusiones de este do 
cumento. 

Funciona en la Universidad de Concep­
ción el Instituto de Investigaciones Tec­
nológicas, dependiente de ese plantel edu­
cacional, el cual mantiene cursos especia­
lizados para obreros de la zona, en los 
cuales en un plazo de tres meses y en for­
ma intensiva, se preparan carpinteros de 
construcción, albañiles, estucadores y gas­
fíteres con conocimientos para instalacio­
nes de artefactos sanitarios. En dichos 
cursos, cuya importancia se destaca por sí 
misma, se prepara un personal que una 
vez adquiridos los conocimientos que aH 
se les imparten, sirven en forma por de­
más eficiente en las diversas especialida­
des de su elección. 

Desgraciadamente, los alumnos se en­
cuentran abocados al grave problema de 
que, mientras desarrollan estos estudios, 
deben subvenir a sus propias necesidades 
y a las de su grupo familiar. De allí que 
para que a estas becas tengan acceso el 
mayor número de obreros, se hace nece-­
sario financiarlas en forma que los que 
a ellas concurren no carezcan del dinero 
necesario, para lo cual debe impetrame 
la ayuda fiscal o particular con esa fina· 
lidad. Hay que tener presente que son 
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precisamente los empresarios los más in­
teresados en poder contar con obreros es­
pecializados y competentes, que van a rea­
lizar un mejor trabajo, en forma más 
consciente y acabada. En la actualidad 
faltan EQ 70.000 para completar el finan­
ciamiento de 450 becas. 

Con el objeto de otorgar a los obreros 
una mayor seguridad económica cuando 
son despedidos de su trabajo, estimó justo 
vuestra Comisión el que se les otorgue 
una indemnización de carácter extraordi­
nario, que guarde relación con el monto 
del salario de que disfrutaban. 

La penosa situación en que se encuen­
tran los obreros afectados de silicosis hace 
necesario arbitrar las medidas que sean 
necesarias para ir prontamente en su ayu­
da. Se ha pensado que una manera efec­
tiva de aliviar su actual estado sería la 
dictación de una ley que expropie terre­
nos en los cuales puedan construir sus vi­
viendas, facilitándoles los medios para ello 
mediante una disposición de excepción que 
autorice a la Corporación de la Vivienda 
para concederles préstamos, suspendién­
dose en este caso particular las disposicio­
nes de su Estatuto Orgánico en esta ma­
teria. 

La Comisión, conociendo la iniciativa 
aprobada por el Honorable Senado, desti­
nada a facilitar la jubilación de los em 
pleados y obreros que trabajan en las mi­
nas mediante la rebaja por una parte del 
mínimo de edad requerido para optar a 
ese beneficio y el abono por otra de un 
año por cada cinco de servicios, acordó 
prestarle su decidido apoyo y procurar 
que a la brevedad posible este proyecto 
se convierta en ley. 

Sin duda uno de los acuerdos de ma­
yor trascendencia adoptado por vuestra 
Comisión, es el que se relaciona con la 
participación de la Corporación de Fo­
mento de la Producción en la dirección 
de las empresas carboníferas de Lota· y 
Schwager. 

En efecto, tomando en consideración la 
mala situación en que se encuentran los 
negocios de esas Compañías, como lo de­
muestra el hecho de haber sido necesario 
estudiar la posibilidad de fusión de ellas 
con el objeto de impedir su paralización, 
añadido a la circunstancia de ser ellas 
deudoras de la Corporación de Fomento 
de la Producción y del Fisco en forma 
tanto directa como indirecta, ha quedado 
de manifiesto la conveniencia de que el 
Estado participe en su dirección y con­
trol, formando a este efecto una sociedad 
con la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, aportando las empresas carboní­
feras a esta sociedad todos los bienes en 
que ellas directa o indirectamente tengan 
ingerencia. En esta forma las Compañías 
Carboníferas antes mencionadas ingresa­
rán a la nueva Sociedad no solamente sus 
establecimientos mineros, sino también 
aquellas sociedades en que tengan inge­
rencias administrativas o de capitales, ta­
les como, en el caso de la Compañía Lota, 
las sociedades Colcura, Refractarios Lota­
Green y Naviera Arauco, y en el de la 
Compañía Schwager, las sociedades Qui­
ñenco y Vapores. 

La participación efectiva que en la ad­
ministración de estas empresas le corres­
ponderá a la Corporación de Fomento de 
la Producción, será determinada por las 
partes en el momento de constituirse la 
sociedad, entendiéndose sí que esta insti­
tución al igual que en otras sociedades 
donde comparte la administración de los 
negocios con el capital particular, tendrá 
derecho a vetar las resoluciones que se 
adopten sin la previa conformidad de sus 
representantes en el directorio de la em­
presa. 

Mientras esta nueva sociedad se cons­
tituye, y como una manera de cautelar el 
interés fiscal comprometido, la Corpora­
ción de Fomento de la Producción deberá 
gestionar la modificación de los contratos 
de préstamos de dinero celebrado con las 
Compañías Lota y Schwager, en forma de 
que pueda nombrar interventores que 
tomen parte en la administración de los 
negocios. 
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El acuerdo antes referido es incompa­
tible con la idea de fusionar las Compa­
ñías antes mencionadas, en la forma en 
que primitivamente se había planteado 
este negocio, ya que como puede apreciar­
se las nuevas modalidades propuestas di-, 
fieren substancialmente con el propósito 
antes enunciado. 

Conviene hacer referencia a dos pro­
blemas. que en su oportunidad se plantea­
ron en el seno de la Comisión. 

El primero de ellos dice relación con 
las medidas adoptadas por la Corporación 
de la Vivienda, para ayudar a los obreros 
carboníferos de las provincias de Concep­
ción y Arauco. 

Por Oficio NQ 3365, de fecha 5 de mar­
zo de 1962, el señor Vicepresidente de di­
cho organismo expresa que, de acuerdo 
con las disposiciones legales y reglamen­
tarias vigentes, la institución referida 
puede proporcionar a los obreros del car­
bón de las provincias señaladas, benefi­
cios habitacionales, ya sea a través de con­
venios colectivos de ahorro y préstamo, 
préstamos hipotecarios de construcción, 
reconstrucción o reparación de sus vivien­
das destruidas o dañadas por los sismos 
de mayo de 1960, .en conformidad a lo dis­
puesto en el artículo 61 de la Ley N9 14.171 
y préstamos hipotecarios hasta de El? 
2.600 a dueños de terrenos para la cons­
trucción de vi';iendas mínimas. 

Como existen modalidades diversas pa­
ra cada una de estos beneficios, debiendo 
reunir los postulantes los requisitos esti­
pulados en los respectivos reglamentos, 
el Subdepartamento de Delegaciones de la 
Corporación de la Vivienda ha solicitado 
informe a la delegación provincial de Con­
cepción acerca de cuál de los beneficios 
anteriormente enunciados puede la Cor­
poración conceder a los obreros de la in­
dustria del carbón, considerando su situa­
ción actual ya sea individual o colectiva­
mente. 

Por otra parte, vuestra Comisión soli­
citó a la Corporación de la Vivienda, en 
oficio especialmente dirigido al efecto, que 
instruya a la oficina que mantiene en 
Concepción para que destaque un equipo 

de funcionarios con el objeto de que den 
a conocer en forma clara a los obreros 
del carbón cuáles son las posibilidades que 
ellos tienen de construir o adquirir una 
propiedad, y para que atiendan en forma 
especial las solicitudes que con esa fina­
lidad le presenten. 

A raíz de numerosos reclamos que se 
formularon a la Comisión, en la oportu­
nidad que ella celebró una sesión en la 
Municipalidad de Coronel, en el sentido 
de que la Agencia que allí mantiene el 
Banco del Estado había restringido su 
crédito y el ma.rgen de sus operaciones, 
se dirigió un oficio a la Gerencia General 
del Banco del Esbdo, haciéndole presente 
esta situación. 

Con fecha 8 de febrero del año en cur­
so el señor Gerente General del Banco del 
Estado dio respuesta al oficio referido, ex­
presando que había practicado un detenido 
estudio del cuadro de depósitos y coloca­
ciones de la Oficina de Coronel, lo que 
ha permitido verificar que las colocacio­
nes de.) Banco en esa ciudad se desenvuel­
ven dentro de las fluctuaciones previstas, 
conforme a las características de la plaza, 
siendo del caso anotar, que, de acuerdo con 
las cifras totales que registran las colo­
caciones, distribuidas éstas por actividad, 
existen disponibilidades que al 31 de ene­
ro último alcanzaban a El? 107.890, lo que 
permite ~olegil' que el margen de coloca­
ciones con que cuenta la oficina de Coro­
nel, es suficiente para satisfacer las de­
mandas de crédito de las diversas activi­
dades de la zona. 

Se inserta, a continuación, un cuadro 
compartivo entre el 31 de diciembre de 
19160 y el 31 de enero de 1962, de las co­
lo:::aciones de la Oficina de Coronel, dis­
tribuidas por actividades: 
ACTIVIDAD al 31-12-60 

Agricultores El? 70.873 
Industriales 129.078 
Comerciantes 153.968 
Corredores 
Profesionales 12.362 
Particulares 66.956 
Fisco (sector público) --

EQ 433.137 

al 31-1-62 

El? 53.217 
155.415 
156.534 

11.422 
50.128 
66.081 

EQ 492.797 
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Como puede apreciarse, no existe con­
tracción en las colocaciones de la Oficina 
de Coronel del Banco del Estado, siendo . 
las del presente año ligeramente superio­
res a las del año 1960. 

No obstante lo anterior y en conoci­
miento de que el comercio de esa zona pasa 
por momentos sumamente difíciles, ha­
biendo aumentado considerablemente el 
número de ejecuciones, la Comisión soli­
citó al Banco del Estado se desista ele las 
demandas entabladas en contra de comer-

ciantes que por sus anteriores anteceden­
tes de corrección y honoralibilidad se ha­
gan acreedores a esta gracia. 

Antes de entrar a considerar las con­
clusiones que se desprenden elel este pre­
informe, y con el propósito de proporcio­
nar una información más completa y cabal, 
consignaremos algunos datos estadísticos 
de la industria del carbón, correspondien­
te al año 1961. 

PRODUCCION 

La producción de carbones pesados y livianos registró en 1961-las siguientes ci­
fras y porcentajes: 

BRUTA NETA 
Miles de t. % Miles de t. ro 

Carbones pesaelos 1.319,53 74,81 1.198,17 73,86 
Carbones livianos 444,27 25,19 423,97 26,14 

TOTAL .. . . .. .. . . .. .. . ... 1.763,80 100,00 1.622,14 100,00 

Las variaciones estadísticas observadas con respecto al año 1960, son en miles 
de toneladas las siguientes: 

Incremento 
RUBROS 1960 1961 Total , % 

Producción bruta ... .. . .. . 1.470,96 1.753,80 292,84 19,91 
Producción neta .. . . .. . .. .. 1.365,38 1.622,14 256,76 18,80 
Consumo propio . .. .. . ... 105,58 132,93 27,35 25,90 
Mermas (o Excesos) .. . ... 18,89 26,64 7,75 41,03 
Stocks .. . o ••• ' • . .. . .. 160,32 208,24 47,92 29,89 

Rendimiento en Kg." por: 
Obreros-días general o. '0 390 450 60 15,38 
Barreteros-días ... .. . 5.589 6.309 720 12,88 

Obreros-días interior 
Con barreteros ... .. . . .. . .. 635 662 27 4,2;) 

A excepción de las minas Soleelad y Loreto de la provincia ele Magallanes, no 
se registraron interrupciones en el normal desenvolvimiento de las empresas. 

Los meses de improductividad de las minas mencionadas no alterarían el ritmo 
de producción debido a que estas faenas trabajan esporádicamente para abastecer el 
pequeño mercado de la zona magallánica en los meses de invierno. 



PRODUCCION DE CARBON CLASIFICADO EN 1961 

PRODUCCION BRUTA - TONELADAS PRODUCCION NETA - TONELADAS 

MINAS * Granado Cilla Común Total Granado Cilla Común Total 

11 
UJ 
M 

Lota 360.077 338.719 534 749.330 347.835 332.074 ~.- 679.909 lis Schwager 94.142 138.750 337.306 570.198 90.909 90.435 336.920 518.264 

IZ 
TOTAL 454.21 (1 527.469 337.840 1.319.528 438.744 422.509 336.920 1.198.173 ~ 

'$\' . 
Colico Sur 63.515 36.749 3.249 103.613 63.207 36.749 99.946 [rj 
Pilpilco 56.161 35.742 3.701 95.607 56.164 35.742 91.905 Z 
V. de Lebu 15.072 63.376 78.448 15.072 62.744 77.816 ~ 
Plegarias 43.683 20.461 3.107 67.251 42.047 20.327 802 60.176 ,> 

;O 
---------- 1-3 TOTAL 178.434 156.328 10.057 344.919 176.490 155.562 S02 332.843 [rj 

- UJ 
Pupunahue 6.656 4.450 128 11.234 6.456 4.430 lOS 10.994 tv 
Catamutun 22.395 22.395 19.756 19.75G t.O 

t.1 
TOTAL 6.656 26.845 128 33.629 6.456 24.186 lO8 30.750 [rj 

Pecket Harbour 29.537 7.134 36.671 26.;'17 5.795 32.312 ~ 
> 

Loreto 14.085 14.085 13.746 13.74G ~ 
Soledad 9 475 475 475 475 O 

Estela 6 1.789 1.789 1.789 1.789 t:J 
[rj 

Natales 4.744 4.744 4.089 4.089 
~ 

Salvadora 6.12.) 1.837 7.962 6.125 1.837 7.962 ~ 
(j) 
tv 

TOTAL 52.011 8.971 4.744 65.726 48.6iJ2 7.632 4.089 60.373 

TOTAL GENERAL 691.320 719.613 352.769 1.763.802 670.342 609.889 341.919 1.622.139 

(*) .-Meses sin producción. II~ 
I~ 
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PRODUCCION DE CARBON 1933 1.537 1.380 
1934 1.808 1.623 

(Cifras Comparativas) 1935 1.900 1.695 
1936 1.875 1.671 
1937 1.988 1.787 

Ailos Producción bruta Producción neta 1938 2.04·1 1.838 
(miles de tons.) (miles de tons.) 1939 '. 1.861 1.661 

1940 1.933 1.736 

1912 1.334 1.194 1941 2.051 1.838 

1913 1.283 1.119 1942 2.147 1.905 

1914 1.087 955 1943 2.265 2.032 

1915 1.172 1.051 1944 2.280 2.045 

1916 1.418 1.292 1945 2.080 1.851 

1917 1.339 1.390 1946 1.964 1.738 

1918 1.517 1.362 1947 2.068 1.832 

1919 1.474 1.327 1948 2.267 2.019 

1920 1.093 936 1949 2.138 1.925 
1921 1.316 1.108 1950 2.217 1.995 
1922 1.037 883 1951 2.210 1.999 
1923 1.186 1.018 1952 2.450 2.209 

1924 1.583 1.370 1953 2.346 2.144 

1925 1.510 1.331 1954 2.286 2.117 
1926 1.460 1.299 1955 2.305 2.119 
1927 1.479 1.373 1956 2.279 2.097 

1928 1.376 1.234 1957 2.079 1.920 

1929 1.508 1.401 1958 1.978 1.827 

1930 1.448 1.283 1959 1.892 1.738 
1931 1.100 961 1960 1.471 1.365 
1932 1.060 951 1961 1.764 1.623 

CLASIFICACION POR TAMAÑO DE LAS VENTAS DE CARBON EN 1961 

Toneladas 

Minas Granado CilIo Común Total Valor Total 
en E9 

Lota .......... .. '''' ...... 335.237 309.244 644.481 13.606.663,74 
Schwager ........ ...... ...... ...... 238.733 243.707 1.120 483.560 9.853.219,24 
Colico Sur .... ...... ...... .......... 70.609 37.223 107.832 1.760.824,68 
Pilpilco ...... .... .... .... .... .... 57.567 36.563 72.034 1.045.056,08 
Victoria de Lebu .... .... .... 14.813 57.221 94.130 1.536.423,89 
Plegarias ...... .... .... .... .... 42.048 21.027 63.075 842.992,90 
Pupunahue .... .... .... . ... .... 6.456 4.430 108 10.994 128.641,16 
Catamutun .. .. .. .. .. .. .. 19.756 19.756 169.313,23 
Pecket Harbour .. .. .. .. .. 26.517 5.795 32.312 272.359,29 
Loreto ...... .... .... .... . ....... 13.746 13.746 44.775,00 
Soledad ........ .................... 475 475 3.135,00 
Estela ...... ...... ...... ...... ...... 1.789 1.789 9.610,99 
Natales ........ .... .... .... .... .. 4.089 4.089 32.235,45 
Salvadora ................ ........ 6.125 1.837 7.962 33.654,55 

TOTAL .... .. .. . ..... .... 814.115 736.803 5.317 1.556.235 29.338.905,20 



VENTAS CLASIFICADAS POR ENTIDADES EN 1961 

Miles de Toneladas. II~ 
U1 ...... 

FF. CC. FF.CC. Indust. Indus. Indus. Indus. Indus. Marina Armada Otras Expor- ll~ Minas del Parti- Mineras y Sali- Fabril Gas Electri- Merc. Nac. enti- tación Total 
Estado culares Metal. trera cidad Nac. dades II··~ 

trj 

78,47 54,38 0,74 644,48 
Z 

Lota ...................... 144,57 1,78 132,13 4,91 163,99 18,20 8,10 37,21 

I~ Schwager.. ............ 89,70 135,01 98,56 82,82 46,88 11,40 6,77 12,42 483,56 
Colico Sur .......... 67,24 40,59 107,83 .~ 

1::0 
Pilpilco .............. 56,93 34,76 2,44 94,13 1, i-.3 
Victoria de Lebu .... 14,54 47,28 0,51 9,70 72,03 trj 

Plegarias ............ 42,05 21,03 63,08 [f). 

Pupunahue .. 7,43 1,56 10,99 ~ .. .. .. (.O 

Catamutun ........ 10,00 9,76 19,76 
t:1 Pecket Harbour.. .. .. 5,79 26,52 32,31 trj 

Loreto .................... 13,75 13,75 
Soledad .............. 0,48 0,48 ~ 
Estela .............. 1,79 1,79 ~ 

~ 
Natales .............. 4,09 4,09 O 
Salvadora ............ 1,84 6,12 7,96 

t:1 
trj 

~ 

TOTAL .... 415,03 1,78 314,42 4,91 319,34 161,29 108,89 29,GO 16,87 183,37 0,74 1.556,24 II~ 
% .................... 26,7 0,1 20,2 0,3 20,5 10,4 7,0 1,9 1,1 11,8 * 100,00 1] 

*.-Las Exportaciones representan en realidad un 0,048%. 

I1 
~ 
~ 
01 



CLASIFICACION DE VENTAS DE CAREaN POR ENTIDADES 

Cifras comparativas en miles de toneladas 

Entidades 1 !) 5 2 1 !) 5 3 1 9 5 4 195 5 1 9 5 6 1 9 5 7 1 9 5 8 1 9 5 9 

FF. CC. del Estado 57!),63 546,24 498,26 508,95 527,91 434,46 458,72 475,71 

FF. CC. Particulares 5,19 7,33 29,77 7,22 11,65 8,71 2,33 2,22 

Salitreras 47,54 45,20 44,50 48,0!) 33,91 20,24 14,48 12,32 

Minería y Metalurgia 38!),04 353,27 437,41 442,7!) 46!),38 422,41 386,02 350,47 

Industrial Fabril 364,11 320,13 317,90 303,91 271,55 245,84 234,49 220,38 

Industrial Gas * 206,60 213,45 19!),29 209,67 173,72 178,19 176,62 

Electricidad * 392,99 181,88 159,93 161,66 139,42 156,76 121,01 36,78 

Marina Mercante Nac. 111,21 114,29 134,54 124,34 111,16 104,13 71,57 72,58 

Marina Mercante Extr. 8,82 3,30 0,50 

Armada Nacional 40,89 41,47 34,30 36,52 27,21 26,51 31,48 23,96 

Otras Entidades 243,46 224,17 211,73 178,23 182,20 173,35 170,04 238,48 

Exportación 17,80 65,71 49,49 62,06 47,74 70,65 

T o tal 2.182,88 2.043,88 2.100,09 2.076,71 2.033,55 1.828,19 1.716,07 1.680,17 

* En los años anteriores a 1953 los consumos de Gas y Electricidad se indican en conjunto. 

1 9 6 ° 1 9 6 1 

396,06 415,03 

2,19 1,77 

7,45 314,42 

242,06 4,n 
228,91 319,34 
12!),02 161,29 

84,29 108,89 

35,26 29,60 

21,07 16,88 

225,92 183,37 

32,35 0,74 

1.405,48 1.556,24 

..... ..... 
O) 

(") 

> 
~ 
> 
~ 
> 
t:j 
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PROMEDIOS DE ASISTENCIA 

Porcentaje 
Mi n a s Contratados Asistentes Inasistentes Inasistencia 

Lota 5.765 5.127 638 11,1 
Schwager 5.624 4.887 737 13,1 
Colico Sur 1.196 1.025 171 14,3 
Pilpilco 865 747 118 13,6 
Victoria de Lebu 899 761 138 15,4 
Plegarias 704 624 80 11,4 
Pupunahue 67 59 8 11,9 
Catamutun 92 83 9 9,8 
Pecket Harbour 83 75 8 9,6 
Loreto 28 25 3 10,7 
Soledad 13 13 O 0,0 
Estela 10 10 O 0,0 
Natales 14 13 1 7,1 
Salvadora 17 16 1 5,9 

T o tal 15.377 13.465 1.912 12,4 

PROMEDIO DE INASISTENCIA 

Cifras Comparativas 

Porcentaje 

Años Contratados Asistentes Inasistentes Ausentismo 

1947 18.006 15.556 2.450 13,6 
1948 18.176 16.013 2.163 11,9 
1949 17.866 15.638 2.228 12,5 
1950 17.930 15.695 2.235 12,5 
1951 18.857 16.765 2.092 11,1 
1952 19.706 17.573 2.133 10,8 
1953 20.169 17.135 3.034 15,0 ' 
1954 20.803 17.337 3.476 16,7 
1955 20.527 17.285 3.242 .15,8 
1956 20.276 17.142 3.225 15,8 
1957 18.495 16.243 2.252 12,2 
1958 18.746 16.824 1.892 10,2 
1959 17.683 15.112 2.571 14,5 
1960 17.227 14.934 2.293 13,3 
1961 15.377 13.465 1.912 12,4 



JORNAL MEDIO 

Cifras Comparativas 

Minas 1951 1952 1953 1954 1955 1956 

Lota 115,62 160,- 249,- 376,- 615,- 985,-
Schwager 129,48 170,- 268,- 401,- 620,- 932,-
Colico Sur 98,36 147,- 213,- 313,- 520,- 791,-
Pilpilco 103,92 130,- 200,- 308,- 525,- 739,-
Victoria de Lebu 115,34 146,- 236,- 378,- 608,- 883,-
Plegarias 258,- 439,- 731,-
Pupunahue 
Catamutun 80,15 100,- 160,- 254,- 337,- 765,-
Pecket Harbour 151,28 198,- 274,- 407,- 655,- 967,-
Loreto 129,12 232,- 304,- 366,- 612,- 1.021,-
Soledad 113,04 147,- 195,- 150,- 207,- 436,-
Estela 121,50 166,- 226,- 321,- 558,- 740,-
Natales 227,28 180,- 193,- 284,- 545,- 580,-
Salvadora 

1957 1958 1959 

1.303 1.579,- 2.047,-
1.212 1.559,- 2.450,-
1.044 1.282,- 1.774,-
1.021 1.206,- 1.665,-
1.215 1.653,- 2.208,-

903 1.181,- 1.515,-

1.129 1.071,- 1.268,-
1.340 1.500,- 2.404,-
1.371 1.116,- 1.887,-

888 1.151,- 1.253,-
914 1.005,- 1.216,-
556 930,- 1.550,-

1.422,- 1.646,-

1960 1961 EQ 

2,43 2,82 
2,37 2,82 
2,15 2,45 
2,07 2,42 
2,58 3,26 
1,74 2,02 

1,76 
1,46 1,74 
2,13 2,81 
2,11 2,01 
2,02 1,93 
1,54 1,72 
1,56 1,19 
1,61 2,98 
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Años 

1947 
1948 
1949 
1950 
1951 
1952 
1953 
1954 
1955 
1956 
1957 
1958 
1959 
1960 
1961 
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AUMENTO JORNAL MEDIO EXPORTACION DE CARBON 
NACIONAL 

Cifras Comparativas 
Cifras Comparativas 

Valor Jornal medio Porcentajes 

Años 

52,60 pesos 14 
65,64 " 21 1948 
78,67 " 24 1949 
94,02 " 20 1950 

117,03 " 24 1951 
159,- " 36 1952 
245,- " 54 1953 
366,- " 49 1954 
588,- " 61 1955 
914,- " 55 1956 

1.204,- " 32 1957 
1.497,- " 24 1958 
2.107,- " 66 1959 

2,31 EQ 9,6 1960 
2,74 EQ 18,6 1961 

PROMEDIO EMPLEADOS OCUPADOS 
Y SUELDOS 

Minas N9 de Sueldos 
Empl. anuales 

Lota ...................... .. 611 1.280.828,09 
Schwager .................. .. 589 1.109.451,15 
Colico Sur .................. .. 55 91.298,02 
Pilpilco .................. .. 56 79.053,40 
Victoria de Lebu ........ .. 51 92.142,37 
Plegarias.... .... .. .. "... .. .. 32 44.028,83 
Pupunahue .............. .. 8 11.718,16 
Catamutun ............ .. 7 8.053,99 
Pecket Harbour.. .... .. .. 5 10.799,15 
Loreto ...................... .. 
Soledad (3 meses) .... .. 1 679,38 
Estela (6 meses) ........ .. 
Natales ................ .. 
Salvadora ...... .. 

TOTAL .. 1.415 2.728.052,54 

Toneladas 

43.880 
65.806 
70.685 
52.781 

17.800 
65.710 
49.490 
62.060 
47.740 
70.650 
32.350 

740 



120 CAMARA DE DIPUTADOS 

STOCKS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1961 

Toneladas 

Minas Granado Cilio Común 

Lota ....................... . 20.724 44.454 
'Schwager ...... , ................................ . 23.293 81.025 21.562 
Colico Sur.... ........ .... .... .... .... .... . ...... . 870 239 
Pilpilco ................................................. . 5.737 1.726 
Victoria de Lebu...... ...... ...... ...... ...... .. 260 7.848 
Plegarias........ .... .... .... ........ . .............. . 10 175 315 
Pupunahue...... ....... ...... ...... ...... ...... .. ... . 
Catamutun ......................................... . 

Pecket Harbour.... .... .... .... ........ .... . .. . 
Loreto ............................................... . 
Soledad ...... """ ......................................... . 
Estela ................................................. . 
Natales ................................. . 
Salvadora...... ...... .. .......... ...... . .............. . 

TOTAL ........... . 50.894 135.467 21.877 

% ........... . 24,4 65,1 10,5 

VERIFICACION DE STOCKS 
Toneladas 

Consu- Producción 
MINAS Stocks Producción Suma mo pro- disponible Ventas 

al1 "-1-61 bruta pio para venta 

Lota .. . . . . . . 29.749 749.330 779.079 60.699 718.380 644.481 
Schwager . 105.586 570.198 675.784 51.934 623.850 483.560 
Colico Sur. 11.104 103.613 114.717 3.657 111.060 107.832 
Pilpilco 9.688 95.607 105.295 3.701 101.594 94.¡30 
Victoria de Lebu. .2.326 78.448 80.774 632 80.142 72.034 
Plegarias 1.784 67.251 69.035 4.075 64.960 63.075 
Pupunahue 11.234 11.234 240 10.994 10.994 
Catamutun 22.395 22.395 2.639 19.756 19.756 
Pecket Harbour 36.671 36.671 4.359 32.312 32.312 
Loreto . 14.085 14.085 339 13.746 13.746 
Soledad. 475 475 475 475 
Estela. 1.789 1.789 1.789 1.789 
Natales 4.744 4.744 655 4.089 4.089 
Salvadora. 7.962 7.962 7.962 7.962 

Total. 160.237 1.763.802 1.924.039 132.930 1.791.109 1.556.235 

Total 

65.178 
.125.880 

1.109 
7.463 
8.108 

500 

208.238 

100,0 

Mermas y Stocks al 
(excesos) 31-XII-61 

8.722 65.177 
14.410 125.880 

2.119 1.109 
1 7.463 

8.108 
1.385 500 

26.637 208.237 
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STOCKS DE CARBON 

Cifras Comparativas 

Años Toneladas 

1948 144.055 
1949 230.124 
1950 231.722 
1951 33.680 
1952 59.376 
1953 138.416 
1954 90.245 
1955 91.482 
1956 118.336 
1957 129.961 
1958 181.084 
1959 219.280 
1960 160.320 
1961 208.238 

CUADRO COMPARATIVO DE DISTRIBUCION Y CONSUMO 
Año 1961 

* DISTRIBUIDO 
CONSUMIDORES Toneladas 

HDO. CILLO Total 

Servicio de Utilidad Pública 668.200 129.700 797.900 
Servicios Marítimos ... .. . 51.320 7.670 58.990 
Fábricas de Cemento .. . . 155.000 155.000 
Industr. Minera y Metalúrg. 110.700 200.000 310.700 
Industria Salitrera ... .. . 14.000 14.000 

, Industrias Fabriles ... .. . 37.100 242.220 279.320 
Agencias y Distrib. Varios 62.060 98.100 160.160 

Total ... .. . .. . ... . 943.380 832.690 1.776.070 

* Solicitado por los consumidores. 

CONSUMIDO 
Toneladas 

HDO. CILLO 

625.520 94.107 
37.717 10.261 

165.411 
77.792 158.885 

4.865 
24.420 219.770 
62.060 98.100 

832.374 746.534 

Total 

719.627 
47.978 

165.411 
236.677 

4.86;:; 
244.190 
160.160 

1.578.908 



196 1 mllllllllll 1961 II~ =-= 1960 
FRECUENCIA DE ACCIDENTES EN MINAS DE CARBON 

196 1 INDICE DE FRECUENCIA ACCIDENTES Hombres Indice 
Fatal Temp. Total horas de 

MINAS 50 100 150 200 . Fl'ecuencia 

Lota ...... · . . m I m 11111111 11 11 IIIIIIIIIIIIII! 6 1.857 1.863 13.042.232 143 

Schwager ... · . . 11111 11 11111111111111 5 1.191 1.196 13.998.000 85 

Colico Sur ............ · .. '"""""'h 1 152 153 2.374.904 65 (") 

Pilpilco ... ... ... ... ... . .... ililllillllli 112 112 1.817.816 62 > 
~ 

Victol'ia de Lebu · . . 11111111111111111111111111111111111111111111111111 1 392 393 1.977.266 199 > 
~ 

Central Plegarias · . . "ii1" 11 " " ii iI ¡¡ 11 iii '" " " ¡¡ " ¡¡¡ ¡¡ 
10 214 224 1.381.864 162 > 

. t::1 Catamutun ...... · ·,1111111 i 1I i 11'" '" 1111'1111'1'111'1'11'1'1"'" 111II 1 45 46 223.272 206 t?:1 
Pecket Harbour ... · . '"'''' '"'' 8 8 161.328 50 t::1 

1-1 

Pupunahue · . """ 3 3 151.408 20 t-d 
C! 

Loreto 57.432 1-3 
> 

Estela ... o. o. 9.576 t::1 
O 

Natales ... . .. 28.016 UJ 

Salvadora .................. 35.496 

Soledad ................... 8.464 

1961 11111 ¡, ill" 11 ¡ i 1 iI i 11111'" 24 3.974 3.998 35.267.074 113 

Totales 1960 32 3.927 3.959 28.536.638 139 

1959 22 4.806 4.828 32.621.621 148 
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Vuestra Comisión despu'és del estudio 
realizado y del análisis ele los diversos an­
tecedentes que se le han proporcionado, 
os propone las siguientes conclusiones, las 
cuales dicen relación con la adopción de 
diversas medidas encaminadas a aumentar 
el consumo del carbón, con iniciativas des­
tinadas a resguardar los derechos de los 
obreros y a mejorar su actual situación, 
con planes de cl'eación de nuevas indus­
trias en la zona y diversificación de la 
producción y con el proyecto ele formal' 
una sociedad entre la Corporación ele Fo­
mento de la Producción y las Compañías 
carboníferas Lota y Sch"wager, con parti­
cipación de este organismo estatal en la 
dirección y control de la nueva sociedad. 

A continuación se enumeran estas con­
clusiones. 

EN RELACION CON UN AUMENTO DEL 

MERCADO COXSUMIDOR DE CARBON 

1) Manifestar al Supremo Gobierno la 
urgente necesidad que existe en crear a 
través de medidas legales o reglamenta­
rias, la Comisión Coordinadora de Ener­
gía N ~cional, dotándola de facultades im­
perativas. Esta Comisión estará encar­
gada de racionalizar el consumo de 
los distintos combustibles, imponiendo, en 
cada caso, y atendidas las circunstancias, 
el uso obligatorio de algunos de ellos, de­
biendo, además, estar autorizada para 
aplicar severas sanciones a quienes con­
travengan sus resoluciones. 

2) Dictar las medidas legislativas ne­
cesarias para trasladar la bonificación que 
se otorga a la importación dI:) petróleo, en 
virtud de lo dispuesto en el D.F.L. N9 256, 
a la industria marginal del carbón, que 
provea a las industrias exportadoras. 

3) Promover por todos los medios po­
sibles, ya sea a través del Mercado Co­
mún, por gestión de Gobierno a Gobierno 
o por negociaciones directas de las com­
pañías, la exportación de carbón y car­
boncillo, especialmente a la República Ar­
gentina. 

4) Recomendar que el Ministerio de 
Minería y la Corporación de Fomento de 

la Producción adopten las medidas ten­
dientes a que las compañías productoras 
de carbón establezcan un sistema de bo­
nificación para todas aquellas industrias 
que usen este combustible en sus instala­
ciones. 

5) Hacer presente a los señores Minis­
tros de Minería, de Economía, Fomento y 
Reconstrucción la conveniencia que existe 
en adoptar las medidas conducentes a 
que la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción intensifique la campaña ya ini­
ciada en orden a promover un mayor con­
sumo de carbón. 

6) Hacer presente al señor l\Iinistro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción la 
necesidad que existe en que la Corpora­
ción de Fomento de la Producción adopte 
una política destinada a conceder créditos 
a largo plazo y bajo interés, con el objeto 
de transformar las instalaciones de aque­
llas industrias que funcionen a base de 
otra fuente de energía, por carbón, como 
asimismo, procurar el uso de este com­
bustible en las nuevas industrias que se 
instalen. 

7) Deben reiterarse las instrucciones 
impartidas a las oficinas dependientes del 
Estado, establecimientos educacionales, 
Fuerzas Armadas y Carabineros en orden 
a que en la calefacción u en otros menes­
teres en que ello sea posible, se use ex­
clusivamente carbón, sancionándose a los 
Directores de los establecimientos en don­
de, sin causa justificada, se infrinjan es­
tas instrucciones. 

8) Liberar de derechos de internación 
a aquellos elementos destinados a quemar 
carbón, que no se produzcan o fabriquen 
en el país. 

9) Intensificar los estudios con miras 
al uso industrial del sistema de segrega­
ción, destinado al tratamiento de minera­
les de cobre, que no sean susceptibles de 
serlo por el ácido sulfúrico ni por el sis­
tema de flotación. 

10) Solicitar especialmente al Supremo 
Gobierno se sirva impulsar los planes ya 
elaborados por la Corporación de Fo­
mento de la Producción destinados a abas-
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tecer con carbón la planta que posee en 
Tocopilla la Compañía Chile Exploration 
Co., que en la actualidad consume petró­
leo, continuando las gestiones que en este 
sentido se han iniciado con la Compañía 
antes citada. 

11) Recomendar a la Empresa N acio­
nal de Electricidad S. A. (ENDESA), 
consulte en sus planes para el futuro la 
construcción de plantas termoeléctricas, 
señalando la urgente necesidad de cons­
truir una planta Boca-Mina, en el depar­
tamento de Coronel. 

12) Acelerar los estudios que realiza 
en la actualidad la Compañía de Acero del 
Pacífico encaminandos a obtener el uso 
de un porcentaje mayor de carbón nacio­
nal en la fabricación del coke destinado 
al funcionamiento del Alto Horno, y re­
comendar a la Corporación de Fomento de 
la Producción y al Instituto Tecnológico 
de la Universidad de Concepción realicen 
también estudios en ese sentido. 

13) Hacer presente a la Compañía de 
Acero del Pacífico la necesidad de impul­
sar los estudios tendientes a la construc­
ción de un segundo Alto Horno en su usina 
de Huachipato, en conformidad a los pla­
nes que sobre el particular tiene la men­
cionada Empresa. 

EN RELACION CON MEDIDAS DESTINADAS A 

ESTABILIZAR EL TRABAJO Y A LA CREACION 

DE NUEVAS ACTIVIDADES DE PRODUCCION 

y TRABAJO 

1) La Comisión expresa su determina­
ción en el sentido de que .el empadrona­
miento de' los obreros cesantes realizado 
por la Oficina de Funcionarios designados 
por el Ministerio de Minería con esa -fina­
lidad, sea el que se tenga en consideración 
para· resolver los problemas derivados de 
esa situación, sin perjuicio de que las Ins­
pecciones del Trabajo y las Gobernaciones 
de las respectivas localidades puedan a su 
vez proceder a recoger los datos y antece­
dentes de aquellos casos de cesantía que 
puedan producirse con posterioridad al 

desempeño de la Comisión de Funciona­
rios a que se ha hecho referencia. 

2) La Comisión expresa su deseo en el 
sentido de que el Gobierno, como una ma­
nera de llevar la tranquilidad a los obre­
ros que trabajan en las Compañías Car­
boníferas de Lota y Schwager, adopte las 
medidas que sean necesarias destinadas a 
suspender los despidos de personal durante 
los meses de invierno, y a mantener la 
jornada de seis días de trabajo a la se­
mana. 

3) Expresar al Supremo Gobierno la 
necesidad que existe en evitar que las 
Compañías Carboníferas fomenten los re­
tiros voluntarios de su personal, mediante 
el traslado de los obreros de una actividad 
a otra. 

En relación con las cuotas de retiros 
contempladas en los Convenios Colectivos 
y a los traslados de obreros a que se ha 
hecho referencia, ellos deben hacerse efec­
tivos solamente a juicio de vuestra Comi­
sión, previo acuerdo entre el respectivo 
Sindicato y la Compañía. 

4) Debe establecerse una indemniza­
ción de carácter extraordinario para to­
dos aquellos obreros que tengan que reti­
rarse de las Compañías por causas ajenas 
a su propia voluntad, debiendo este bene­
ficio guardar relación con el monto del sa­
lario que percibían. 

5) El Instituto Tecnológico de la Uni­
versidad de Concepción mantiene cursos 
de perfeccionamiento de mano de obra, 
en los cuales, en el curso de tres meses 
y en forma intensiva, se preparan car­
pinteros de construcción, albañiles, estu­
cadores y gasfíteres con conocimientos 
para instalaciones de artefactos sanita­
rios. 

Los obreros mientras siguen dichos cur­
sos se encuentran con el problema de la 
falta de dinero para subvenir a sus nece­
sidades y a la de su grupo familiar. De 
aquí que sea necesario procurar que el 
Fisco u otro organismo fiscal o particular 
financie estas becas. En la actualidad se 
necesita la suma de E9 70.000, para fi­
nanciar las becas de 450 obreros. 
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Una mayor capacitación de este perso­
nal es a todas luces beneficiosa para la 
industria, ya que podrá contar en su tra­
bajo con operarios competentes de un ren­
dimiento mucho mayor. 

6) La situación de los obreros afec­
tados por la silicosis es realmente des­
esperada, ya que debido a su enfermedad 
se ven imposibilitados para trabajar, no 
alcanzando para la subsistencia de ellos y 
sus familiares las pensiones de retiro de 
que gozan, o bien la ayuda que pueda pro­
porcionarles el Servicio de Seguro Social. 
Una manera efectiva de aliviar la situa­
ción de este grupo de obreros sería la dic­
tación de una ley que expropie los terre­
nos necesarios para que puedan construir 
sus viviendas, facilitándoseles los medios 
para ello mediante la dictación de una 
ley de excepción que autorice a la Cor­
poración de la Vivienda para proceder en 
ese sentido, sin que tenga que sujetarse 
a las disposiciones de su Estatuto Orgá­
nico en materia de préstamos para ed¡fi­
cación. 

En este sentido la Comisión expresa su 
opinión en orden a que procurará que es­
ta ayuda se convierta en realidad a corto 
plazo. 

Por otra parte, el pronto despacho del 
proyecto que legisla sobre Enfermedades 
Profesionales vendría a constituir una po­
sitiva solución al problema que hoy afecta 
a los obreros enfermos de silicosis. 

Cabe dejar constancia que, a petición 
de varios señores Diputados la Comisión 
por Oficios N9s. 52 y 80, de fecha 29 de 
enero y 8 de marzo, respectivamente, so­
licitó la inclusión de esta iniciativa legal 
entre los asuntos de que puede ocuparse 
el Congreso Nacional durante la presente 
Convocatoria a Sesiones Extraordinarias. 

7) La Comisión frente al proyecto 
aprobado por el Honorable Senado, en el 
cual, modificando la Ley N9 10.383, se es­
tablece que para los obreros que trabajan 
en faenas mineras el requisito de edad pa­
ra los efectos de la jubilación se reputará 
cumplido desde los 55 años de edad, cuan-

do hayan servido en dichas faenas cinco 
años continuos inmediatamente anterio­
res a la fecha de su jubilación, o quince 
años discontinuos en cualquiera época, 
acordó prestarle su decidido apoyo y adop­
tar las medidas que sean necesarias para 
que esta iniciativa legal se convierta pron­
to en ley. 

Cabe hacer presente que el proyecto de 
ley mencionado, modificando el artículo 
11 de la Ley N9 10.475, también dispone 
que los empleados que trabajen en faenas 
mineras tendrán derecho a que se les abo­
ne un año por cada cinco de servicios pres­
tados en ellas. con un máximo de cinco 
añcs. 

8) Solicitar al señor Ministro de Obras 
Públicas se sirva ordenar se establezca en 
los respectivos contratos para la ejecución 
de obras dependientes de su Ministerio 
en las provincias de Concepción y Arauco, 
la obligatoriedad de contratar un deter­
minado grupo de obreros mineros cesan­
tes, de acuerdo con el número de ellos exis­
tentes en la zona en cada oportunidad, y 
a la naturaleza de las obras. 

9) Recabar del señor Ministro de Obras 
Públicas la iniciación inmediata del plan 
extraordinario de obras proyectado para 
las provincias de Concepción y Arauco, en 
conformidad al ofrecimiento que en este 
sentido hiciera en la Comisión,realizán­
dose estas obras en lo posible por admi­
nistración, como una manera de absor­
ber la cesantía que existe en la menciona­
da zona. 

10) Impetrar del señor Ministro de 
Obras Públicas la adopción de las medidas 
conducentes a que la ejecución de las 
obras públicas en las provincias de Con­
cepción y Arauco no se interrumpa en .el 
invierno, en los días de lluvia. 

11) Solicitar de la Corporación de la 
Vivienda adopte las medidas destinadas a 
completar la ejecución. de las obras pro­
gramadas en los sectores Hualpencillo, 
Concepción, Los Perales y San Pedro. 
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Del examen que en el presente prein­
forme se ha realizado de la industria car­
bonífera, en el cual se han analizado sus 
diversas alternativas y sus proyecciones 
para el futuro, fluye la necesidad de es­
tudiar, a la brevedad posible, una diver­
sificación de la producción en las provin­
cias de Concepción y Arauco, en forma 
de crear nuevas fuentes de trabajo que 
aseguren no sólo ,una mayor consolida­
ción económica de éstas, sino que, además, 
pernütan al elemento trabajador contar 
con nuevas posibilidades de ocupación. 

En efecto, en la actualidad la industria 
carbonífera constituye una de las princi­
pales actividades económica de esas pro­
vincias, de manera que una crisis de ésta, 
afecta fundamentalmente la vida misma 
de ellas, haciéndose sentir en otras ramas 
de la producción y especialmente en el 
comercio. Por otra parte, esas mismas 
crisis de la industria carbonífera abocan 
al trabajador a una grave situación, por 
cuanto producido su despido por razones 
de economía en las faenas mineras, de­
ambula sin ocupación, por no existir otras 
fuentes de trabajo en las provincias indi­
cadas en donde pueda emplear su acti­
vidad. 

Por todas estas razones, ha estimado 
vuestra Comisión indispensable plantear 
en este preinforme algunas ideas desti­
nadas a diversificar la producción en esas 
provincias, creando nuevas industrias y 
mayores posibilidades de trabajo. 

Estima necesario vuestra Comisión, en 
primer lugar, procurar que la Corporación 
de Fomento de la Producción u organis­
mos crediticios, otorguen préstamos con­
trolados, a largo plazo y bajo interés, des­
tinados a llevar a la práctica planes de 
industrialización en las provincias de Con­
cepción y Arauco, y en especial en las 
comunas de Coronel, Lota y Arauco, que 
han sido }as más afectadas por la crisis 
de la industria carbonífera, contemplán-

dose fundamentalmente en estos planes 
una participación directa y progresiva de 
los trabajadores que laboren en las nue­
vas industrias que se formen, tanto en la 
gestión administrativa de ellas CQl110 en 
el reparto de las utilidades, incorporán­
dolos progresivamente al dominio de ellas. 
Se procurará también en este plan la aso­
ciación de la Corporación de Fomento de 
la Producción con otros organismos, ya 
sean de índole particular o semifiscal, for­
mándose de esta manera nuevas empresas, 
en las cuales el interés fiscal quedará de­
bidamente salvaguardado mediante la 
participación mayoritaria de la CORFO 
en ellas. 

Finalmente, y con el objeto de procurar 
una adecuada y útil inversión de los di­
neros que los obreros del carbón reciban 
por concepto de indemnización por años 
de servicios u otros motivos, en razón del 
curso normal de su retiro de las Empre­
sas, sea por jubilación, incapacidades so­
brevinientes o por acogerse a la cuota de 
retiros voluntarios estipulados en los Con­
venios Colectivos, la Corporación de Fo­
mento de la Producción o el Banco del 
Estado deberán proporcionarles facilida-" 
des crediticias con el objeto de que ins­
talen alguna industria, adquieran un bien 
raíz o algún elemento de trabajo que les 
permita subvenir a sus necesidades y a 
las de su grupo familiar en el futuro. 

A continuación insinúa vuestra Comi­
sión otra serie de medidas concretas des­
tinadas a las finalidades que con anterio­
rid&d se han señalado, esto es, diversi­
ficar la producción de la zona creando 
nuevas industrias. 

La primera de ellas consiste en hacer 
presente al señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción la urgente ne­
cesidad de que la Corporación de Fomento 
de la Produoción instale y ponga en mar­
cha la planta de celulosa y papel que tie­
ne proyectada en la provincia de Arauco, 
con lo cual junto con crear una nueva 
fuente de producción de divisas mediante 
la exportación de estos productos, se da-
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ría trabajo permanente a un importante 
número de obreros. 

2) Solicitar a S. E. el Presidente de la 
República que en conformidad con los 
estudios realizados por la Empresa N a­
cional de Petróleo (ENAP), para el es­
tablecimiento de una nueva Refinería, se 
sirva adoptar las medidas necesarias para 
que ella sea instalada en la provinéia de 
Concepción. 

3) Impetrar del señor Ministro de 
Obras Públicas la adopción de las medi­
das conducentes a la construcción del puer­
to de San Vicente, cuyo financiamiento, 
de acuerdo con las informaciones que tuvo 
a bien proporcionar, se encuentra apro­
bado. 

4) Hacer presente al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, la 
conveniencia de que la Corporación de Fo­
mento de la Producción habilite el puerto 
de Coronel como puerto pesquero, propor­
cionando, al mismo tiempo, capitales para 
instalar allí una fábrica de harina de pes­
cado, dotándose, asimismo, a dicho puerto 
de los elementos necesarios para que sirva 
como vía de salida a los productos de la 
zona. 

5) Solicitar al señor Ministro de Obras 
Públicas que, en conformidad con los an­
tecedentes que proporcionó en el seno de 
la Comisión, proceda a llamar a propuesta 
pública para la construcción del aeródromo 
de Carriel Sur. 

6) Manifestar al señor Ministro de 
Obras Públicas la conveniencia de actua­
lizar y llevar a la práctica los estudios 
efectuados por el Instituto Tecnológico de 
la Universidad de Concepción, en relación 
con la posibilidad de canalizar una parte 
del río Bío-Bío, ganando en esta forma 
terrenos aptos para los cultivos agrícolas, 
y ejecutando una obra de gran importan­
cia para la economía de la zona. 

7) Solicitar al Supremo Gobierno se 
sirva hacer presente a la Compañía de 
Acero del Pacífico (CAP), la necesidad de 
que apresure los trabajos de ampliación 
del actual Alto Horno de su usina de Hua-

chipato, así como también lleve a la prác­
tica su proyecto de construir un segundo 
de éstos, con 10 cual se procuraría, como 
se dijo anteriormente, un aumento en el 
consumo de carbón y en las posibilidades 
de trabajo de la zona. 

8) La mala situación en que se encuen­
tran las Compañías Carboníferas de Lota 
y Schwager, como lo demuestra el hecho 
de que haya sido necesario abocarse al 
estudio de sU fusión para impedir la para­
lización forzada de ellas, está indicando 
la necesidad que el Estado participe en 
su dirección y control, formando una so­
ciedad con éstas y la Corporación de Fo­
mento de la Producción a la cual las Com­
pañías aporten todos los bienes en que 
directa o indirectamente tengan ingeren­
cia. Este planteamiento adquiere una ma­
yor validez si se considera el hecho de que 
las mencionadas Compañías son fuertes 
deudoras de la Corporación de Fomento 
de la Producción, y que esta institución 
en unión del Fisco responden como fia­
doras y codeudoras solidarias por créditos 
de estas Compañías, que alcanzan a los 
E9 50.000.000. 

Formada esta sociedad en unión con el 
referido organismo, será posible planear 
una política racional de consumo de los 
distintos combustibles, en forma tal, que 
todos ellos puedan subsistir sin amagarse 
la existencia. 

Mientras se forma la nueva sociedad en­
tre las Compañías Carboníferas mencio­
nadas y la Corporación de Fomento de la 
Producción, esta última deberá gestionar 
la modificación de los contratos de la mu­
tuo celebrado con ellas, con el objeto de 
nombrar interventores que cautelen la 
marcha de los negocios y el interés' fiscal 
comprometido. 
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Vuestra Comisión, en atención a los an­
tecedentes que os ha dado a conocer en el 
presente preinforme y a las conclusiones, 
a que en concordancia con ellos ha llegado, 
os propone la aprobación del siguie-nte 

Proyecto de Acuerdo: 

La Cámara de Diputados conociendo del 
preinforme presentado por la Comisión 
Especial designada para estudiar la situa­
ción actual y futura de la industria del 
carbón, acuerda prestar, su aprobación a 
las conclusiones a que ha llegado, y a po­
nerlas en conocimiento de S. E. el Presi­
dente de la República, de los señores Mi­
nistros del Interior, de Hacienda, de Mi­
nería, de Economía, Fomento y Recons­
trucción, de Trabajo y de Obras Públicas 
y de los señores Vicepresidentes de la Cor­
poración de Fomento de la Producción y 
de la Corporación de la Vivienda. 

Acordado en sesiones de fecha 12, 24 
de abril, 8 y 10 de mayo de 1962 con asis­
tencia de los señores Barra, Eguiguren, 
Jaque, Jerez, Lorca, Medel, Melo, Pan­
toja, Ruiz-Esquide (Presidente), Sáez y 
Tagle. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Ruiz-Esquide. 

José Luis Larmín E. 
Secretario. 

67.-MOCION DEL SEÑOR JAQUE 

"Honorable Cáma,.ra: 

La ciudad de Concepción, a pesar de su 
importancia y de su notable crecimiento 
demográfico, no ha contado durante mu­
chos años con campos deportivos o gim­
nasios adecuados para la práctica y el des­
arrollo de las actividades deportivas re­
gionales. 

Las instituciones ligadas a los deportes 
en general, así como las autoridades lo­
cales y diversos sectores de la opinión pú­
blica penquist.a, desde hace bastante tiem­
po han estado realizando gestiones para 
obtener la construcción de un Estadio Re­
gional y de un gimnasio cerrado fiscal o 
municipal. 

En gran parte se ha logrado realizar 
esos objetivos, pues ya se ha dado térmi­
no a la primera fase de la edificación del 
Estadio Regional. En ella se han inverti­
do El? 950.000, de los cuales El? 600.000 
corresponden a aportes municipales con­
sultados para este efecto en la ley 14.090, 
de 4 de octubre de 1960, y El? 350.000 a 
aportes fiscales; pero, para poder termi­
nar totalmente la construcción, falta la 
suma de El? 500.000. 

Considerando que es de todo punto de 
vista conveniente terminar -esta obra de 
beneficio .regional y no dejarla inconclu­
sa, se ha estimado necesario afrontar en 
forma rápida la terminación de estos tra­
bajos consultando los fondos que faltan 
para estos fines. 

Por otro lado, constituye una antigua 
aspiración de los deportistas la construc­
ción de un gimnasio cubierto en la ciudad 
de Concepción, en donde puedan desarro­
llarse los deportes bajo techo. 

Desde el año 1957 se dispone de un te­
rreno fiscal adecuado destinado para que 
se levante un gimnasio, y, además, de al­
gunos ma.teriales almacenados en las bo­
degas de la Oficina Regional de Arqui­
tectura. de Concepción, por un valor 
aproximado de El? 25.000. 

Además, debido a que el clima de esa 
zona no permite durante la mayor parte 
del año el desarrollo de numerosas activi­
dades deportivas a la intemperie, esta cir­
cunstancia también hace aconsejable no 
postergar por más tiempo la construcción 
de un gimnasio cerrado en esa ciudad, ya 
que los habitantes no disponen en la ac­
tualidad de ningún establecimiento públi­
co de esta naturaleza. 
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El proyecto de ley que tengo a honra 
someter a vuestra consideración propone 
la contratación de un empréstito, que se­
ría uno de los medios ,adecuados para con­
seguir esos objetivos de bien público. 

La ley 12.084, de 13 de agosto le 1956, 
estableció en el inciso primero de su ar­
tículo 14 transitorio, una contribución 
adicional de un uno por mil sobre el ava­
lúo de los bienes raíces. Posteriormente, 
la ley 12.434, de 30 de ehero de 1957, en 
su artículo 64 prorrogó por 5 años dicha 
contribución, la cual caduca el 31 de di­
ciembre de 1961. 

En estas condiciones se propone finan­
ciar el empréstito municipal que se auto­
riza contratar a la Municipalidad de Con­
cepción por la cantidad de E9 800.000, me­
diante una nueva prórroga de dicho tri­
buto, que los contribuyentes de la comu­
na se encuentran \ya pagando desde hace 
bastante tiempo, de modo que no consti­
tuye ahora una nueva carga para ellos. 

En virtud de las consideraciones ex­
puestas, tengo el honor de proponer el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

A1'tículo 19-Autorízase a la Municipa­
lidad de Concepción para contratar direc­
tamente con el Banco del Estado de' Chi­
le u otras instituciones de crédito un prés­
tamo que produzca hasta la suma de ocho­
cientos mil escudos (E9 800.000), a un 
interés no superior al bancario corriente 
y con una amortización que extinga la 
deuda en el plazo máximo de diez años. 

Artículo 29- Facúltaseal Banco del 
Estado de Chile u otra institución de cré­
dito o bancaria para tomar el o los prés­
tamos a que se refiere el artículo ante­
rior en los términos que señala, para lo 
cual no regirán las disposiciones restric­
tivas de sus ,respectivas leyes orgánicas o 
reglamentos ni demás normas vigentes 
sobre limitación del encaje bancario. 

Artículo 39-El producto del o los prés­
~amos que se contraten de acuerdo con la 

• 
autorización concedida en el artículo 19, 
será invertido en los siguientes fines: 

a) Terminación del Estadio 
Regional de Concepción .... E9 500.000 

b) Aporte para la construc­
del gimnasio cubierto de la 
Ciudad de Concepción ........ E9 300.000 

Artículo 49-Si a juicio de la Munici­
palidad de Concepción no fuere posible 
contratar los préstamos a que se refiere 
el artículo 19, el producto de los impues­
tos que establece esta ley se destinará a 
costear directamente la ej ecución de las 
obras indicadas en el artículo 39. 

A1'tículo 59-Para atender el servicio 
de el o los préstamos indicados en el ar­
tículo 19 o para los fines indicados en el 
artículo anterior, en su caso, restablécese 
el impuesto adicional de un uno por mil 
anual sobre el avalúo de los bienes raíces 
de la comuna de Concepción, creado por 
el inciso primero del artículo 14 transito­
rio de la ley 12.084, prorrogada por el ar­
tículo 64 de la ley 12.434, y que regirá 
hasta el total cumplimiento de las obliga­
ciones que contraiga la Municipalidad de 
Concepción en conformidad al artículo 19 

de esta ley o hasta la total ejecución de 
las obras indicadas en el artículo 39. 

Artículo 69_ Si quedaren fondos so­
brantes en alguna de las obras indicadas 
en el artículo 39, o si fuere necesario al­
terar la prioridad en la ej ecución de di­
chas obras, la Municipalidad de Concep­
ción queda autorizada para hacer las mo­
dificaciones que sean menester y señalar 
las inversiones definitivas en las mismas 
que se indican en el citado artículo, por 
acuerdo especial adoptado con el voto con­
forme de los dos tercios de los regidores 
en ejercicio. 

A1"tículo 79-En caso que los reculrsos 
a que se refiere el artículo 59 fueren in­
suficientes o no se obtuvieren en la opor­
tunidad debida para la atención del ser­
vicio, la Municipalidad deberá completar 
la suma necesaria con cualquiera clase de 
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fondos de sus rentas ordinarias y con pre­
ferencia a cualquiera otra destinación. 

Artíc-ulo 89- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Concepción, por in­
termedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá oportunamente, a dis­
posición de dicha Caja los ¡fondos necesa­
rios para cubrir esos pagos, sin necesidad 
de decreto del Alcalde, en caso de que és­
te no haya sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pa­
go de la deuda interna. 

Artículo 99- La Municipalidad deposi­
tará en la cuenta de depósito Fiscal "F .... 
26 Servicio de Empréstitos y Bonos", los 
recursos que destine esta ley al servicio 
del o los empréstitos y la cantidad a que 
asciende dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias. Asimismo, la 
Muncipalidad de Concepción deberá con­
sultar en su presupuesto anual, en la par­
tida de ingresos extraordinarios, los re­
cursos que produzca la contratación del 
empréstito, y en la partida de egresos ex­
traordinarios las inversiones hechas de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 
de esta ley. 

Artículo 10.-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe­
,riódico de la localidad o de la cabecera de 
la provincia, si allí no lo hubiere, un es­
tado del servicio del empréstito y de las 
inversiones hechas en las obras contem­
pladas en el artículo 39 de la presente ley. 

(Fdo.) : Duberíldo Jaque A." 

68.-MOCION DEL SEÑO~ JAQUE 

"Honorable Cámara: 
La ciudad de Lota, fundada en 1662, 

en los primeros días de septiembre del 

presente año celebrará sus trescientos 
años de existencia. 

Como es del dominio público, Lota es 
uno de los centros carboníferos. más im­
portantes del país, y que, por espacio de 
más de un siglo, ha constituido una fuen­
te permanente de trabajo y ha contribui­
do esforzadamente al desenvolvimiento y 
progreso de múltiples actividades nacio­
nales. 

Sin embargo, esta cuota de esfuerzo 
aportada al engrandecimiento del país, no 
ha recibido como compensación el estímu­
lo que necesita el capital humano, ni la 
ejecución de obras indispensables para el 
bienestar de sus habitantes. 

Lota ha sido, así, inexplicablemente 
postergada en cuanto a la ejecución de 
planes destinados a levantar el nivel cul­
tural y de vida de este importante sec­
tor de la ciudadanía. 

Ahora, es la oportu~idad de hacerle 
justicia siquiera en parte, destinando al­
gunos recursos y medios para que pueda 
no tan sólo celebrar dignamente su ter­
cer centenario, sino también para que 
puedan ejecutarse en su beneficio a cor­
to plazo, algunas obras públicas que re­
clama imperiosamente el progreso de es­
te esforzado y. laborioso centro minero. 

En atención a lo expuesto, vengo en 
someter a vuestra consideración ei si­
guiente 

Proyecto de lA!y: 

Artículo 19.-Autorízase al Presidente 
de la República para invertir hasta la 
cantidad de doscientos cincuenta mil es­
cudos (E9 250.000), con motivo del3.er 
Centenario de la ciudad de Lota. 

El gasto que demande la aplicación de 
este artículo se imputará al mayor ingre­
so producido en la Cuenta A -35- del 
Cálculo de Entradas de la Nación, apro­
bado por ley 14.821. 

Artículo 29.-Las sumas que destina el 
artículo precedente, se invertirán en los 
siguientes fines: 



SESION 1~, EN MARTES 29 DE lVI A YO DE 1962 131 

a) Construcción de un edifi­
cio destinado a las Ofici-
nas públicas de Lota .. .. E9 100.obO 

b) Aporte a la S o c i e dad 
Constructora de Estable­
cimientos Educacionales, 
para la construcción del 
Grupo Escolar a que se 
refiere el artículo 59 de 
la presente ley .. .. .. 

c) Construcción de un gim­
nacio cerrado 

d) Para gastos de organiza­
ción de las festividades 
del t<::!rcer Centenario de 
la ciudad .. .. .. .. .. 

100.000 

40.000 

10.000-

Artículo 39.-AutorÍzase a la Munici­
palidad de Lota para transferir al Fisco, 
a título gratuito, el predio municipal de 
una extensión aproximada a un cuarto 
de manzana, ubicado en esa ciudad, calle 
Pedro Aguirre Cerda esquina Prat, y 
cuyos deslindes actuales son: Sur, calle 
Prat; Norte, propiedad Sociedad Soco­
rros Mutuos; Oriente, calle Leucatón, y 
Poniente, Pedro Aguirre Cerda y propie­
dad municipal. 

El sitio objeto de esta ceSlOn será des­
tinado a la construcción del edificio pa­
ra oficinas públicas a que se refiere el 
artículo 29. 

Artículo 49.-El Ministerio de Obras 
Públicas construirá en Lota los siguien­
tes establecimientos educacionales: 

a) Un Pabellón de 15 salas de - clases 
y oficinas administrativas .para la Es­
cuela Industrial de Lota, y 

b) Un local escolar destinado a la Es­
cuela Vocacional de Lota, con capacidad 
para 300 alumnas, incluyendo la adqui­
,sición o expropiación de terrenos. 

El gasto que demande la ejecución de 
las obras contempladas en este artículo, 
se hará: en un 50 ro con cargo a la Ley 
11. 766, que el Ministerio de Educación 
pondrá a disposicióu de la Direc&ión . de 
Arquitectura, y en un 50 % con cargo a 
los .fondos que deberá consultarse para 
~stas construcciones en el Cálculo de 

Gastos del Presupuesto del Ministerio de 
Obras Públicas correspondien,te al año 
1963. 

La realización de estas obras públicas 
y las que se indican en los artículos si­
guientes, deberán iniciarse en el curso 
del año 1963. 

Artículo 59.-La Sociedad Constructo­
ra de Establecimientos Educacionales, con 
fondos de su presupuesto y con el apor­
te a que se refiere el artículo 29, letra 
b), de esta ley, construirá en Lota un 
Grupo Escolar, dividido en dos estableci­
mientos educacionales, cada uno con ca­
pacidad de mil alumnos: uno, destinado 
al alumnado masculino, y el otro, al .fe­
menino. 

A¡·tíClllo 69.-La Corporación de la Vi­
vienda, dentro de la elaboración de sus 
planes de remodelación de las ciudades 
de la zona desvastada, destinará los fon­
dos necesarios para remodelar dos man­
zanas en la ciudad de Lota. 

Las habitaciones o departamentos que 
se construyan, destinados a la vi vienda, 
serán ofrecidos, de preferencia, en venta 
directa a las Cajas de Previsión, las que 
podrán adquirirlos para entregarlos a su 
vez en venta a sus imponentes, de acuer­
do con las normas legales vigentes sobre 
la materia. 

Artículo 79.-Créase una Comisión de­
nominada "Comisión Pro 3.er Centenario 
de Lota", con domicilio en dicha ciudad y 
compuesta de las siguientes personas: 

a) El Gobernador de Coronel, quien la 
presidirá; 

b) El Alcalde de Lota, que será su Vi­
cepresidente; 

c) El Subdelegado de Lota; 
d) Un representante de las industrias 

y del Comercio; 
e) Un representante de los empleados 

particulares; 
f) Un representante de los sindicatos 

obreros de Lota; 
g) El Presidente de la Unión de Pro­

fesores; 
h) Un representante de las Sociedades 

Mutualistas; e 
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i) Un representante de las actividades 
deportivas. 

Esta Comisión estará encargada de la 
organización de las festividades, inver­
tirá la suma que destina la letra d) del 
artículo 29 y demás fondos que se pon­
gan a su disposición, y supervigilará la 
ejecución de las obras contempladas en la 
presente ley. 

(Fdo.) : Duberildo Jaque A." 

" 
69.-l\'lOCION DE LA SEÑORA RODRIGUEZ y DE 

LA SEÑORITA LACOSTE 

Honorable Cámara: 
Considerando que gran parte de la po­

blación urbana, especialmente del sector 
de escasos recursos, ha emigrado hacia la 
periferia de las ciudades en razón de la 
escasez de terrenos para viviendas eco­
nómicas y su alto valor comercial, consti­
tuyendo, en el mayor número de los casos, 
comunidades que desean acogerse a 10,3 

beneficios del D.F.L. N9 2, Plan Habita­
cional; 

Que para el normal desarrollo de dichos 
núcleos, no sólo es suficiente disponer de 
viviendas sino que es indispensable pro­
veer sus oportunidades de normal abaste­
cimiento de los artículos de primera ne­
cesidad; 

Que el inciso 29 del artículo 69 del Re­
glamento Especial de viviendas económi­
cas, del D.F.L. N9 2 de 1959, limita la eje­
cución de locales destinados a estableci­
mientos comerciales, aceptándolos sólo in­
corporados a edificios colectivos (depar­
tamentos) o emplazados en espacios des­
tinados previamente a ellos (grandes mer­
cados) y, por lo tanto, no los acepta en 
conjuntos de viviendas individuales' que 
es la forma física más usual que revisten 
dichos núcleos; 

Que no puede impedir a la inciativa par­
ticular instalar negocios que expendan ar­
tículos de primera necesidad que las po­
blaciones requieren, con tanta mayor ra-

zón cuanto que se trata de núcleos econó­
micamente débiles; 

Que son necesarias también en ellas las 
previsiones de espacios disponibles para 
la ejecución y desarrollo del equipamiento 
urbano, ya sea por iniciativa pública o 
privada, obligación de la cual las exime 
el artículo 30, inciso 39 de la Ley General 
de Construcciones y Urbanización, D.F.L. 
N 9 224; 

Que de no efectuarse dicha reserva de 
terrenos se obliga a las Municipalidades 
a fuertes inversiones en el rubro de ex­
propiaciones que tarde o temprano se ven 
obligadas a efectuar; 

Que la mayor dificultad para solucionar 
estos problemas emana de diversas dis­
posiciones legales referentes a urbaniza­
ciones que merecen a menudo diversas in­
terpretaciones por parte de los diferentes 
jefes de servicios de las diversas Munici· 
palidades; 

Que a través de todo el país hay miles 
de poblaciones que a pesar de tener can­
celados sus terrenos y construidas sus ca­
sas habitadas por sus dueños, no han po­
dido le~~Jlzar la propiedad de sus terre­
nos; 

Que estas dificultades fueron resueltas 
transitoriamente por la Ley N9 11.904 de 
1953, dicha ex profeso para ello, hoy in­
tegrante del D.F.L. N9 224, en su artículo 
37; 

Que las condiciones existentes en esa 
fecha subsisten hasta hoy y en mayor pro­
porción por falta de viviendas económicas 
cuyo déficit creció notablemente desde 
1953 hasta 1959; en que se creó la CORVI; 

Que este organismo especializado, a pe­
sar de su gran esfuerzo, ha logrado so­
lucionarsólo en parte este problema; 

Que es necesario estimular la ayuda 
particular en la solución integral del pro­
blema habitacional de nuestro país; 

Que el valioso aporte de la obra de mano 
que realiza la clase trabajadora en las po­
blaciones de auto construcción merece re­
cibir el máximo de ayuda por parte del 
Estado; se propone el siguiente, 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 19-5uprímese en el D.F.L. 
N9 224 de 1953, 

a) El inciso 39 del artículo 30 que dice: 
"Lo dispuesto en los incisos anteriores no 
se aplicará a las urbanizaciones que sp 
ejecuten en conformidad con las disposi­
ciones del Reglamento Especial de Vivien­
das Económicas" y 

b) En el artículo 37, en los incisos pl'i­
mero y noveno, la frase "con anterioridad 
al 5 de agosto de 1953". 

Artículo 29-Suprímese el inciso 29 del 
artículo 69 del Reglamento Especial de Vi­
viendas Económicas, D.F.L. N9 2, que di­
ce: "Estos locales sólo se aceptarán in­
corporados a edificios colectivos o empla­
zados en espacios destinados a ellos, no ri­
giendo esta prohibición en los proyectos 
que realice la CORVI". 

Artículo 39.-Agrégase al final del in­
ciso 39 del artículo 69 de dicho Reglamen­
to: "que no contravengan el sentido de la 
presente ley". 

(Fdo.): Gracíela Lacoste Navarro. -
Ana Rod'ríguez de Lobos. 

70.-MOCION DEL SEÑOR MAGALHAES 

Honorable Cámara: 
A raíz del incremento de la población 

por las diversas actividades productivas 
en la Comuna de Huasco -Departamento 
de Freirina-, se han levantado una serie 
-de viviendas de emergencia, por el mo­
mento, en terrenos de propiedad de la 1. 
Municipalidad de Huasco. 

Que los actuales moradores desean ob­
tener el dominio de dichos terrenos para 
construirlos en forma particular o .por 
medio de la Corporación de la Vivienda y 
como la 1. Municipalidad no tiene facul­
tades para donarlos, y las otras tramita­
ciones legales que existen son dilatorias, 
y considerando que hay conveniencia de 
legalizar tal situación, vengo en presentar 
,el sigu1ente 

Proyecto de ley: 

Artíc~tlo único.-AutorÍzase a la 1. Mu­
lllcipalidad de Huasco -Departamento de 
Freirina-, para otorgar título gratuito 
de dominio a los actuales moradores que 
han ocupado terrenos de su propiedad. 
Para estos efectos se considerarán mora­
dores a todas aquellas personas que estén 
inscritas en el rol municipal y que paguen 
la correspondiente contribución de bienes 
raíces en la Tesorería Comunal de Huas­
co. 

La 1. Munici.palidad para adoptar dicho 
acuerdo deberá citar a sesión especial al 
efecto y aprobarlo por los dos tercios de 
los Regidores en ejercicio. 

(Fdo.) : Manuel Magalhaes M. 

71.-MOCION DEL SEÑOR LEIGH 

"Honorable Cámara: 
En abril del año en curso ha comenza­

do a funcionar e! nuevo Liceo de Niñas 
N9 13 para la comuna de Providencia, el 
que ha sido ubicado en el populoso sector 
A venida Italia-Santa Isabel de dicha co­
muna, con lo cual se ha venido a llenar 
una urgente necesidad no sólo para Pro­
videncia, sino también para un impor­
tante sector de Ñuñoa. 

El Liceo en referencia funciona en una 
casona antigua, que apenas admite repa­
racio.nes que la hagan útil para el fin que 
está destinada, y que es propiedad de la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Educacionales S. A. Este inmueble es 
el de A venida Italia N9 930. 

Contiguas a esta propiedad se encuen­
tran las de A venida Italia N9 966 Y 980 
de propiedad de la sucesión de don Aní­
bal Jordán y de doña Adela Hess vda. de 
Silva, respectivamente. La Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educacio­
nales he hecho activas diligencias para 
obtener de sus propietarios la venta de 
estos inmuebles, hasta ahora sin resulta­
dos, con el objeto de disponer de una ex-
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tensión de terreno que le permita cons­
truir el edificio que el Liceo N9 13 de 
Niñas necesita con urgencia. 

A pesar de que para el Liceo es éste su 
primer año de trabajo, la densidad de la 
población escolar es tan alta, que en la 
casa que actualmente ocupa, disponiendo 
apenas de seis piezas habilitadas para 
que funcionen cursos de primero a quin­
to año de humanidades, la matrícula ha 
sido de 280 alumnas y más de 100 fueron 
rechazadas en sus solicitudes de matrí­
cula para el primer año de humanidades. 

Por otra parte, los cursos de 49 y 59 
años de humanidades no pueden disponer 
de salas para los departamentos de Físi­
ca, Química, Educación Musical y Bi­
blioteca, absolutamente indispensables de 
acuerdo con las modernas técnicas de la 
enseñanza. 

En virtud de lo expuesto, queda en evi­
dencia que la negativa de los propieta­
rios pp.ra vender está causando un grave 
perjuicio, no a la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales S. A. 
sino que a los habitantes del sector en 
que se halla ubicado el Liceo, pues ven 
portergarse indefinidamente las posibili~ 

dades de construcción del edificio que el 
Liceo reclama con urgencia. 

Por las consideraciones expuestas, ven­
go en someter a vuestra consideración, el 
siguiente 

Proyecto de Ley: 

Artículo 19.-Decláranse de utilidad pú­
blica y autorízase al Presidente de la Re­
pública para expropiarlos, los siguientes 
inmuebles ubicados en la comuna de Pro­
videncia del departamento de Santiago: 

a) El de Avenida Italia N9 966 de pro­
piedad de la sucesión de don Aníbal J or­
dán, inscrito a fs. 2.246 bajo el N9 5.105 
del Registro de Propiedad del Conserva­
dor de Bienes Raíces de Santiago corres­
pondiente al año 1918 y cuyos deslindes, 
según sus títulos, son los siguientes: al 
N orte, señor Girardi; al Sur, señor José 
Salustio Cobo; al Oriente, propiedad que 
fue del señor Infante, y al Poniente, A ve­
nida Italia. 

b) El de A venida Italia N9 980, de pro­
piedad de doña Adela Hess viuda de Sil­
va, inscrito a fojas 8.113 bajo el N9 13.560 
del Registro de Propiedad del Conserva­
dor de Bienes Raíces de Santiago corres­
pondiente al año 1948 y cuyos deslindes, 
según sus títulos, son los siguientes: al 
N orte, en 39 metros 60 cm. con don Aní­
bal Jordán; al Sur, en 38 metros 40 cm. 
con calle Marín; al Oriente, en 30 metros 
con Octavio Guerra hoy con don Alejan­
dro Herrera, y al Poniente, en 30 metros 
con Avenida Italia. 

Artículo 29.-Las expropiaciones se 
llevarán a cabo sin cargo para el Fisco, 
quien adquirirá para y por cuenta de la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Educacionales S. A., debiendo esta 
última expensarlo depositando en arcas 
fiscales la cantidad suficiente para la 
cancelación del valor a que alcancen di­
chas expropiaciones. 

A1·tícnlo39.-La Sociedad Constructo­
ra de Establecimientos Educacionales S. 
A. deberá construir, en los predios de cu­
ya expropiación trata la presente ley, el 
local para el Liceo de Niñas N9 13 de la 
comuna de Providencia. 

Artículo 49.-Las expropiaciones se lle­
varán a cabo en la forma establecida en 
el artículo 94 de la ley N9 14.17l. 

Una vez expropiados los inmuebles se 
entenderán con sus títulos saneados y las 
personas que pretendan algún derecho 
sobre ellos, sólo lo podrán hacer valer 
sobre el monto del pago de la respectiva 
expropiación. 

(Fdo.) : Hernán LeiJgh". 

n.-MOCION DE LOS SE...~ORES CUADRA y 

ZEPEDA 

"Honorable Cámara: 
El 16 de octubre ppdo. llegó a la Adua­

na de Talcahuano, en el vapor "Marna 
Dan" un equipo de radio comunicaciones 
destinado al Cuerpo de Bomberos de Con­
cepción. 

La mercadería aludida no cumplía, por 
el hecho de haber llegado en nave extran­
jera al puerto de Talcahuano, con lo dis-



SESION 1~, EN MARTES 29 DE MAYO DE 1962 135 

puesto en el Registro de Importaciones 
N9 04707-C. 

En estas circunstancias, el Cuerpo de 
Bomberos de Concepción debía pagar una 
multa de un 1070 sobre el valor CIF de 
la mercadería, multa que ascendería a la 
suma de E9 901,62. Además, hay que cal­
cular nuevos pagos por concepto de alma­
cenaje y una serie de otros pagos que, de­
bido a la difícil situacion porque atravie­
san los Cuerpos de Bomberos del país, y, 
en especial, el de Concepción, no están en 
condiciones de pagar. 

En mérito de estas observaciones, y la 
magnífica labor de todos conocida de la 
eficiencia del Cuerpo de Bomberos de Con­
cepción, y a que con este material que se 
encuentra en Aduana pretende mejorar 
sus sistemas de alarma y perfeccionar aún 
más sus servicios en bien de la Sociedad, 

- vengo en someter a la aprobación de la 
Honorable Cámara de Diputados el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, 
de los impuestos estable¡;:idos en el Decre­
to Supremo N9 2.772, de 18 de agosto de 
1943 y sus modificaciones posteriores y, 
en general, de todo derecho o contribución 
que se perciba por intermedio de las Adua­
nas, la internación del equipo de radio­
comunicaciones, adquirido por el Cuerpo 
de Bomberos de Concepción en Estados 
Unidos de Norteamérica y llegado al puer­
to de Talcahuano en el vapor "Marna 
Dan", el 16 de octubre d 1961. 

N o regirá para esta mercadería lo dis­
puesto en el Registro de Importación 
N9 04707-C". 

(Fdos.): Domingo Cuailra G.- Hugo 
Zepeda Coll". 

73.-MOCION DE LA SEÑORA CAMPUSANO 

"Honorable Cámara: 
Es de conocimiento general que el ac­

tual sistema de tenencia de la tierra im­
perante en nuestro país, es la causa prin­
cipal del atraso de nuestra agricultura y 

por ende del déficit alarmante de produc­
ción agropecuaria que sufre la economía 
chilena. Nadie des-conoce que cada año au­
menta el presupuesto de divisas para im­
portar los productos alimenticios que fal­
tan. 

Es el caso, que la mayoría de los terra­
tenientes mantienen sus haciendas prác­
ticamente improductivas, destinando sus 
capitales a otras actividades, tales como 
la bancaria, la distribución de productos, 
el comercio exterior, etc. 

Típico ejemplo de esto es la hacienda 
"Chicauma" de la comuna de Lampa, que 
desde un tiempo atrás ha disminuido su 
rendimiento en más de un 7070 ; habiendo 
suprimido el cultivo de hortalizas, siem­
bras de' granos e incluso, las medierías; 
dejando en actividad solamente la leche­
ría. Por esta razón el personal ha dismi­
nuido enormemente. La paulatina parali­
zación de las diferentes faenas ha lanzado 
ya a la cesantía a más de 450 inquilinos 
y obreros agrícolas. 

Considerando que la referida hacienda, 
tiene una extensión cercana a las 500 hec­
táreas planas cultivables, que dispone de 
cuatro captaciones de agua de subsuelo 
que permiten regarla suficientemente, 
que cuenta además con una vasta área de 
cerros con vegetación, de aproximadamen­
te 25 kilómetros de largo por 6 de ancho, 
aprovechable para explotación de carbón 
y leña, y que en la actualidad se halla 
prácticamente abandonada por sus due­
ños, se hace necesario expropiarla en be­
neficio de los inquilinos y obreros agrí­
colas que actualmente trabajan en ella y 
aquéllos que trabajaban y han sido despe­
didos, en base a lotes que representen una 
unidad económica para los beneficiados, 
así también como mediante un sistema de 
pago a largo plazo. 

En virtud de las razones expuestas es 
que me permito someter a la considera­
ción de la H. Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19.-De acuerdo a lo dispuesto 
en la letra d) del artí-culo 44, de la ley 
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N<'> 7.747, exprópiase la Hacienda denomi­
nada "Chicauma", ubicada es la comuna 
de Lampa, del Departamento de Santiago, 
provincia del mismo nombre, cuyos deslin­
des son los siguientes: Norte, Hacienda 
Polpaico; Sur, Hacienda Lipangue; Orien­
te, HacIenda Polpaico, Estero Til-Til, Río 
Lampa y Hacienda Lo Vargas; y Ponien­
te, Hacienda Corain y Los Arrayanes. 

A1"tículo 2<'>.-La tierra expropiada de­
be ser entregada a los inquilinos, obreros 
agrícolas, medieros y empleados que tra­
bajan en la hacienda y aquéllos que ates­
tigüen haber trabajado en ella, en canti­
dad que signifique una unidad económica 
a cada jefe de hogar. 

En caso que quedare tierra disponible 
debe ser entregada a los inquilinos, obre­
ros agrícolas, medieros y empleados de 
los fundos y haciendas colindantes con la 
hacienda expropiada. 

La tierra que reciban los campesinos 
deberá ser pagada a un plazo de 30 años 
y sin pie inicial. La./ primera cuota se pa­
gará al tercer año de haber recibido la 
tierra. 

(Fdo.) : Julieta Campusano Chávez." 
74.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
Es de dominio público que la mayoría 

de nuestros conciudadanos de las diferen­
tes provincias del país, siguen sufriendo el 
agudo y desesperado problema del déficit 
habitacional, pese a la vigencia de dispo­
siciones legales ~e como el D.F.L. N<'> 2, 
de fecha 7 de julio de 1959, tienen por 
misión específica propender e impulsar la 
construcción de viviendas económicas . 

. La Corporación de la Vivienda ha es­
tado cumpliendo su Plan Habitacional, 
aunque no en la forma ágil y regular que 
las necesidades de la población lo requie­
ren, y ha dado especial preferencia, con 
justicia, a la construcción de casas de 
construcción mínima o ligera para ser ocu­
padas por los sectores más modestos de la 
población y cuyo problema de escasez de 
viviendas estaba adquiriendo caracteres 
pavorosos, lo que obligaba a los jefes de 

hogares a levantar mejoras, creando las 
tristemente conocidas "poblaciones callam­
pas", en condiciones subhumanas y de to­
tai insalubridad. 

Pero otro importante sector de traba­
jadores, conformado por los empleados del 
sector público y que suman decenas de mi­
les de jefes de familia, han quedado hasta 
ahora al margen del Plan Habitacional y 
deben continuar viviendo en condiciones 
paupérrimas, arrinconados con sus muje­
res e hijos en residenciales, pensiones o 
cités, que no reúnen ninguna condición hi­
giénica y ni siquiera cumplen las más ele­
mentales normas sanitarias, o sacrificando 
la mayor parte de sus presupuestos al te­
ner que pagar altos cánones de arriendo 
por ocupar casas que reúnan un mínimo de 
confort. 

Desgraciadamente, la Corporación de la 
Vivienda no ha podido elevar su ritmo de 
construcciones para nivelarlo a las necesi­
dades actuales de la población a su normal 
crecimiento vegetativo, por razones que 
sería muy largo enumerar en esta ocasión, 
pero cabe hacer presente que existen al­
gunas soluciones que aun cuando son de 
carácter parcial, propenderían a aumentar 
los índices de construcciones al facilitár­
sele los medios para rebajar los costos. 

Una de esas fórmulas debe propender 
a permitir la entrega a la Corporación de 
la Vivienda en calidad de donación o apor­
te de terrenos, ·dentro de lo posible, urba­
nizados o semi urbanizados, ya que actual­
mente su adq1,lisición presenta múltiples 
dificultades debido a la carencia de sitios 
en venta y al ningún interés de los pro­
pietarios de formalizar esta clase de ope­
raciones con la CORVI, debido a la engo­
rrosa tramitación que significan las trans­
ferencias de bienes raíces. 

Las instituciones públicas y en forma 
especial el Servicio Nacional de Salud po­
seen en la actualidad numerosos terrenos 
desocupados en diferentes provincias del 
país, que no reportan beneficio alguno, ya 
que en su mayoría se trata de sitios eria­
zos totalmente abandonados o ocupados 
por vetustas construcciones en estado rui­
noso. 
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Teniendo presente que el personal de 
empleados del Servicio Nacional de Salud, 
uno de los más numerosos de la Adminis­
tración Pública y que tiene uno de los pro­
medios más bajos de rentas, que se des­
empeña en los Hospitales, Asistencia PÚ­
blica, Postas de Primeros Auxilios y di­
versos organismos encargados de velar por 
la salud de los habitantes, a lo largo de 
todo el país, sufre la falta de casas hi­
giénicas y no cuenta con ninguno posi­
bilidad de adquirirlas debido principal­
mente a qus SU Institución de Previsión, la 
Caja de Empleados Públicos y Periodistas, 
desde hace largo tiempo mantiene parali­
zadas sus operaciones de préstamos para 
compra de casas o terminación de vivien­
das inconclusas, es perfectamente posible 
que el Servicio Nacional de Salud trans­
fiera a la CORVI a título gratuito, los te­
rrenos aptos para construccionés que po­
sea, a fin de que ese Organismo proceda 
a construir poblaciones o casas individua­
les, de acuerdo con sus leyes o reglamentos 
vigentes, las que deberán destinarse a ser 
entregadas a los funcionarios del Servicio 
Nacional de Salud en las diferentes ciu­
dades del país. 

Para formalizar esta iniciativa, me per­
mito proponer a la consideración y apro­
bación de la Honorable Cámara, el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

ArtiC'ulo 19-Autorízase al Servicio Na­
cional de Salud para transferir a título 
gratuito a la Corporación de la Vivienda, 
terrenos, sitios o cualquier bien raíz de 

. su propiedad, con el objeto que sean des­
tinados a la construcción de poblaciones, 
o viviendas ipdividuales, de acuerdo con 
lo que determina su Ley Orgánica y Re­
glamentos, las que estarán destinadas al 
personal del SerVicio Nacional de Sal ud. 

ArUculo 29-Desígnase una Comisión 
integrada por dos miembros designados 
por el Honorable Consejo del Servicio N a­
cional de Salud, por dos miembros de la 
Federación Nacional de Funcionarios de 
la Salud y que presidirá el Director Ge­
neral de ese Servicio, a fin de que en un 

plazo no superior a noventa días, contados 
desde la vigencia de la presente ley, pro­
cedan a establecer los terrenos o sitios 
que serán entregados a la Corporación de 
la Vivienda, fijando su ubicación, límites, 
extensión y demás formalidades que son 
exigibles a esa clase de donaciones. 

Artículo 39-La Corporación de la Vi­
viendadeberá consultar preferentemente 
en sus planes y presupuestos la construc­
ción de poblaciones o viviendas individua­
les en los terrenos cedidos por el Servicio 
Nacional de Salud, y no podrá destinarlos 
a otros fines que no sean los fijados por 
la presente ley. 
(Fdos.) :Eduardo Osorio Pardo.-Rigo­
berto Cossio Gocloy.-Mario Dueñas Ava­
ria.-Oscar Naranjo Jara.-Salvador Mon 
roy.-Luis Aguilem.-Ramón Silva.,. 

75.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
Preocupa profundamente a la opmlOn 

pública, a los docentes del país, a los pa­
dres y apoderados, la prueba de Bachille­
rato que deben rendir los egresados de la 
Enseñanza Media, como requisito impres­
cindible para su ingreso a la Universidad 
y para optar a numerosos cargos, tanto 
públicos como privados. 

Ha quedado de manifiesto, en la polé­
mica pública sostenida en la prensa sobre 
este tema y en las declaraciones hechas por 
las instituciones de maestros, por el De­
cano de la Facultad de Filosofía y Educa­
ción señor Eugenio González, por otros 
educadores y por varios sectores públicos, 
que la prueba de Bachillerato es innece­
saria, que técnicamente es indefendible y 
que irroga a los alumnos ingentes gastos, 
gravando seriamente los costos de sus es­
tudies. 

Se. sostiene, además, que esta prueba 
viene a distorsionar en los últimos años de 
humanidades la finalidad misma de la edu­
cación media, con el consiguiente perjuicio 
para su normal desarrollo y que, por otra 
parte, en nada contribuye a una científica 
distribución del alumnado en las diferentes 
escuelas de la Universidad, finalidad que 
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tampoco cumpliría ninguna otra prueba 
equivalente. 

Ante esta situación urge el despacho de 
una ley que suprima el Bachillerato y que 
lo reemplace en todos sus efectos legales 
por la Licencia Secundaria para los alum­
nos de enseñanza secundaria; por la Li­
cencia Industrial, para los egresados de 
la enseñanza profesional, y por el título 
de Profesor de Educación Primaria para 
los egresados de las Escuelas Normales. 

Atendiendo a estas razones, presentamos 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1Q-Suprímase, a contar de la 
publicación de la presente ley, las pruebas 
de Bachillerato en Humanidades en la Uni­
versidad de Chile y la prueba de Bachi­
llerato Industrial en la Universidad Téc­
nica del Estado, e idénticas pruebas de 
otras Universidades reconocidas por el Es­
tado. 

Artículo 2Q-Reemplázanse para todos 
los efectos legales los títulos de Bachiller 
en Humanidades y Bachiller Industrial por 
el de Licencia Secundaria y Licencia In­
dustrial y por el Título de Profesor N or­
malista y Licencia Comercial Secundaria. 

Artículo 3Q-Las licencias anteriormen­
te mencionadas y el Título de Profesor 
N ormalista serán otorgados por el Minis­
terio de Educación Pública. 

Artículo 4Q-El certificado de cada una 
de estas Licencias deberá contener el tér­
mino medio de todas las calificaciones en 
cada una de las Asignaturas de los cursos 
de enseñanza media. 

(Fdos).: Edo. Osorto.-Oscar Naranjo. 
-Luis Aguilera.-Rigoberto Cossio.-Ma­
rio Dueñas.-Sxl'uad01' Monroy. 

76.-MOCION DEL SEÑOR MORALES 

ADRIASOLA 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único. - Aclárase la ley 
NQ 14.263, de fecha 24 de noviembre de 
1960, en el sentido de que la ley sobre pago 
de quinquenios que corresponde aplicar al 
benficiario de esa ley el señor Eduardo 

Guevara Guevara, es la ley NQ 12.428, de 
fecha 19 de enero de 1957, y de que el 
grado a que tiene derecho para los efc­
tos de su pensión de jubilación es el de 5l¡1 
categoría de la Planta Directiva, Profe­
sional y Técnica. 

La presente ley regirá a contar desde 
la fecha de publicación de ella en el Diario 
Oficial. 

(Fdo.) : Raúl Morales AdrWlSola". 

77.-MOCION DEL SEÑOR BARRA 

"Proyecto de ley: 

Artículo único.-Concédese al ex solda­
do de la Fuerza Aérea, don José Horacio 
Ríos Cortés, el dercho a acogerse al Ar­
tículo 36 de la Ley 11.595, considerando 
el cese de su cargó a la fecha de la pro­
mulgación de la presente ley. 

(Fdo.) : Alb~no Barrra Villalobos". 

78.-MOCION DEL SEÑOR LEIGH 

Proyecto de ley: 

"A1'tículo único.-Concédese, por gra­
cia, y para todos los efectos legales, a 
'don David Araya Araya, diez meses de 
abono para reliquidar su pensión de reti­
r,o de conformidad con los beneficios que 
otorga el artículo 10 de la ley NQ 11.595. 

(Fdo.) : Hernán Leigh G.". 

79.-MOCION DEL SEÑOR ROSENDE 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra­
cia, a la suma de ochenta escudos men­
suales, la pensión de que actualmente dis-, 
fruta don Eduardo Acuña Reyes, en vir­
tud de la ley NQ 13.077, de fecha 22 de 
octubre de 1958. 

El mayor gasto que demande el cumpli­
miento de la presente ley se imputará al 
ítem de pensiones del Presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda". 

(Fdo.) : Hugo Rosende S.". 

80.-MOCION DEL SEÑOR ACUÑA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reconócese, por gra­
cia y para todos los efectos legales a con-
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tar de la fecha de la promulgación de la 
presente ley el empleo de Suboficial Ma­
yor, grado 49 de Carabineros de Chile, a 
don José Bonifacio Navarrete Vega, y el 
derecho a que se le reajuste su pensión 
de retiro de acuerdo con la ley 11.595 y 
D.F.L. 299 a base de ese grado, como asi­
mismo a gozar de quinquenios sobre el 
total de tiempo de servicios públicos que 
ha prestado y que sirvieron de base para 
el llamado a retiro de que se le hizo ob­
jeto por D. S. N9 1.577, de 11 de marzo 
de 1948. 

Los gastos que. origine la aplicación de 
la pre~ente ley se cargarán a Fondos de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : A,mérica Acuño, Rozas". 

81.-C01'iIUNICACIONES 

Con las siete primeras, los Comités Par­
lamentarios de los partidos que se indican, 
manifiestan haber designado como sus in­
tegrantes, a los señores Diputados que se 
señalan: 

Comité Radical: Propietarios, a los se­
ñores Manuel Rioseco, Julio Mercado y 
Raúl Morales, y suplentes, a los señores 
Osvaldo Basso, Federico Bucher y Rolan­
do Rivas; 

Comité Liberal: propietarios, a los se­
ñores Nicanor Allende, y Guillermo Ri­
vera, y suplentes, los señores Alfonso Ra­
mírez y Gustavo Alessandri; 

Comité Demócrata Cristiano: Propie­
tarios, a don Carlos Sívori, y suplente, a 
don Ricardo Valenzuela; 

Comité Conservador Unido: Propieta­
rio, a don Luis Valdés, y suplente, a don 
Carlos José Errázuriz; 

Comité Comunista: Propietario, a don 
Jorge Montes, y suplente a qon Luis Va­
lente. 

Comité Democrático Nacional: Propie­
tario, a don Jorge Aravena, y suplente a 
don Luzberto Enrique Pantoja; 

Comité Socialista: Propietario, don Al­
bino Barra, y suplente, a don Oscar Na­
ranjo. 

Con la siguiente el Honorable Diputado 
don Iván Urzúa, manifiesta que se ausen-

tará del país por un plazo inferior a 30 
días. 

Con la última, el mismo señor Diputado 
solicita permiso constitucional para au­
sentarse del país por más de 30 días. 

Con la octava el señor Embajador de 
la República de Israel, agradece el home­
naj e rendido en esta Corporación con mo­
tivo del 149 aniversario de la fundación 
de esa República. 

Con la siguiente la Delegación de Par­
lamentarios Británicos que visitó recien­
temente nuestro país, agradecen las aten­
ciones de que fueron objeto en su estada 
en ésta; . 

Con la décima el Ministro de la Corte 
Suprema, don Pedro Silva Fernández, se 
refiere a la intervención del Honorable 
Diputado don Carlos Rosales, sobre des­
pido de inquilinos en el fundo Santa Ele­
na, de Chépica; 

Con la undécima el señor Juez del 59 
Juzgado Civil de Mayor Cuantía de San­
tiago, solicita se le informe respecto del 
actual domicilio del señor Diputado don 
Duberildo Jaque. 

Con las dos siguientes el señor Alcalde 
de la Ilustre Municipalidad de Santiago, 
transcribe, los siguientes acuerdos adop­
tados por esa Corporación: 

"En sesión de fecha 7 del presente, en 
el sentido de solicitar la presentación de 
un proyecto de ley que denomine "Carlos 
Dittborn" a la actual Avenida Campos de 
Deportes" . 

"En sesión de igual fecha, en el sentido 
de que se promueva una solución al pro­
blema que se presenta a los artistas que 
enferman, que aún no cuentan con previ­
sión, y hacer presente la conveniencia de 
que se inicie un proyecto para ayudar 
a la familia del artista recientemente fa­
llecido, don Rolando Caicedo". 

Con la última, el señor Alcalde de la 
Iiustre Municipalidad de Santa María, 
transcribe un acuerdo adoptado por esa 
Corporación, con fecha 24 de abril próxi­
mo pasado, en el sentido de solicitar la 
iniciación de un proyecto de ley que auto­
rice a dicha Municipalidad para contratar 
empréstitos. 
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82.-PRESENTACIONES 

Con la primera doña Elisa Taito Schnei­
der viuda de Espíndola solicita que certi­
fique que la ley N9 14.766, tiene por ob­
jeto beneficiarla a ella, y 

Con la segunda don Víctor Manuel Hen­
ríquez Muñoz, solicita se le devuelvan di­
versos antecedentes acompañados a un 
proyecto de ley que le beneficia. 

83.-TELEGRAMAS 

Con los dos primeros, la Asociación de 
Ferroviarios Jubilados de Chillán, y la 
Asociación de Jubilados y Montepiados 
de Talca, solicitan la aprobación del pro­
yecto de ley sobre revalorización de pen­
~iones. 

Con el siguiente la Asociación de Obre­
ros de Vialidad, Municipales y Ferrovia­
rios de Valdivia, solicitan se les otorgue 
asignación de zona, y 

Con el último la Asociación Postal Te­
legráfica de Iquique se refiere a un pro­
yecto de ley relativo a la Empresa de Te­
lecomunicaciones. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-SeQJbrió la sesión a las 16 h01'as y 15 
minutos. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Terminada la Cuenta. 

l.-PREFERENCIA PARA LEER UN DOCUMEN­

TO DE LA CUENTA 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Pido la palabra sobre la Cuenta, señor 
Presidente. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-¿ Es para pedir la lectura de algún 
documento? 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Sí, señor Presidente. Pido que se dé 
lectura al oficio enviado por el señor Pe-

dro Silva Fernández, Ministro de la Corte 
Suprema. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Su Señoría podría formular la petición 
con la venia de un Comité. 

¿ Apoya el Comité Conservador la peti­
ción de lectura del documento? 

El señor V ALDES LARRAIN.-Sí, se­
. ñor Presidente. 

-H ablarn varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la petición de la lectura 
del documento a que se ha hecho referen­
cia. 

-PracticaJ<1a la votación en forma eco­
nómica" dio el siguiente resnltado: por la 
afirmativa, 47 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se dará lectura al documento. 

2.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AUSEN­

TARSE DEL TERRITORIO NACIONAL 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Mientras llega el documento cuya lec­
tura se acaba de acordar, hago presente 
a la Honorable Cámara que el Honorable 
Diputado don Iván Urzúa ha solicitado 
permiso constitucional para ausentarse 
del país por un plazo superior a treinta 
días. j 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá este permiso. 

Acordado. 

3.-CERTIFICADO y DEVOLUCION DE ANTE­

CEDENTES DE INTERES PARTICULAR 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La señora Elena Taito Schneider viuda 
de Eg.píndola solicita que se le otorgue un 
certificado en el cual conste que la Ley 
NQ 14.766 le dio determinados beneficios. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
otorgará este certificado. 

Acordado. 
Don Víctor Manuel Henríquez Muñoz 

ha pedido la devolución de diversos ante­
cedentes acompañados a un proyecto de 
ley que lo beneficia. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, 
se accederá a lo solicitado: 

Acordado. 

4.-BENEFICIOS A LA FAMILIA DE DON CAR­

LOS DITTBORN.-TRAMITACION DEL 

PROYECTO RESPECTIVO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa se permite proponer a la Ho­
norable Cámara que en la sesión ordina­
ria del próximo martes se destinen los 
primeros diez minutos del Orden del Día 
para tratar y despachar un proyecto de 
ley, de origen en un Mensaje del Ejecuti­
vo y del que se dio cuenta en la presente 
sesión. por el cual se le acuerdan deter­
minados beneficios a la viuda e hijos de 
don Carlos Dittborn. 

Varios señores DIPUT ADOS.- j Muy 
bien! 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Si le parcee a la Honorable Cámara, así 
se procederá. 

Acordado. 

5.-ACUERDOS DE LOS COMITES PARLAMEN­

TARIOS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El señor Secretario va a dar lectura a 
los acuerdos adoptados por los Comités 
de la Honorable Cámara. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Reu­
nidos todos los Comités parlamentarios y 
el señor Presidente de la Corporación, 
por unanimidad, resolvieron proponer a 
la Sala que tenga a bien adoptar los si­
guientes acuerdos: 

19-Citar a la Corporación, con el fin 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 73 del Reglamento, para el día 
martes 29 del presente a las 16 horas. 

Designar como días y horas de las se­
siones ordinarias de la Corporación, du­
rante la presente Legislatura, a partir 
del 5 de junio próximo, los martes y 
miércoles de cada semana, de 16 a 19.15 
horas, y señalar el día ju~es. de cada se­
mana como reservado exclusivamente al 
trabajo de las Comisiones, en conformi­
dad con el artículo 719 del Reglamento. 

Autorizar al señor Presidente para for­
mar la Tabla General que servirá para el 
Orden del Día de las sesiones ordinarias. 

29-Prorrogar el término de l'a primera 
sesión de la actual Legislatura, del día 
29, después de cumplidos, los objetivos 
reglamentarios ya señalados, por todo el 
tiempo que sea necesario para considerar 
de inmediato el proyecto de ley, en quinto 
trámite constitucional, que modifica la 
planta y sueldos del personal del Servicio 
de Prisiones, hasta su total despacho. 

39-Reemplazar las sesiones ordinarias 
que debería celebrar la Corporación los 
días miércoles 6 y 13 de junio próximo 
por la adición de los siguientes tiempos 
a las sesiones ordinarias de los días mar­
tes 5 y 12 del mismo mes: 30 minutos 
más para el Orden del Día y todos los 
tiempos correspondientes a los Inciden­
tes de las sesiones reemplazadas. Para tal 
efecto, los Comités harán uso de su dere­
cho en el orden asignado el día martes. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará lo resuelto por los Comités. 

Acordado. 

6.-LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 

CUENTA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a dar lectura al documento de la 
Cuenta, cuya lectura se acordó, hace un 
momento. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El do-
cumento dice así: 

"Santiago, 16 de mayo de 1962. 
Señor don Jacobo Schaulsohn, 
Presidente de la H. Cámara de Diputa-

dos, 
Presente. 
Distinguido Presidente y amigo: 
En "El Diario Ilustrado", de fecha de 

hoy, se ha publicado la versión oficial de 
la sesión 741it extraordinaria de esa Hono­
rable Corporación, celebrada el día 9 del 
presente. 

Al intervenir, en el turno del Comité 
Socialista, el Honorable Diputado señor 
Rosales expresó que "en el fundo Santa 
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Elena de Chépica, de propiedad de don 
Pedro Silva F., se ha notificado de des­
pido a todos los inquilinos". 

Debido a que dicha intervención puede 
prestarse a interpretaciones que no se 
conforman con la realidad, me permito 
puntualizar lo siguiente: 

l.-El predio en referencia se denomi­
na "Santa Elena de Mallarauco" y sólo en 
parte es de nii propiedad. Además, está 
entregado en arrendamiento, entre otras 

. razones, porque mis funciones judiciales 
no me permiten explotarlo directamente. 

2.-El actual arrendatario es don Ma-
rio Pesce Siri, quien explota dicha pro~ 
piedad desde el 19 de mayo de 1960, y cuyo 
contrato expira el 30 de abril de 1964; Y 

3.-Durante la vigencia del actual con­
trato de arrendamiento, el señor Pesce 
no ha notificado "de despido" a todos los 
inquilinos, como lo expresa el Honorable 
señor Rosales, sino que ha desahuciado 
sólo a tres de los cincuenta inquilinos que 
trabajan en dicho predio, por motivos muy 
calificados. 

Ruego al señor Presidente se sirva dar 
lectura a la presente carta en la próxima 
sesión de esa Honorable Corporación, y 
procurar que se ordene su publicación en 
los diarios en que fue publicada la versión 
oficial precedentemente individualizadla. 

Saluda muy atentamente a Ud., su 
affmo. amigo y S. S. 

(Fdo.) : Pedro Silva Fernández, Minis­
tro de la Corte Suprema". 

7.-MODIFICACION DE LAS PLANTAS Y SUEL-

DOS DEL PERSONAL DEPENDIENTE DEL 

SERVICIO DE PRISIONES.-QUINTO TRAMITE 

CONSTITUCIONAL.-OFICIOS EN NOMBRE DE 

LA CAMARA 

han sido objeto de insistencias por parte 
del Honorable Senado lo han sido en cuar­
to trámite constitucional y esta Corpora­
ción deberá pronunciarse sobre ellas en 
quinto trámite constitucional. 

Dichas insistencias son nueve y figuran 
en el Boletín N9 9.668-B, que Sus Seño­
rías tienen a la mano. 

Al final de la página 5:¡l se encuentra 
la primera de estas modificaciones, que 
se refiere al artículo 34 . 

En discusión la insistencia del Hono­
rable Senado en el artículo 34. 

El señor FONCEA.-Que se lea, señor 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se dará lectura a la disposición en que 
ha insistido el Honorable Senado. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El Ho­
norable Senado ha tenido a bien no insis­
tir en las enmiendas que introdujo el pro­
yecto de ley que modifica las plantas y 
sueldos del personal dependiente del Ser­
vicio de Prisiones, y que la Honorable Cá­
mara ha rechazado, con excepción de las 
siguientes, en cuya aprobación ha insis­
tido: 

Artículo 34.-La que tiene por objeto 
reemplazar las palabras "los familiares", 
por la siguiente frase: "de acuerdo con el 
Reglamento respectivo". 

El señor MONTE S.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTE S.-Señor Presidente, 
los Diputados comunistas propusimos es­
ta indicación, con el objeto evidente de 
que las esposas de los penados de la Colo­
nia de Readaptación de la Isla de Santa 
María, por ejemplo, pudieran obtener los 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). dineros que sus esposos ganen por el cum­
-En conformidad con los acuerdos re- plimiento de faenas que puedan ejecutar 
cién aprobados por la Honorable Cámara, en el lapso en que se encuentren detenidos, 
corresponde ocuparse, hasta su total des- a simple solicitud de los interesados. En 
pacho, de las insistencias del Honorable esta forma, se facilitará a los familiares 
Senado al proyecto de ley que modifica directos de los reclusos la utilización de 
las plantas y sueldos del personal depen- estos dineros en el instante mismo en que 
diente del Servicio de Prisiones. fuera necesario. 

Me permito hacer presente a los Hono- Nuestra indicación no tiene otra fina-
rabIes Diputados que las disposiciones que· lidad que la de favorecer a los familiares 
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modestos de los penados, para que pue­
dan hacer uso de los dineros que los mis­
mos reclusos ganen por trabajos que rea­
licen en la Colonia. En consecuencia, nos­
otros rechazaremos la insistencia del Ho­
norabel Senado y votaremos en favor del 
artículo, tal como fue aprobado por la 
Honorable Cámara, en su tercer trámite 
constitucional. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, no sólo los Diputados socialistas, 
sino toda la Honorable Cámara, compar­
timos el criterio sustentado por el Hono­
rable señor Montes con respecto a su in­
dicación; pero como el proyecto se encuen­
tra en quinto trámite constitucional, si 
nosotros insistimos en las palabras sus­
tituidas por el Honorable Senado, no ha­
brá ley sobre la materia, quedando peor el 
artículo. 

Por consiguiente, con esta salvedad, y 
esperando que el Reglamento determine 
que el salario que perciben los reclusos de 
la Colonia de Readaptación de la Isla San­
ta María lo puedan recibir sus familiares, 
porque no podemos disponer otra cosa, los 
Diputados socialistas vamos a aceptar el 
criterio del Honorable Senado, que nos pa­
rece preferible a que no exista ley en esta 
materia. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a l~ Honorable Cámara, se 

acordará no insistir. 
-Acordado. 
En la página séptima, el artículo 47 que 

ha sido rechazado por el Honorable Sena­
do en el cuarto trámite constitucional. 

Ofrezco la palabra sobre esta insisten-
cia. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Cámara, se acordará no 

insistir. 

-AcO'1'dado. 
Si le parece a la Cámara, como con las 

siete insistencias restantes ocurre lo mis­
mo, .... 

El señor FONCEA.-¿ Cuáles son ésas? 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Son las referentes a los artículos 49, 50, 
51, Y 52 Y a los artículos 69, 89 Y 11 tran­
sitorios. 

El señor FONCEA.-No creo que el ar­
tículo 52 esté en la misma situación. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión la insistencia en el artícu­
lo 49. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, la Cámara acor­

dará no insistir. 
El señor SILVA ULLOA.-Con los vo­

tos en contra de los Diputados socialistas. 
El señor ARA VEN A.-Y de los Dipu­

ta democráticos nacionales. 
El señor ACEVEDO.-Votación. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación la insistencia de la Cáma­
ra. 

-Practioada la votación en forma eco­
nóm,ica, dio el siguiente 1·eslllta,dos PO?' la 
afirmativa, 40 votos; por la negativa, 30 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Cámara acuerda no insistir. 

En discusión la insistencia en el artícu­
lo 50. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN n>residente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­

te, es lamentable que el Honorable Sena­
do haya insistido en rechazar el artículo 
50, que tiende a prohibir que en los recin­
tos carcelarios existan industrias de par­
ticulares, lo que se presta para que los pro­
pios talleres fiscales de Prisiones no cuen­
ten con los medios indispensables para tra­
bajar. A su vez, esta situación permite a 
los talleres particulares disponer de una 
obra de mano de un valor inmensamente 
bajo, y después que se estado convirtiendo 
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en un VlCIO la existencia de estas indus­
trias particulares entre los reclusos y tam­
bién, en alguna medida, dentro del perso­
nal de Prisiones. Hay casos de industriales 
que financian muchas cosas, y a veces has­
ta algunos festejos para tener grato a de­
terminados funcionarios del Servicio de 
Prisiones. Esto, en genral, constituyen una 
mala práctica y se está convirtiendo en una 
incubadora de malos procedimientos. 

Ue ahí que la medida más sana era, pre­
cisamente, la de prohibir la existencia de 
estos industrias particulares dentro de los 
esta blecimientos carcelarios. Es lamenta­
ble, repito, que el Honorable Senado no 
haya prestado su aprobación a esta medi­
da. 

Sabemos, señor Presidente, que en este 
quinto trámite, aún cuando la Honorable 
Cámara insista por la unamidad, no ha 
brá ley en esta materia y quedarán las co­
sas tal como estaban antes. De todas ma­
neras, esperaremos otra oportunidad pa­
ra instistir en esta materia. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insistencia en el artículo 

50. 
-Practicfl;da la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afú'l1wtiva, 28 votos; por la negativa, 30 
votos. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-La Honorable Cámara acuerda no insis­
tir. 

En discusión la insistencia el artícu-
10 51. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Gue­
rra. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
el Diputado que habla presentó la indi­
cación contenida en estas disposiciones del 
artículo 51, con el propósito de que los reos 
condenados por los Juzgados de Arica pu­
dieran cumplir la pena en la cárcel de di-

cha ciudad. Ello permitiría que los reos 
contaran con la atención de sus familia­
res que habitan en el mismo puerto y, a la 
vez, producir una economía al Fisco, ya 
que constantemente los gendarmes tienen 
que viajar a la ciudad de Antofagasta pa 
ra llevar a los reos rematados y a veces, 
señor Presidente, estos viajes obedecen a 
condenas por un corto período, todo lo cual 
causa un evidente perjuicio a la economía 
fiscal. 

Además, señor Presidente, por el inciso 
segundo de este artículo se facultaba a la 
Junta de Adelano de Arica para construir 
una cárcel-presidio en esa ciudad. 

Es necesaria la construcción de este es­
tablecimiento porque él contaría con los ta­
lleres necesarios para que los reos pudie­
ran trabajar y desde el mismo presidio 
sustentar a sus familiares. 

Como no habrá ley sobre la materia, 
aun cuando la Honorable Cámara acorda­
ra insistir, ruego al señor Presidente re­
cabar el asentimiento de la Sala para en­
viar, en el nombre qel Comité Liberal, un 
oficio al señor Ministro de Justicia con el 
fin de que arbitre las medidas ql)e corres­
ponda para que se construya una cárcel­
presidio en Arica. 

Varios señores DIPUTADOS. - En 
nombre de la Cámara, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para dirigir, en su 
nombre, el oficio a que se ha referido el 
Hon_orable señor Guerra. 

Acordado. 
El señor MONTE S.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MONTES.-Señor Presidente, 

sólo para insistir en las razones que ha he­
cho presente el Honorable señor Guerra. 

Por el inciso segundo de este artículo, 
propuesto por el Honorable señOr Valen­
te, se faculta a la Junta de Adelanto de 
Arica para construir una cárcel-pre­
sidio ... 
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-Hablan var1,os señores Diputados a la 
vez. 

El señor MONTES.- ... y su inciso 
primero establece que los reos condenados 
por los Juzgados de la ciudad de Arica 
cumplirán la pena en la cárcel de dicha 
ciudad. Un elemental sentido humanitario 
ifldica la precedencia de esta disposición. 
Incluso, elementales consideraciones de 
orden económico, hacen aconsejable tam­
bién su aprobación. Los Diputados Comu­
nistas no nos explicamos el critel'io del 
Honorable Senado en orden a rechazar 
estas disposiciones. Aun cuando regla­
mentariamente, nuestra actitud pudiera 
determinar la no existencia del precepto 
legal, los Diputados de estas bancas vota­
remos por la insistencia en el al'tícuio 
aprobado por la Honorable Cámara. 

El señor GUERRA.-Pido la paiahra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUERRA. - Solamente para 
aclarar que la indicación fue hecha por el 
Diputado que habla. No rue patrocinada 
por el Honorable señor Valente como ha 
dicho el Honorable señor Montes 

-Hablan 'ua1'ios señ01'es D~]Jutados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate. 

En votación la insistencia en el artículo 
51. 

Pmcticada la votación en forma econó­
m~ca, dio el siguiente resultado: por la 
af~rmatíva, 47 votos; por la negativa, 16 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Honorable Cámara acuerda insistir 
en el artículo 51. 

En discusión la insistencia en el ar­
tículo 52. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor FONCEA.-Señor Presidente, 

no sólo es lamentable sino inconcebible la 

actitud del Senado frente a la saludable y 
sabia disposición del artículo 52, origina­
da en una indicación mía y aprobada por 
la Honorable Cámara, por gran mayoría, 
en dos opOl'tunidades. Quiero responsabi­
lizar al señor Ministro de Justicia de ser 
culpable de que un problema solucionado 
en todos los países civilizados del mundo 
siga latente en Chile, como consecuencia 
de la tozudez y la falta de comprensión ele 
un Secretario de Estado, quien sin nega]' 
la necc'iúdad de legislar sobre la materia, 
se asila en razones de segundo orden para 
postel'g:l1' una soluciún. 

El Ministro de Justicia, señor Ortúz::tl', 
j10COS días nespEés de haberse aprobado 
en seí;lludo trámite constitucional el pre­
sente proyecto, con la indicación que de­
batimos, hizo una decln¡'aei()l1 en los dia­
rios oficialistas en la que señaló (lue el 
precepto (lel artículo 58 ('ra innecesario. 
puesto que desde 1922 ó 192:1, existía una 
disposición que autorizaba a los reos ca­
sados pat'a cohabitar con sus cónyuges du­
rante el periodo en que se encontraran 
privados de libertad. 

Pero todos los chilenos sabemos que ha 
sido burlada dicha disposición, y ha sido 
burlada sin ninguna explicación valedera, 
pues nO se puede estimar serio el argu­
mento ele la falta de recursos para cons­
truir los pabellones que se requieren. Se 
ha dicho que no existen recursos económi­
micos para dotar a las cárceles de los re .. 
cintos en los cuales los reos pudieren ejer­
citar ese derecho. 

Señor Presidente, el señor Ministro de 
Justicia, que no encontró ninguna clase de 
dificultades para obtener en forma excep­
cionalmente rápida su jubilación -pre­
matura, desde luego, a los 46 ó 47 años de 
edad- en un régimen que permanente­
mente ha estado señalando los libertina­
jes cometidos en materia previsional, no 
ha podido encontrar, hasta la fecha, so­
lución a este problema que es _ de interés 
no particular sino colectivo. Si bien es 
cierto que existe un reglamento o una ley 
que otorga el derecho a cohabitar con sus 
cónyuges reos que ni siquiera han sido 



146 CAMARA DE DIPUTADOS 

condenados y que muchas veces permane­
cen en la cárcel privados de libertad por 
un error, pues hay muchos que, en defini­
tiva, son absueltos- se les priva de ejer­
citar ese derecho, en atención a la actitud 
del Gobierno, representado por el señal' 
Ministro de Justicia. Y calculo que desde 
1922 son miles y miles los individuos que 
se han degenerado en las cárceles, como 
consecuencia de no haberse puesto en apli­
cación las dispcsiciones pertinentes, cuan­
do paradojalmente se sostiene que las cár­
celes son para recuperar moralmente, a 
q\~icnes han delinquido. Los mayores, los 
más graves afectados, ante la indifcrencia 
criminal de los Poderes Públicos, han sido 
los jóvenes que han tenido la desgracia 
de llegar a las cárceles. 

El artículo 52 en debate fijaba un pla­
zo pel'entoriode tres meses, desde la vi­
gencia de la ley, para que Su Excelencia 
el Presidente de la República dictara un ' 
reglamento destinado a establecer la for­
ma de ejercitar este derecho, de manera 
que es muy diferente a la disposición "tras­
nochada", ineficaz, a que se ha referirb 
el señor Ministro para obtener el rechazo 
del artículo ante el Senado. 

Por los motivos señalados, como auto­
res de esta indicación, protestamos contra 
la actitud del Gobierno, cuya ineficacia y 
ceguera llega al extremo de oponerse a 
una disposición de tal naturaleza. j Cuán­
tos años más pasarán, señor Presidente 
y Honorable Cámara, para que tengamos 
nuevamente la oportunidad de dilucirlar y 
solucionar tan grave problema! 

Señor Presidente, quiero agregar que el 
Senado de la República no tenía derecho 
a hacer causa común con una posición co­
mo la del señor Ministro de ,Justicia. 

Hace pocos días, a raíz de la discusión 
de una ley'que establecía franquicias para 
la celebración del Campeonato lVlundial de 
Fútbol de 1962, algunos parlamentarios 
patrocinamos un artículo destinado a per­
mitir que el Casino Municipal de Viña del 
Mar permaneciera abierto durante la rea­
lización de ese torneo deportivo. He leído 
la versión taquigráfica del Senado, en que 
queda constancia de que algunos señores 

Senadores atacaron a la Honorable Cáma­
ra de Diputados en los términos más du­
ros con respecto a la mencionada indica­
ción, la que, como se repitió aquí hasta la 
saciedad, no significaba un mayor juego, 
sino que, de aprobarse, se disminuiría 
el tiempo del período ordinario en que 
funciona el Casino, en el mismo número 
de días que funcionara durante el Cam­
peonato Mundial de Fútbol. Sin embar­
go, se llegó a decir en esa Alta Corpora­
ción que se estaba cometiendo una inmora­
lidad, un atentado en contra de las buenas 
costumbres, no obstante el Honorable Se­
nado, por dos veces consecutivas, ha re­
chazado esta disposición que estamos de­
batiendo, disposición que es el primer pa­
so para ir a solucionar una situación de 
mucha gravedad, la cual siempre se trata 
de ocultar y postergar. 

Como manifestaba hace algunos instan­
tes, esos reos muchas veces no son conde­
nados, y la Justicia les reconoce su ino­
cencia. 

De acuerdo con la Constitución Políti­
ca del Estado, deberían ser indemnizados; 
sin embargo, como no se ha dictado la ley 
respectiva, no reciben ninguna reparación. 
Pues bien, si siquiera esos presuntos de­
lincuentes pueden llevar una vida normal 
y satisfacer sus necesidades fisiológicas. 

A esos reos se quería beneficiar, otor­
gándoles el derecho de cohabitar con su 
mujer, un derecho sagrado, reconocido por 
todas las leyes, una necesidad fisiológica. 

O sea, el actual Gobierno, no solamente 
ha privado al 90 jIr) de los habitantes del 
país de los medios económicos para desen­
volverse en su vida hogareña, no solamen­
te ha llevado a este país a la ruina total, 
sino que ahora quiere quitarle a los ca­
sados el derecho a mantener sUs relacio­
nes con sus cónyuges. 

Esto es algo que si uno lo narrara ante 
los turistas que vienen al Campeonato 
Mundial de Fútbol, no lo creerían. 

Eso sí que justificaría, en cierta medi­
da, esos ataques que todo el país ha con­
denado, de parte de algunos periodistas 
que nos visitan. 

Por esto, señor Presidente, nosotros va-
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mas a insistir en nuestra posición y va­
mos a pedir a la Honorable Cámara que 
a su vez insista sobre el particular porque 
yo, sin dominar las disposiciones del Re­
glamento, como las conoce la Mesa de la 
Honorable Corporación, creo que perfec­
tamente bien se pueden constituir esas 
Comisiones Mixtas que se forman, a ob­
jeto de superar esta "impasse". 

Termino entonces, señor Presidente, ha­
ciendo presente a la Honorable Cámara 
la conveniencia que existe, en beneficio de 
nuestro propio prestigio, de insistir en 
nuestra indicación. 

N osotros conocemos los extremos a que 
se ha llevado la degeneración en estos am­
bientes; y sabemos a través de la pren­
sa cómo estos degenerados ya tienen ritos 
para practicar sus inmorales actividades. 

Es necesario que nosotros nos aboque­
mos, de una vez por todas al problema, a 
enfrentar este flagelo social; y como una 
demostración de nuestros buenos propó­
sitos, comencemos, señor Presidente, por 
insistir en la disposición del artículo 52. 

El señor ROSALES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Ro­
sales. 

El señor ROSALES.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Godoy. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable s,::ñ.or Godoy. 

El señor GODOY.-Honorable Cámara, 
nosotros no nos explicamos la actitud del 
señor Ministl'O de Justicia que, estando 
presente en la discusión del proyecto en 
el Honorable Senado, permitió o acaso 
concurrió con su palabra para desnatura­
lizar y dejar sin efecto una idea que en la 
Honorable Cámara encontró casi unánime 
acogida. 

Yo recuerdo muy bien, señor Presiden­
te,que aquel día estuve sentado al lado 
del señor Ministro de Justicia; y cuando 
se dio lectura, entre comentarios bastan­
te sabrosos, a la indicación que se discute, 
el señor Ministro dijo. -y yo lo oí per-

fectamente- "Está bien, yo no me vaya 
oponer". 

Cuando yo lo escuché, y aun conociendo 
su posición política, religiosa y filosófica, 
personalmente me pareció muy justo que 
tuviera una actitud favorable a esta idea, 
tendiente a higienizar en algo las costum­
bres, a levantar la atmósfera de corrup­
ción, de degeneración que de repente se 
respira en nuestro país. 

No es .esta idea tan fuera de lugar como 
para que escandalice a nadie. Ella es to­
lerada y se practica y está incorporada a 
la legislación penal de casi todo el mundo 
civilizado. 

Nosotros sabemos que hay ciertos ins­
tantes en que se exacerban, a través de la 
soledad, los instintos sexuales en los pe­
nados. Este es un fenómeno explicado por 
la ciencia, por la literatura y que todos 
lo conocemos. Si la gente encargada de di­
rigir y vigilar a nuestros penados levanta­
ra el telón de lo sórdido que suele ocul­
tarse tras una aparente normalidad, y di­
ría mejor, tras la simulación y la hipo­
cresía, el país tendría derecho a sentirse 
escandalizado. 

Hace años, una organización de profeso­
l'es realizó en Talea una Convención Na­
cional, en la que una maestra planteó un 
problema que en nuestro país todavía 
tiene caracteres verdaderamente graves: 
el de la maternidad o natalidad ilegítima, 
el de la madre soltera. 

j Si desp!lés de la última guerra, en 
Francia, en París, se levantó, un monu­
mento a la madre soltera! En Chile, las 
estadísticas demuestran que son todavía 
muchos los hijos que tienen, cuando hom­
bres, que sentir el estigma de su natali­
dad ileg·ítima. En Uruguay la ley prohibe 
hacer cualquier referencia al carácter del 
nacimiento de un ciudadano, que aquí, se­
gún el caso, se denominan legítimos, o ile­
gítimos. O naturales, como si no lo fueran 
de todos modos. 

Cuando se planteó áquel problema, hubo 
también un Ministro de Educación que se 
escandalizó y ordenó instruir un proceso 
colectivo en contra del magisterio, proceso 
que terminó en un puñado de exoneracio-
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nes. Yo recuerdo muy bien que un colega 
nuestro, en un diario de aquella época, en 
"La Nación", de la buena época, cuando 
se podía leer, contestó al Ministro a quien 
me refiero, y decía: "Como todos sabe­
mos, el señor Ministro .es un hombre jo­
ven que goza de buena salud. No es casado. 
Pues bien, ¿ cómo arregla sus problemas 
sexuales? ¿Acaso es virgen? No creemos 
que lo sea. ¿ Acaso .es onanista'? N os pa­
rece que no, pues sería indigno de ejer­
cer el cargo. ¿. Comete tal vez delito de 
adulterio y se mete con las mujeres de sus 
amigos? Creemos que tampoco. Entonces, 
¿ qué hace el señor Ministro'? j Se mete con 
mujeres solteras! O sea, está contribuyen­
do, si su "semilla" se lo permite, la ma­
ternidad ilegítima en el país. 

La verdad es que no recuerdo. si. aquel 
Ministro fue capaz de contestar. Está vivo 
todavía. Prefiero no mencionar su nom­
bre, solamente deseo recordar los sucesos. 

-Habktn vaTios señores Diputados a la 
vez. 

El señor GODOY.-j Claro que hay hom­
bres que tienen sus familias bien consti­
tuidas! 

De ahí que, a través de algo que en apa­
riencias tiene un valor relativo, es im­
portante que procuremos evitar se sigan 
enrareciendo nuestro ambiente y nuestras 
costumbres, y permitir, en el proceso de 
reeducación y de recuperación de los in­
dividuos para una soci.edad bien constitui­
da, que el hombre caído entre los engrana­
jes de la ley penal, tenga oportunidad de 
rehabilitarse, como creo que en gran parte 
lo consigue el artículo propuesto por el 
Honorable señor Foncea. 

Yo tengo confIanza en que la Honorable 
Cámara, salvando sUs propios puntos de 
vista -y sin ningún escrúpulo, porque no 
habría por qué sentirlo en estos momen­
tos- acuerde, oj alá por la unanimidad de 
sus miembros, insistir en lo ya aprobado 
en dos oportunidades. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Ro­
sales. 

El señor ROSALES.-Señor Presidente, 
los Honorables señores Foncea y Godoy 

Urrutia tienen toda la razón en hacer res­
ponsable al señor Ministro de Justicia de 
que este problema de carácter social, fisio­
lógico y moral, vaya a quedar sin solución. 

Pero es conveniente que la Honorable 
Cámara sepa que el señor Ministro de J us­
ticia ha tenido una noble actitud en esta 
materia. 

Mientras aquí en la Honorable Cámara, 
como lo ha recerdado el Honorable señor 
Godoy Urrutia, el señor Ministro apoyó 
esta ini.ciativa y le prestó su aprobación, 
incluso con algún entusiasmo, en el Hono­
rable Senado de la República, hizo todo lo 
contrario. 

Tuve oportunidad de asistir ocasional­
mente al Senado cuando se discutió, preci­
samente, el artículo 52 que nos ocupa. El 
abogado que tuvo en contra esta iniciativa, 
fue el señor Ministro de J usti cia, el cual 
intervino con calor al oponerse a ella. 

l. Cuáles fueron las razones que dio, se­
ñor Presidente? 

Dijo que el reglamento carcelario esta­
blecía este derecho, desde la época que re­
cordó hace un instante el Honorable se­
ñor Foncea, e hizo presente que dicho de­
recho no se ejercitaba. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Honorable Diputado, ha terminado el 
tiempo de su primer discurso. Su Seño­
ría puede continuar en el tiempo de su 
segundo discurso. 

El señor ROSALES.-Ml1chas gracias, 
señor Presidente. 

¿ Por qué razón'? También la dio el se­
ñor Ministro. No se ejercitaba,ponlue IQs 
actuales establecimientos carcehnios no 
dispon ian de las construcciones adecuadas 
para que los reclusos pudieran hacer uso 
de él. Y en seguida manifestó lo siguiente: 
puedo dade al Senado de la República las 
garantías más absolutas de que los futu­
ros establecimientos carcelarios se cons­
truí rán de acuerdo con la técnica y la 
ciencia moderna. 

En consecuencia, en esos estableci­
mientos se van a habilitar dependencias 
especiales para que los reclusos pueda'l 
ejercer ese derecho. 
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Naturalmente, los señores Senadores di­
jeron: "Bueno, entonces, ¿ por qué no lo 
dejamos establecido, de inmediato, en la 
ley, que tiene mucha más fuerza que un 
reglamento". Pero el señor Ministro de 
Justicia se opuso terminantemente. 

Sabemos que allí se dieron anteceden­
tes escalofriantes sobre la degeneración 
y el vicio que actualmente existe en los es­
tablecimientos carcelarios. Dichos datos 
fueron especialmente proporcionados por 
los Honorables Senadores del Partido De­
mócrata Cristiano. 

Recuerdo que, por ejemplo, el Honora­
ble Senador señor Tomás Pablo dijo que 
era tal el grado de degeneración y vicio 
que actualmente existe en dichos estable­
cimientos, que muchos reclusos, al cum­
plir sus condenas, se niegan a abandonar­
los, para poder continuar practicando ac­
tos de degeneración. El mismo señor Se­
nador agregó otra serie de antecedentes 
para justificar la aprobación de este ar­
tículo 52. 

El Honorable señor Tomás Pablo hizo 
presente que el señor Ministro había ma­
nifestado que los futuros establecimientos 
carcelarios van a disponerde habitaciones 
adecuadas para que los reclusos, a que se 
refiere esta disposición, puedan ejercer 
ese derecho. Pero el señor Senador tam­
bién agregó: "Yo le puedo decir al señor 
Ministro que eso, seguramente, va a ocu­
rrir cuando muchos de los beneficiados ya 
no estén en condiciones físicas de hacerlo". 

Sin embargo, se impuso, en el Honora­
ble Senado, la tesis del señor Ministro y 
dicha Corporación, por mayoría de votos, 
insisto en el rechazo de éste artículo. 

N osotros creemos, pues, que el único res­
ponsable de esta situación es el señor Mi­
nistro de Justicia y es convenrente que los 
señores Diputados sepan cuál ha sido la 
actitud de dicho Secretario de Estado, 
frente a esta iniciativa legal. Mientras 
aquí, en la Honorable Cámara, apoya es­
ta disposición, en el Honorable Senado de 
la República la rechaza. 

Señor Presidente, ¿ es posible que un se­
ñor Ministro de Estado adopte actitudes 

como ésta? ¿ Es serio semejante procede); '? 
¿ Significa eso asumir responsabilidades '? 

Nosotros creemos que no. Por consi­
guiente, vamos a insistir en mantener el 
criterio de la Honorable Cámara porque 
nos parece que eS el justo y es, ademáR, 
el que defiende un principio de moral qw~ 
estimo que todos los Diputados tenemos la 
obligación de apoyar. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván).­
Pido la palabra. 

El señor V ALENZUELA.-Pido la pa­
labra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Hübner. 

El señor HUBNER ( don Jorge 1 ván) . 
-Señor Presidente, no comparto las crí­
ticas formuladas por el Honorable señor 
Rosales al señor Ministro de Justicia, por 
cuanto debemos recordar que esta dispo­
sición tuvo su origen en una indicación de 
la Honorable Cámara, de tal manera que 
el señor Ministro fue, sin duda, tomado de 
sorpresa por esta iniciativa y no dispuso 
del tiempo necesario para hacer los estu­
dios del caso y determinar si en los esta·· 
blecimientos carcelarios había o no posi­
bilidad de habilitar, en un tiempo breve, 
las dependencias necesarias para que los 
reos pudieran ejercer este derecho que les 
conferiría esta nueva disposición. 

Seguramente después de hecho ese estu­
dio el señor Ministro se vio obligado, ante 
el Honorable Senado, a reconocer las ac­
tuales limitaciones de los establecimientos 
carcelarios y por ~sta razón se opuso a 
este artículo. 

No obstante, estimo muy justificadas 
las observaciones que se han hecho con 
respecto a la conveniencia de esta medida. 
Y me parece que aunque en la actualidad 
no sea posible llevar a la práctica esta 
iniciativa, es plenamente adecuado que se 
dicte esta disposición, para que en el fu­
turo, en las nuevas construcciones de cár­
celes o en la habilitación de las que actual­
mente existen, se consideren los medíos 
materiales para que los reos puedan ejer-
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cer los derechos que en esta disposlción 
se les reconocen. 

Por las rl)zones expuestas, el Diputado 
que habla votará en favor ele la dispos:­
ción que primiti\~amente había alJI'obado 
la Honorable Cámara. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Va­
lenzuela. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, los Diputados demócratacristia·­
nos estimamos que la privación de la li­
bertad como consecuencia de ser objeto de: 
un proceso por la comisión de un delito, 
no implica además la pl~ivación de una se­
rie de derechos que son inalienables a la 
persona humana. 

Así es como a un individuo que esté rc-· 
cluido en una cárcel o esté condenado ní· 
se le puede privar del derecho a tener Lw 
ideas que le pal'ezca y se le permite mu­
nifestar el credo religioso que desee y s'.: 
le dan facilidades para que pueda pl'a(:.~ 

ticar la religión que profese. N o se le pue­
de quitar, entonces, la posibilidad ele ejer­
citar sus funciones naturales y de desarro­
llarlas de acuerdo con los conceptos mora­
les, tal como se contempla en esta dislJo­
sición. 

Aún más, esta disposición que está 
tratando la Honorable Cámara es suma­
mente restrictiva porque se refiere sola­
mente a las personas sometidas a prisión 
preventiva y procesadas por simples deli.­
tos que no merezcan pena aflictiva Y, acle-­
más, a los condenados a penas inferiores 
a las i'ndicadas. Con mayor razón, enton­
ces se le debiera otorgar este derecho a 
aquellos reos que son condenados a penas 
mayores, a más años de prisi.ón e, inclu­
so, a los que tienen qt;e cumplir prisión 
perpétua. 

¿ Cómo se habla aquí que la familia es 
la célula de una sociedad organizada si en 
este caso, cuando por circunstancias que 
todos deploramos alguno de nuestros ciu­
dadanos comete un delito que es san<.~io­

nado por la sociedad, se le priva a esta 
persona incluso del amor y del sentido de 

la familia'? Esto es incomprensible en una 
sociedad organizada. De allí que nosotros, 
los Diputados democratacristianos, vamos 
a votar insistiendo en el criterio de la Ho­
norable Cámara, el nIaI todavía lo encon­
tramos sumamente restrictivo. 

Nada más. 
El seüor T.Ul\'IA.-Pido la palabra. 
El seüor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor TUMA.-Señor Presidente, 

nosotros, los parlamentarios de estas ban­
cas, hicimos la indicación contenida en la 
disposición que estamos discutiendo en es-­
tos momentos pensando, además, que el 
problema era mucho más grave para los 
menores r,~cluiclos en las cárceles, loscua­
les son las verdaderas víctimas en estos 
casos. Ya se ha dicho por los Honorables 
colegas que me han precedido en el uso 
de la palahra que en las cárceles se ha lle­
gado a exb'cmos de degeneración. Tengo 
cntendido que los que somos parlamenta­
rios, si no hemos visitado las cárceles, te­
nemos la obligación de ir a esos estableci­
mientos p<H' muchas razones. Nadie puede 
ignorar los problemas que existen en esta 
materia. 

El problema social quedal'Ía solucionado 
en parte con esta disposición que la Ho­
norable Cúmara aprobó pOl' gran mayoría 
en dos ocasiones, me parece que la última 
vez fue con sólo un voto en contra. En 
consecuencia, nos parece extraño que el 
Senado de la República haya rechazado 
esta disposición tan humana que la Cá­
mara de Diputados introdujo en el proyec­
to que beneficia al personal de Prisiones. 

Por otro lado, ya que esta disposición 
ha sido rechazada por el Senado y no po­
drá ser ley, aunque insista la Honorable 
Cáma 1'a, estimo conveniente que nos com­
prometamos a estudial' un proyecto de 
acuerdo en el cual se pida que en el Presu­
p1lCSto del pnJximo año se aumente la su­
ma que se destina a la construcción de 
cárceles, con el obj eto de habilitar los de­
partamentos especiales y secciones para 
proteger a los menores que, por vagan-
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cia o por otras l'azones, son recluidos en 
los establecimientos penales, y, muchas 
veces sin tener ninguna culpa. 

En resumen, creo que debemos insistir 
en la aprobación del m'tículo 52 del pro­
yecto y, al mismo tiemllo, considerar la 
presentación del 11l'0yecto de acuerdo para 
el fin ya mencionado. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega '? 

El señal' TUMA.-Con mucho gusto. 
Señor Presidente, voy a conceder una 

interrupción al Honorable señor Foneea. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Con la venia de Su Señoría, puede ha­
cer uso de una interrupción el Honorable' 
señor Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente. 
únicamente para agregar que, en, este caso, 
es aplicable, a .i niclo nuestro, la disposi­
ción de la Constitución Política del Esta­
do contenida en el artículo 51. O sea, pro­
cede lo que me permití solicitar hace un 
momento, en orden a designar una Comi­
sión Mixta para resolver la dificultad qur~ 
se producirá. En este caso, se tn1ta de un 
desacuerdo de ambas ramas del Parla­
mento en un punto fundamental del pro­
yecto. Aquí ya se ha ventilado el proble­
ma; se ha visto que es de gran trascen­
dencia, y creo que esta larga discusión nos 
viene a demostrar que se trata, no de un 
punto de carácter secundario, sino funda­
mental dentro de esta iniciativa legal. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Tuma. 

¿ Terminó su intervención Honorable 
Diputado'? 

El señor TUIVIA.-Sí, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente), 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insistencia del artículc 

52. 
-Practlcada ln 1)otaclón en forma eco-, 

nómtca, dio el slg1úente rcsultado: por la 
afirmativa, 65 'cotos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Honorable Cámara acuerda insistir. 

Honorable Cámara, teniendo presente 
los tél'lninos del artículo 51 de la Consti­
tución Política del Estado y lo dispuesto 
en el númel'o 119 del Reglamento de la 
COl'pol'ación, en cuanto exigen como requi­
sito para que pueda entrarse a la forma­
ción de Ilna Comisión Mixta de Diputados 
y Senadores que haya desacuerdo sobre 
puntos fundamentales de un proyecto de 
ley entre ambas Cámaras, y dada la natu­
raleza de la materia sobre que versa estE 
proyecto de ley, aún cuando a juicio de un 
número considerable de miembros de la 
Honorable Cámara la materia es intere­
sante e importante, a la Mesa de la Cor­
poración no le merece dudas de que no es 
punto fundamental del proyecto. Por con .. 
siguiente, por esta razón, dando aplica­
ción a la Constitución Política del Estado 
y al Reglamento, no invita a formar Co­
misión M ixta con este fin. 

El señOl' FONCEA.-¿ Por qué el señor 
Presidente no somete a la consideración 
de la Honol'able Cámara mi solicitud? 

El seño,' SCHAULSOHN (Presidente). 
-Porque la NIesa no tiene dudas, Hono­
rable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-Me refiero al en­
vío de! oficio que he solicitado, señor Pre­
sidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ En qué se,l1tido, Honorable Diputado? 

El señor FONCEA.- Para que en la 
Ley de Presupuestos del próximo año, se 
contemplen los fondos necesarios para ha­
bilitación y construcción de establecimien­
tos carcelarios. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Solicito e! asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para enviar oficio al se­
ñor Ministro de Hacienda, a fin de que se 
aumentfm los recursos que se contemplan 
en el Presupuesto del próximo año para 
la construcción de establecimientos carce­
larios" de acuerdo con las' disposiciones re­
glamentarias vigentes. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
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dirigirá en este sentido el oficio solicitado. 
Acordado. 
Corresponde acuparse, en seguida, de la 

insistencia en el artículo 6<'> transitorio, 
que el Honorable Senarlo ha rechazado en 
el cuarto trámite constitucional del pro­
yecto. 

En discusión la insistencia en este ar-
tículo 6<'>. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insistencia. 
-Practicada la votactón en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 28 votos; por la nega,tiva, 28 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Honorable Cámara acuerda no insis­
tir. 

En discusión la insistencia de la Hono-­
rabIe Cámara en el artículo 8<'> transito­
rio. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insistencia. 
-Practicada la votacIón en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 14 votos; por la negativa, 28 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Honorable Cámara acuerda no in­
sistir. 

Finalmente, corresponde ocuparse de la 
insistencia de la Honorable Cámara en el 
artículo 11 transitorio. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir el trámite de votación se­
creta en esta insistencia. 

Acordado. 
En votación económica la insistencia en 

el criterio de la Honorable Cámara. 
-PractIcada la votación en forma. eco­

nóm~ca, dio el sigu1ente resultado: por la 
afir'maüva, 30 votos; por la negativa, 19 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Honorable Cámara acuerda no in-, 
sistir. 

Terminada la discusión del proyecto de 
ley. .~ 

Honorable Cámara, el Honorable señor 
Rosales solicita que se recabe el asenti­
miento unánime de la Sala para conceder­
le la palabra hasta por cinco minutos, para 
referirse a un documento de la Cuenta a 
que se dio lectura. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para ello. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-No hay acuerdo, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

Cumplido su objetivo, se levanta la se­
sión. 

-Se levantó la sesión a las 17 horas y 
35 ml:nutos. 

Crisólogo Venegas Salas 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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